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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,  a los veintiún días del mes de junio de dos mil siete, siendo la hora 11 y 30, se reúne, en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, la Comisión Investigadora integrada por los concejales Chapperón, Pino y Sberna.   

1.- DECLARACIÓN DEL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA, INGENIERO JORGE GARRAMUÑO

- Se encuentran presentes los concejales: Recchia, Arcando, Sciurano y Leiva.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer algunas aclaraciones ante esta situación que, si bien ha sido pública, yo quiero que el intendente tenga la tranquilidad sobre qué vamos a hacer; entonces, quiero contar cómo se resuelve esta comisión, cómo se resuelve convocar a funcionarios municipales y a gente de la propia empresa para tratar de aclarar una situación que ha sido muy complicada, sobre todo para esta institución y, sin ninguna duda, para el municipio. Por eso, me parece importante decirles que el día 6 de junio, en la sesión ordinaria que se venía desarrollando desde el 4 de junio -había pasado a cuarto intermedio-, después de haber sido visto el video que ha sido público, se recibe la renuncia del ex concejal Wolaniuk y del ex secretario del Concejo Deliberante, Ricardo Das Neves; ese día, después de muchas idas y venidas, y muchas dificultades de este Cuerpo de concejales para saber cuál era la medida justa a tomar en un momento muy complicado porque estábamos muy próximos a una elección provincial, el Concejo decide aceptar la renuncia de los dos funcionarios, entendiendo que eran responsables, políticamente, de la situación que en el video se había visto, y decide convocar a esta comisión que, por Carta Orgánica, tenemos facultades para hacerlo, y con un representante de cada bloque político, poder saber qué alcance tenía toda esta situación que se había visto con funcionarios municipales y, sobre todo, porque a nadie escapaba que el nombre del máximo referente municipal, el ingeniero Garramuño, estaba siendo mencionado en ese video. Se conforma, entonces, esta comisión, como les decía, el 7 de junio, con un concejal de cada bloque político. El 8 de junio termina esa sesión que había pasado a cuarto intermedio. 

El primer día hábil próximo volvimos a reunirnos tratando de acelerar los tiempos; primero, porque es una situación que queremos terminar de resolver, es lo mejor para todos que terminemos de aclarar y dar todas las explicaciones que cada uno tenga que dar, para considerarlo cerrado. Es por eso que pedimos en varias oportunidades al bloque oficialista que nombrara su representante, entendemos que, por cuestiones que tenían que ver con su campaña, no lo habían hecho, porque en algún momento no estaban en la ciudad. El día 13 de junio nos reunimos, el concejal Pino, representando al bloque justicialista, y yo, representando al Frente de Unidad Provincial, faltaba el bloque del MPF. En esa primera reunión, que hicimos el primer acta, decidimos cuáles eran los alcances del video, cuáles eran los funcionarios que debían ser convocados para poder explicar qué sabían, qué podían aportar a este tema. En ese momento, decidimos junto con el concejal Pino, no elegir la Presidencia de la comisión y no hacer el reglamento de funcionamiento interno de la comisión, exclusivamente, por una cuestión de respeto al bloque que no estaba presente. Nos volvimos a reunir hace dos días y allí sí, todos juntos hicimos el sorteo de la Presidencia, que recayó en mi persona, y un Reglamento Interno que, si me permiten, lo voy a leer para que todos lo conozcan. Esto es una convocatoria a distintos funcionarios municipales más allá de la gente de la cooperativa que también está citada, hemos establecido que, si bien son públicas, hay reglas de juego muy claras que vamos a pedir que se respeten, por favor, por eso las voy a leer porque no hay ninguna posibilidad de que nos salgamos del Reglamento.   

Dice así: Reglamento de funcionamiento de esta comisión. Conformación: de acuerdo a lo establecido por el Decreto CD N.º 009/07 está integrada por tres miembros; la comisión funcionará con un presidente por sorteo que se realiza en este acto y resulta la concejal Adriana Chapperón como  presidente, y de dos vocales que son los ediles que la integran, señor Pino y señor Sberna. Secretaría: asistirá a la Presidencia y a los miembros de la comisión una secretaría que será ejercida por un agente de planta permanente del Concejo Deliberante de las categorías superiores, que tendrá como funciones: tomar cuenta de las notificaciones y toda documentación que ingrese al expediente N.º 433/2007 y notificar a la Presidencia y sus miembros; suscribir toda notificación, documentación, solicitud de documental y toda gestión necesaria para el cumplimiento de sus funciones, a requerimiento de la Presidencia o, en su caso, de dos de sus miembros; elaborar las actas, tomar cuenta de la asistencia a las reuniones de la comisión dejando constancia de todo lo tratado en las mismas. El concejal Sberna toma la palabra y expresa que advirtiendo que ha sido designada la doctora Patricia Borla como secretaria de la comisión investigadora, manifiesta que no presenta objeciones a que la misma ejerza las funciones asignadas y convalida dicha designación. Seguidamente se da tratamiento al siguiente punto: De las votaciones en las reuniones: las resoluciones se toman por votación nominal y por mayoría simple de sus miembros. Las Convocatorias: las reuniones de la comisión serán efectuadas a requerimiento del presidente o a petición de dos de sus integrantes que serán notificadas directamente por la Secretaría. Del carácter de las convocatorias: se debate si las mismas tendrán carácter público y/o privado. El concejal Pino manifiesta que las mismas deben tener carácter público, lo que es compartido en el criterio por la concejal Chapperón, y el concejal Sberna sostiene que las reuniones de la comisión investigadora deben ser cerradas. La concejal Chapperón manifiesta que si bien son públicas –por mayoría- no podrá persona alguna efectuar consideraciones, ni entorpecer el trabajo de la misma, como tampoco tendrán voz ni voto. Asimismo, manifiesta que el carácter público no faculta a personas del público a efectuar pregunta a sus miembros mientras dure la comisión, como tampoco efectuar consideraciones y/o requerimiento alguno a quienes sean citados en el seno de la comisión. Asimismo, se pone en discusión que los integrantes de la comisión resuelven que podrán requerir informes, declaraciones testimoniales de todo funcionario y/o empleado público, y/o privado o prestatarios del municipio y que guarden estrecha relación con la investigación motivo de la presente y, en su caso, requerir de su comparencia ante la misma. De las audiencias: la comisión investigadora, independientemente de las actas que labrará la Secretaría en las reuniones de comisión, cuando los citados a prestar declaración se trate de funcionarios públicos, contará también con la asistencia del Cuerpo de Taquígrafos del Concejo Deliberante, y de cualquier otro soporte técnico que estimen, dado el carácter público de las mismas. De la modalidad de las audiencias: el interrogatorio sólo podrán efectuarlo los miembros de la comisión investigadora y será el presidente quien dirija dicho interrogatorio, otorgando el uso de la palabra a cada uno de los miembros; asimismo, será quien, ante un eventual desorden que impida la continuidad de dicho interrogatorio, podrá declarar la audiencia de carácter cerrado a fin de continuar con la misma. De las conclusiones: concluida la investigación, la comisión pondrá en conocimiento del Cuerpo de concejales las conclusiones a las que arribara cada uno de sus integrantes. 


Esto es, simplemente, para que quede claro que solamente los tres integrantes de la comisión pueden hacer preguntas a las personas que estén citadas a la comisión, que si alguna otra persona considera que hay alguna otra pregunta que quisiera hacerle, en este caso, al intendente, nos la hará llegar, nosotros vamos a evaluar el carácter de la pregunta, tenemos que tener en claro -como lo hemos hecho siempre- que estamos convocando al intendente de la ciudad para que nos ayude a aclarar una situación, esto en ningún momento tiene que demostrar ninguna otra situación. Queremos que cualquier funcionario que pase por aquí se sienta cómodo en poder contarnos qué sabe sobre esto y ayudarnos a dar una explicación que todos necesitamos y, además, necesita la comunidad.


Quiero proponerles a los tres miembros de la comisión tener la posibilidad de pregunta y repregunta para que no preguntemos todos lo mismo, si queda alguna duda después que el señor intendente conteste, y quiere repreguntar sobre lo mismo, pude seguir en el uso de la palabra, si a ustedes les parece, para seguir haciéndolo; de la misma manera, si el concejal Pino no tiene ninguna objeción, y, en algún momento, el concejal Sberna cree que debe hacer alguna aclaración a lo que se está preguntando, por supuesto que, a mi entender, debe tener la prioridad para hacerlo.

-Asentimiento de los concejales Pino y Sberna.       

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Antes de las preguntas quiero clarificar que, en vista a que hay un proceso judicial abierto, las consideraciones que voy a hacer tienen que ver, eminentemente, con hechos políticos; las cuestiones que tengan que ver con temas judiciales las determinará la Justicia. O sea, cuando hable me voy a referir a lo político, y bajo ningún punto de vista voy a realizar ningún tipo de apreciación con respecto a las personas que están involucradas en este hecho que tenga que ver con su inocencia o culpabilidad porque es algo que lo tendrá que determinar posteriormente la Justicia. Por lo tanto, cuando hable, cuando responda, todas las consideraciones tendrán que ver, específicamente, con los hechos políticos.

SR. PINO.- Tengo un cuestionario con preguntas muy cortas que tienen una correlatividad con respecto al tema de los hechos. 

En primer lugar, señor intendente, ¿usted vio el video que es de público conocimiento?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Lo que se pasó por los medios es lo que vi.
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SR. PINO.- ¿Sabe desde cuándo está contrata la empresa Magui Mar por la Municipalidad? 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ¿Exactamente? Hace más de un año que está trabajando con la Municipalidad, la fecha exacta no la recuerdo, debe estar en el expediente.

SR. PINO.- ¿Sabe cuál es el monto mensual y anual que la empresa Magui Mar recibe?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No, exactamente no. En los expedientes sale, exactamente no me acuerdo. Tenía un contrato original y después, tuvo algunos adicionales producto de… pero, no, no sé exactamente el monto.

SR. PINO.- Por otro lado, señor intendente, ¿el empresario de Magui Mar tiene algún vinculo personal, de amistad o político con usted?
SR. INTENDENTE (Garramuño).- No, no lo conozco. Por ahí, si lo veo, lo conozco de cara, pero si vos me decís quién es tal, no.

SRA. CHAPPERÓN.- Para no volver al mismo tema, Jorge, vos decías que tiene un contrato de algo más de un año con la Municipalidad, obviamente que no es necesario recordar  la fecha, pero mi pregunta es, vos sabés si además del contrato que la empresa tiene fundamentalmente para lo que todos conocemos, que es esta cuestión de seguridad y de controlar estos lugares irregulares y el desarme ¿tiene algún contrato la empresa con alguna otra Secretaría, para alguna otra función dentro del municipio?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Que yo sepa no. Sé que el contrato que tiene la Cooperativa tiene que ver con tareas de apoyatura a la Subsecretaría de Planeamiento, en el tema tierras. Apoyatura que tiene que ver con todo lo que sea control, desarme, intrusamiento y todo lo demás. Sé que tiene un contrato original y sé que hubo algunos adicionales -no tengo idea de la antigüedad de estos- de cuando se generaron algunos asentamientos irregulares en otros lugares como La Bolsita, La Turba, cuando se planteó la posibilidad de intrusamiento en Los Alakalufes II, sé que se planteó por solicitud de la Justicia, por solicitud de la Policía y también, por solicitud del Concejo Deliberante; se han ampliado en algunos lugares las tareas de apoyatura y de control, pero no tengo conocimiento que tenga otro trabajo, o sea, dentro de la Municipalidad, realmente, creo que no. 

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Vos conoces al señor Daniel Carlos Palacio?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. No. Salvo que lo vea y diga “ah, este señor es él”, pero no, nunca dialogué con él.

SRA. CHAPPERÓN.- Por lo tanto, si vos no lo conoces también desconoces si es afiliado al Movimiento Popular Fueguino.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Me enteré después del affaire. Alguien me comentó que era afiliado al Movimiento Popular Fueguino.

SR. PINO.- ¿Sabía usted de la relación entre el ex concejal Wolaniuk con la empresa Magui Mar?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. Fue una sorpresa

SR. PINO.- Con respecto a esto, intendente, ¿sabía que la empresa hacía aportes económicos a la campaña o al partido?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. No porque el Movimiento Popular Fueguino estructura a través de sus autoridades partidarias, tiene su tesorero, sus autoridades de Junta Departamental y Convención. La verdad, no tengo conocimiento si hace aportes o no al partido. No puedo opinar sobre algo que no conozco, esto lo tendrán que responder las autoridades del Movimiento. 

SR. PINO.- Con respecto a esto, señor intendente, ¿sabe si el ex concejal Wolaniuk ayudó a agilizar algún expediente de la empresa Magui Mar?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. No sé, y creería que no, sabiendo las personas que están en el tema. No creo que la secretaria ni la subsecretaria de Hacienda y Finanzas lo permitiesen.

SR. PINO.- ¿Usted conoce si en algún momento la Municipalidad amplió los servicios de la empresa?  

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Sí. Sí, como decía hace un ratito, sé que hubo algunas ampliaciones producto de esta cantidad de nuevos intrusamientos que se generaron en distintos sectores de la ciudad, y las amenazas en otros lugares; estas ampliaciones se dieron en el marco de solicitudes de la Policía, de la Justicia y desde el propio Concejo Deliberante, cuando se pidió que se fortalezcan estas apoyaturas que se daba a la gente de Tierras para evitar que se generen hechos de intrusamiento. 

SRA. CHAPPERÓN.- Jorge, vos decías recién que vistes el video que circuló, donde se veía claramente al ex concejal recibiendo una suma de dinero. Mi pregunta es si vos sabes cuál fue el destino de ese dinero.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. No.

SRA. CHAPPERÓN.- En ese video aparece el ex concejal haciendo mención a una especie de pagos mensuales, un atraso sobre pagos mensuales. Deja entender, además, que esto iba a continuar en el tiempo, en algún caso pone fechas próximas para recibir sumas similares y, además, habla -como habrás visto- de una posible continuidad de cuatro años si el Movimiento lograba la Gobernación. Mi pregunta es, la Municipalidad, en este caso, vos, como intendente, ¿tenés idea de que el municipio reciba de algún afiliado del Movimiento, o de alguna empresa, un dinero mensual que se utilice para el Movimiento, en alguna circunstancia?  

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. No tengo conocimiento, para nada, y casi aseveraría que no es así. Primero, dentro del municipio no existe ninguna situación de esta característica y, dentro del Movimiento Popular Fueguino creería que tampoco.

SRA. CHAPPERÓN.- Entrando un poco en lo que es este dinero; en explicaciones que diera oportunamente el ex concejal Wolaniuk a este Concejo, una de las situaciones que planteó es que este dinero había sido recibido para la campaña política –creo que además, esto lo dijo públicamente- y que lo hacía a través de un aporte personal de un afiliado al Movimiento Popular Fueguino, en este caso, el señor Lechman, ¿vos tenés idea de que Jorge Lechman se  hubiera comprometido con tu persona, o con el partido, a hacer un aporte para esta campaña?, y, en ese caso, ¿tenés idea de cómo iba a hacer ese dinero?  

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No, tampoco. Explico la forma del manejo de campaña del Movimiento Popular Fueguino. La estructura partidaria es la que, a través del aporte, más allá del porcentaje que deja cada funcionario político de su sueldo, que es el que va haciendo su funcionamiento, más los aportes personales que se hagan, quedan en la campaña, los candidatos nos dedicamos a caminar la calle, a explicar la propuesta. No tengo noción respecto a la forma, o si existe que alguien aporte, quién aporta, de qué manera aporta. Conozco como aporte lo que mensualmente, por boleta, aportan al Movimiento Popular Fueguino, todos los funcionarios que están conmigo, aportes que hemos hecho los miembros del gabinete hacia el partido; el resto, es una respuesta que no la puedo dar, lo debe hacer la conducción partidaria.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿O sea que vos no sabés, desconocés cuáles han sido los montos que el Movimiento Popular Fueguino ha utilizado en sus dos campañas -2003 y 2007- y cómo se financian esas campañas?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Tengo entendido que se financian –reitero- a través de los recursos que mensualmente se dejan desde el gabinete político, más aportes que se van haciendo a través de nosotros, los funcionarios que hacemos un aporte extra, posteriormente, y sé que hay aportes de afiliados del Movimiento Popular Fueguino. De qué manera, cómo se hace, no lo puedo decir. Es una respuesta que tiene que dar el tesorero y las autoridades partidarias.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Vos tenés idea de cuánto han gastado, aproximadamente, en la campaña? 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Ni idea.

SR. PINO.- Vuelvo un poquito al tema de la empresa, ¿tiene conocimiento del concurso de precios que se hizo en el año 2005, el N.º 23, y la Licitación pública N.º 03/2006 que tiene que ver con la empresa Magui Mar?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. La verdad es que tendría que fijarme en el expediente. Sé que, por lo menos, en la licitación pública tiene que haber un decreto firmado por mí, pero necesitaría tener el expediente para ver los datos precisos porque no los tengo presente. Creo que está citada la secretaria de Hacienda, así que, con todos los expedientes en mano, podrá responderle con mayor claridad.

SR. PINO.- Sí, son preguntas también para la secretaria, pero independientemente de esto, sabe que a fines de enero, comienzos de febrero de este año, se pagaron dos facturas que tienen que ver con la empresa Magui Mar, una por 16.000 pesos y otra por 17.000 pesos en un lapso menor a 20 días, usted, ¿tenía conocimiento?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. Tendrá que ver con facturas que estarán dentro de los contratos respectivos de servicios prestados. Dentro del municipio, la tramitación es automática, una vez firmados los contratos y  cuando llega la factura de los servicios, se genera la factura, la revisa el área correspondiente, la deriva a Economía, y Economía, cuando corresponde, hace el pago, pero no, no, no... me imagino que han de ser cuestiones que tienen que ver con servicios prestados.   

SR. PINO.- Señor intendente, ¿usted sabía del proceder del ex concejal Wolaniuk?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No.

SR. PINO.- Por otro lado, ¿por qué cree que en el video lo mencionan a usted?

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. CHAPPERÓN.- Tiene la palabra. 

SR. SBERNA.- Primero, quiero que quede en Versión Taquigráfica que el video que está mencionando ha sido manipulado y ha sido desestimado, ya con anterioridad, por la Justicia; por otro lado, que al intendente se lo mencione en un video, o se lo mencione en la calle, es algo común porque cada vez que un contribuyente de la ciudad pisa un pozo, habitualmente, se acuerda del intendente, o sea que no es cosa rara que se lo nombre y, el hecho de nombrar a una persona, no significa que tenga una vinculación directa con ningún caso en especial. Quiero que esto quede bien claro y que conste en Versión Taquigráfica.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Igual quiero responder.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí. Si me permitís hacer una aclaración antes de responder.


En primer lugar, quiero aclarar, porque no es la primera vez que el concejal Sberna hace mención a un video que lo ha llamado de diferentes maneras: trucho, adulterado, armado. Hay dos videos, aparentemente, uno editado y uno en crudo, que solo ha visto la Justicia y las personas implicadas en la causa. La Justicia no ha desestimado absolutamente ningún video. El defensor oficial que, además, es quien defiende a los dos ex funcionarios implicados, ha pedido que este video vaya a la Policía Federal para ver si su transcripción es exacta porque pareciera ser que, en el video crudo, existe un cinco por ciento de todo lo que se escucha -según los dichos del propio defensor, que lo ha hecho público en un programa de televisión-, que habría aproximadamente un cinco por ciento de esta transcripción que dejarían dudas de lo que se escucha, por lo que pidió que se envíe a Buenos Aires, para hacer nuevamente la transcripción y volver a tenerlo como prueba. Pero, me parece muy importante aclarar, primero, que el video que hemos visto todos es editado, pero que en ningún momento la Justicia lo desestimó. 

Por otro lado, discúlpeme concejal, pero la verdad me parece lamentable que usted compare a un ex concejal recibiendo dinero y poniéndolo en su cajón, primero, contándolo, después, poniéndolo en una valija, y mencionando, entonces, al intendente de la ciudad como conocedor de esta situación, porque esto es un trabajo en equipo -frase que ustedes muchas veces utilizan, que es un trabajo en equipo-. Digo, me parece lamentable que usted compare esto con acordarse del intendente de la ciudad cuando uno agarra un pozo con el colectivo. Me parece que esto es bastante más grave que haber agarrado un pozo con un colectivo, que entendemos que, ni este intendente ni ningún otro, podrá evitar que haya pozos en ningún lugar de la ciudad. Esperemos que sí podamos evitar que, hechos como éste, no se vuelvan a repetir. Gracias.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- ¿Respondo a la pregunta?            

-Asentimiento de la concejala Chapperón.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Estoy enterado de que en el video, Wolaniuk, ante la pregunta de si Garramuño tiene conocimiento, dice que sí; realmente no sé a qué se refiere. No tenía conocimiento de esto. El porqué de la pregunta y el porqué de la respuesta va por boca de ellos y no lo pudo explicar. Pero, yo no tenía conocimiento de este tema.

SR. PINO.- Intendente, respecto a esto, por ahí todos tenemos una lógica pero, le tengo que preguntar, ¿por qué separó de la lista a Wolaniuk? 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Porque, políticamente, fue un impacto brutal, si a uno le impactó creo que le impactó a toda la comunicad, y, políticamente, era un hecho de una enorme magnitud, por lo que se le pidió que se corra a lo que accedió inmediatamente, entendiendo que afectaba fuertemente a todo un proyecto que se llevaba adelante. Entonces, por eso se le pidió que se corra a un costado. 

Vuelvo a repetir lo que dije al comenzar, el análisis que hago es desde el punto de vista político. O sea, políticamente, fue un hecho de impacto brutal, más allá de otra serie de circunstancias y el respecto que le tengo a la comunidad, creo que fue uno de los motivos por el que hayamos tenido el resultado que tuvimos. Independientemente de ello, cuando tomamos conocimiento de este video, hablando con él -lo que le pareció correcto- dio un paso al costado por lo que generaba a todo un proyecto que se llevaba adelante.

SR. PINO.- ¿Se ha instruido sumario, o algún tipo de investigación, en la Municipalidad respecto de este video?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No, porque no tuvimos mucho tiempo, inmediatamente generada la denuncia la Justicia pidió la totalidad de los expedientes. Dentro de la causa enmarcada en la denuncia penal hecha, los expedientes municipales muestran una claridad en cuanto al manejo de todo el contrato y no encontramos ninguna situación que enmarque algún tipo de duda, por lo tanto, ante el dicho de una persona, un expediente que lo vemos claro desde el punto de vista administrativo no vemos qué acción tomar. Por lo tanto, no, no se tomó ninguna acción administrativa porque no encontramos, dentro del marco de la Administración municipal, ningún hecho que lleve a algún tipo de sospecha de manejo irregular de ese expediente.

SRA. CHAPPERÓN.- Ante esta pregunta se me ocurre… Jorge, ¿vos crees que viendo ahora, a la luz de los hechos, y planteándose que una cooperativa, por lo que uno vio, aportaría 18.000 pesos mensuales de un contrato que tiene con el municipio, sería prudente revisar, entonces, esa contratación y los montos de esa contratación? Porque, a ninguno de nosotros escapa que, si una cooperativa puede sacar del monto que cobra por hacer un trabajo 18.000 pesos mensuales para hacer un aporte a quien sea, un aporte que se veía claramente, que era mensual, además, se habla de las fechas de pago, me parece –no sé si vos coincidís- que podría haber una situación de sobreprecios en esto?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Primeramente, quien dice 18.000 pesos mensuales me parece una locura de dinero para un contrato de estas características. Las contrataciones de la cooperativa no fueron en forma directa, sino hubo licitaciones públicas y concurso de precios. Me sorprendería un aporte de tamaña magnitud, creo que acá hay algo -desde el punto de vista político- que, a través de la cooperativa, viene planteada otra situación, pero esto lo determinará la Justicia, no quiero meterme al respecto. Pero, la licitación, el concurso, el tipo de trabajo, el análisis que hicieron los técnicos y profesionales de la Municipalidad, por lo menos, no marca tamaña cantidad de rentabilidad. 

La Municipalidad, cuando ejecuta cualquier tipo de obra, -vamos a hablar de una obra pública, que no es este caso, pero hablemos de una obra pública- tiene un presupuesto, se presentan las empresas y están los valores del asfalto, el valor de esto, el valor de lo otro, por lo cual, se determina si los precios son o no razonables. Estimo que en esta licitación pública o los concursos tiene que haberse seguido un ordenamiento de costos -cantidad de personal, tipo de prestación y equipo-. Sí puedo decir, sin conocer en profundidad, que me parece inviable que en un contrato de estas características pueda haber un aporte de esta cantidad, para mí hay una situación que excede largamente lo que es un contrato de una prestación de estas características, pero lo tendrá que determinar la Justicia.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacerte una pregunta más porque desconozco. Cuando hablábamos recién de las campañas políticas y de los montos que se utilizan para estas campañas, vos me decías que es algo que maneja la estructura partidaria, las autoridades del partido, ¿cómo hace un funcionario –en el caso tuyo un funcionario de mucho peso dentro del Movimiento, porque, se presentaba para ocupar el mayor cargo en la Provincia-, para enterarse  o verificar, de alguna manera, la legalidad de estos actos?            

Porque es una complicación esto que acaba de ocurrir, que termina siendo, más allá de la denuncia penal –como vos bien lo decías-, termina siendo una situación política muy complicada, que, inclusive, creo que ha tenido mucho que ver –y esto es una opinión totalmente personal- con lo ocurrido el domingo. ¿Cómo hace un funcionario de tu rango para poder saber, de alguna manera, que los pasos que están dando otras personas, que son las autoridades del partido, pero que no dejan de ser personas y pueden cometer errores voluntarios, o involuntarios, o ilícitos, cómo hace uno para estar enterado de que detrás de todo esto existe la transparencia suficiente para que uno, que es la persona pública que, en definitiva, va a tener que dar cuenta si esta situación surge a la luz, cómo hace para enterarse?, ¿cómo haces vos, en tu caso, en esta campaña y en las otras?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Desde el 95 vengo presentándome a elecciones, la estructura y la forma de manejo del Movimiento Popular Fueguino es así: tiene una estructura marcada, elegida por los afiliados, en cuanto a las Juntas Departamentales, la Convención y la Junta Central. El Movimiento Popular Fueguino presenta sus balances en forma permanente. Pensar que un candidato que tiene que caminar la calle, que tiene reuniones, que tiene que tener contacto directo para poder explicar los proyectos que se llevan adelante, a su vez, va a estar metido dentro de la estructura partidaria, es inviable. En este caso lo maneja el partido, lo maneja a través de una agencia de comunicaciones, el mayor costo de una campaña tiene que ver con los medios de comunicación, y dentro de ellos, principalmente, con la televisión que tiene mayor costo, se compran los tiempos, se pagan las facturas, y esto va cargado, después, dentro del partido. 

Yo no sé si en otros partidos políticos el candidato se mete: “che, ¡a ver?, ¿cuántos pesos aportó cada uno de los funcionarios que está ocupando cargos políticos o de los afiliados?”. Porque, me parece, que se alejaría brutalmente de la tarea que tiene que llevar adelante. Ahora, para atrás, siempre el Movimiento Popular Fueguino fue cerrando sus cuentas y haciendo sus balances y los presentó donde correspondía. Nunca hemos tenido ningún tipo de situación. Respecto de este affaire, es la primera vez que sucede un hecho de estas características, que, espero, la Justicia investigue a fondo. Porque, acá se pueden dar dos hechos: que pueda existir un ilícito o que pueda existir una cama política. Esto lo tendrá que determinar la Justicia. Porque, podemos plantear que, realmente, haya habido una intencionalidad de presionar a alguien, o pudo haber sido alguien que haya venido y decir, “bueno, yo voy a hacer un aporte con una mala intención”. Esto lo tiene que determinar la Justicia. Es la primera vez que yo lo veo dentro del Movimiento Popular Fueguino. Seguramente esto va a generar aprendizajes a  aquellos candidatos que se presenten, que vayan teniendo todo esto presente. Pero, es la primera vez que veo una situación así, y como vengo desde el año 1995 y se vienen cerrando en cada una de las campañas los fondos con los que se manejan. Esto fue una situación absolutamente sorpresiva que tiene dos componentes: el político, que ya tuvo su impacto en la elección, ahora queda ver la definición al respecto, porque, no vaya a ser que sea una cuestión parecida a la que le pasó a Olivera, en la campaña anterior, en Buenos Aires, que fue denunciado por tener cuentas en el exterior y, luego se determinó que no era así. O sea, más allá del impacto brutal de un video, hay que ver si fue realmente como se plantea la situación... o fue una venganza política, o una manera de generar un hecho político que impacte en un partido. Esto lo veremos en el transcurso de los próximos meses en el accionar de la Justicia.       

SRA. CHAPPERÓN.- Dos preguntas. Escuchando esto que vos decías, digo, pensando en, nuevamente, cómo un candidato -como en el caso tuyo o en el de cualquiera de nosotros- se ve de golpe involucrado, de alguna manera, en una situación como ésta, ¿vos pensaste, en algún momento, que las autoridades partidarias salieran a explicar este dinero para la campaña? Digo, porque esto no es algo que el ex concejal Wolaniuk lo haya dicho solo en el Concejo Deliberante. En realidad, cuando recién empieza a circular este video, públicamente, en la primera nota que le hacen, él hace mención a que es inocente, y que esto, realmente, ha sido armado, y que recibe este dinero de un afiliado del Movimiento Popular Fueguino para ser utilizado en la campaña. Por eso, mi pregunta es ¿vos pensaste que –obviamente, no controlabas porque no sos la persona encargada de hacerlo, hay otra persona encargada de hacerlo- hubiera contribuido a que la comunidad -por lo menos, más allá de la imagen que, coincido con vos, fue una imagen muy dura- hubiera contribuido a la comunidad explicarle dónde estaban estos fondos, en primer lugar, si el partido había recibido este compromiso de un afiliado de recibir este dinero, y si, en definitiva, este dinero había llegado al fondo de campaña del Movimiento?, se me ocurre como una situación, que  si bien no iba a dejar totalmente aclarado, y, por supuesto, la Justicia iba a seguir con su investigación penal; pero, me parece, desde lo político, que, por ahí, es una herramienta que se podría haber utilizado para que la comunidad entendiera que, en realidad, este dinero tenía un destino, más allá de cómo había sido la filmación, y que había llegado a ese destino final que era ser utilizado en la campaña, porque hoy nos queda la duda ¿no?, todos lo vimos recibirlo, nadie sabe dónde está el dinero; en realidad, no sabemos si fue, probablemente haya sido finalmente depositado para un fondo de campaña -esto después lo sabrá la Justicia-. Pero, por ahí, me refiero a lo político, exclusivamente ¿no? 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- En esto, primero hay en marcha una denuncia penal, todo un proceso con un secreto de sumario, en el cual, en el análisis, seguramente, la Justicia –o, probablemente, o tal vez, no sé cuál será el término a usar porque esto dependerá de la forma del accionar- solicitará al Movimiento Popular Fueguino la especificidad de cómo ha hecho su campaña, que sería bárbaro que esto se replique a todos los partidos políticos porque, me parece, generaría muchos hechos de transparencia, la forma en cómo se han manejado los recursos y de dónde salen los mismos. Sobre todo, vuelvo a repetir, creo que el 90% de una campaña, por lo menos, la forma que uno sabe a través de la experiencia, tiene que ver, principalmente, con la televisión, los segundos que se compran para pasar una publicidad. 

Un poco estimo que, por el hecho de que como fue sobre la marcha, uno estaba en medio de la campaña; puede ser lo que dice usted, que el partido salga a mostrar los números. Probablemente, con el tema de la denuncia penal se esperó que se termine para no salir a sacar datos que, por ahí, la Justicia pudiera llegar a necesitar. 

Nosotros creímos que ante la explicación que se dio y ante el hecho de generar los corrimientos y los castigos políticos, la gente podía entender que tenía que ver con un hecho aislado y no con un hecho general, evidentemente, parece que nos equivocamos. El paso del tiempo determinará, primero, -o sea, las demostraciones desde el punto de vista jurídico-, si estas acciones fueron individuales o fueron colectivas, y también, con el paso del tiempo, en la decantación de esto, se verá si esta afectación que tuvo el Movimiento Popular Fueguino se mantiene a través del tiempo, o se determina, a través del tiempo, que esto tuvo que ver con un hecho netamente político.


No quiero extenderme demasiado en una situación en la cual no quiero dejar de pensar que hay un proceso judicial, quiero dejar que la Justicia actué, libremente.

SR. PINO.- Las preguntas anteriores han sido de corte netamente administrativo, seguramente, cuando se presente la secretaria de Economía tendrá mucha relación con lo que venía preguntando. Pero, dos preguntas para cerrar ¿aparte de esta empresa, sabe, usted, si el ex concejal Wolaniuk tenía relación con alguna otra empresa, o si hubo alguna otra donación por parte de otra empresa?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. Primero, no sabía ni de esta –vamos a decirlo así- mucho menos de otras, y, no tengo conocimiento. Habrá que ver dentro de la parte de la estructura del partido. No creo, pero no tengo conocimiento.

SRA. CHAPPERÓN.- Jorge, en 2003 vos firmaste una declaración jurada –firmamos, creo, la gran mayoría de nosotros con Participación Ciudadana-, ¿en este período, esto volvió a ocurrir con vos?, o sea, ¿el Movimiento firmó declaración jurada?  

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Ayudame.

-El intendente se dirige al concejal Recchia que estaba sentado a la mesa.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- La verdad, yo no firmé, pero no es que no firmé porque no quise, sino porque no sé si hubo alguna nueva…

-El concejal Recchia hace una manifestación: “Yo te digo, no soy autoridad partidaria”.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. No tengo conocimiento; la verdad, yo no firmé. En 2003 firmamos porque se había acercado una propuesta, pero en ésta ni siquiera he tenido un acercamiento.

SRA. CHAPPERÓN.- El ex concejal Wolaniuk hizo referencia, al menos en este Concejo Deliberante, que no es el único funcionario que recibe dinero de esta manera -siempre hablando de aportes para la campaña política- ¿vos tenés idea de que haya otro funcionario que reciba dinero, más allá de la filmación, de lo duro de lo que vimos, que reciba dinero y lo traslade al partido para la campaña?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. Además, si tuviera conocimiento sería un ex funcionario.

SRA. CHAPPERÓN.- Una última pregunta de mi parte. En esa declaración a Participación Ciudadana de 2003, ¿vos recordás cuál fue el monto que el Movimiento Popular Fueguino usó en la campaña?

SR. INTENDENTE (Garramuño).- No. La verdad, no recuerdo.

SR. SBERNA.- Simplemente, quiero aclarar que en 2003 la declaración jurada fue una propuesta de Participación Ciudadana, que accedimos, si ningún tipo de problemas. Desconozco si, a partir de 2003, Participación Ciudadana hizo la misma propuesta a los demás partidos políticos, a nosotros, en este caso, no.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Yo no recuerdo que hayamos recibido, por parte de Participación Ciudadana, una invitación a suscribir un acuerdo similar al de 2003. La verdad, no.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, si no hay más preguntas, yo espero que te hayas sentido cómodo, que haya sido en el marco de respeto que corresponde al estar hablando con el intendente de esta ciudad.

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Totalmente, y lo planteo hacia el resto de los funcionarios. Seguramente que, con la presencia de la secretaria de Hacienda y Finanzas, muchas preguntas que me hicieron tendrán una respuesta más concreta. 

Desde ya está el ofrecimiento, por parte del Ejecutivo, de la totalidad de la documentación que se maneja en el municipio, es pública, es para acercar cualquier dato que se quiera; como asimismo, también, si es necesario aclaraciones al respecto, estoy dispuesto.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, en primer lugar, por supuesto, quiero agradecerte que hayas venido, me parece que esto le hace bien a la institución, a la democracia, saber que podemos dar explicaciones y que no estamos tratando de hacer ninguna cacería de brujas detrás de todo esto, sino de esclarecer un hecho, fundamentalmente, es un compromiso que nos debemos con la ciudadanía. 

Si algo surgiera, de las personas, de los funcionarios, incluso, de la propia cooperativa, seguramente, te vamos a molestar nuevamente para que nos puedas ayudar a ir viendo qué es lo que ocurrió. Y, bueno, todos esperamos que esto se resuelva de la mejor manera posible porque creo que, más allá de lo que ha sido para el Movimiento Popular Fueguino, fue un golpe muy duro, también, para la democracia y para las instituciones. 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Estoy a su entera disposición.

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señora presidenta, antes de cerrar.


Lamentablemente, me llamó poderosamente la atención que, a pesar de las distintas invitaciones que se hicieron a la cooperativa, en momentos en que debió asistir no estuviera y hoy me encontrara con sus representantes en la puerta de su despacho cuando venía a esta reunión. Eso me llamó poderosamente la atención y no quería dejar de mencionarlo.

- El concejal Sberna se dirige a la concejala Chapperón.   

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Usted hace mención a mi despacho?

SR. SBERNA.- Sí, sí.

SRA. CHAPPERÓN.- Ah, bueno, la gente de la cooperativa... -allá Correa levanta la mano (se refiere a su asesor)- no se reunió en ningún momento conmigo porque yo tuve consultorio a la mañana y entré directamente, no pasé por mi despacho, por lo tanto no vi a nadie de la cooperativa. De todas maneras, celebro que alguien de allí se acerque porque ayer hemos cursado cartas documentos para que vengan a aclarar la situación ya que todas las citaciones se hicieron para el día de ayer y, la verdad, no se presentó nadie. Así que, más allá que no he hablado -y si han dejado algún contacto lo voy a hacer-, celebro que alguien de la cooperativa se haya presentado porque no respondían a ninguna de las citaciones en los tres domicilios que tenemos. Gracias, Jorge (Garramuño). 

SR. INTENDENTE (Garramuño).- Un gusto. Hasta luego.

-El señor intendente se retira de la sala de comisión.

-Los concejales y público presente se retiran.

-Es la hora 12 y 20.  

-A la hora 14 y 20:

2.- DECLARACIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MUNICIPAL, SEÑORA MÓNICA URQUIZA
- Se encuentra presente el concejal Sciurano. 

-La secretaria Urquiza coloca numerosos expedientes sobre la mesa.

SRA. CHAPPERÓN.- Vamos a decirle a la señora secretaria, más allá de que hoy ya lo hemos leído, que, por Reglamento, los únicos que van a hacer preguntas son los tres miembros de la comisión, nadie más, y se preguntará solo sobre el temario que se hizo llegar, no sobre ningún otro.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- En la citación.

SRA. CHAPPERÓN.- En la citación, exactamente.


Tiene la palabra el señor Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero dejar asentado que se me ha comunicado que no se ha recibido ningún temario, por eso hago el reclamo pertinente porque me parece coherente que si se habló de un temario de preguntas debió haber sido presentado a los funcionarios y, aparentemente, no ha sido así.

 SRA. CHAPPERÓN.- Paso a leer el Acta Nº 1.


“La declaración testimonial de la secretaria de Economía de la Municipalidad de Ushuaia, señora Mónica Urquiza, para el próximo jueves veintiuno de junio del  corriente año, a las 14 horas, en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, los puntos sobre los cuales deberá informar la responsable de la Secretaría mencionada, tendrá relación con la totalidad de los llamado/s a licitación/es, contrataciones, pagos a la Cooperativa Magui Mar.


Cédula de Notificación de la señora secretaria de Economía de la Municipalidad de Ushuaia: Hago saber a usted, que mediante expediente Letra CD Nº 0433/2007, en trámite, por ante el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, que mediante Decreto CD Nº 009/2007 se ha conformado la comisión investigadora según lo normado en el punto 4 del artículo 125 de la Carta Orgánica Municipal, dicha comisión ha tomado la resolución que a continuación se transcribe: “Ushuaia, 13 de junio de 2007, la declaración testimonial de la secretaria de Economía de la Municipalidad de Ushuaia, señora Mónica Urquiza, el próximo jueves veintiuno del corriente año, a las 14 horas, en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, los puntos sobre los cuales deberá informar la responsable de la Secretaría mencionada, tendrá relación con la totalidad del llamado/s a licitación/es, contrataciones y pagos a la Cooperativa Magui Mar.”


Simplemente, para pedirle disculpas a la secretaria -hoy omití decírselo al señor intendente- cuando se hicieron las citaciones no tuvimos en cuenta que el día lunes 18 era feriado -porque pasaba el feriado del 20 de junio- con lo cual, se cometió el error de un día, en realidad, la citación debió haber sido para el día de mañana porque no tuvimos en cuenta el feriado del lunes. Así que, hechas las disculpas y el agradecimiento porque haya venido de todas maneras, empezamos.

Si querés, Pino.

SR. PINO.- En primer lugar, secretaria, quería saber si usted vio el video de público conocimiento.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No.

SR. PINO.- Usted puede describir cuál es el circuito técnico administrativo de la prestación de servicios de la empresa Magui Mar y el circuito de pago.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí, como no. En este momento la empresa tiene vigente un contrato que se originó en una licitación pública. Esta contratación tiene pagos mensuales, no obstante esto, desde el año pasado -no recuerdo exactamente los meses pero lo podemos verificar después con los expedientes- como es de público conocimiento, hemos tenido intrusamientos en otras zonas de la ciudad, llámese La Bolsita,  El Kaupén, El Turbal -creo que, es el barrio Diez de Febrero-, tanto a requerimiento de la Justicia como, incluso, del propio Concejo Deliberante, la empresa tiene contratado trabajos adicionales. 

El circuito administrativo: los trabajos son solicitados por la Subsecretaría de Planeamiento, los responsables de la certificación de los trabajos que realiza esta empresa -y los que le solicitan, por ejemplo, para el caso de los desarmes de las casillas, o los lugares donde deben estar custodiando- son el subsecretario de Planeamiento, ingeniero Ontivero, la coordinadora de Desarrollo Urbano, la arquitecta Guglielmi, el director de Tierras, señor Jorge Larrea, y los inspectores que están abocados a esta tarea. Ellos, lo que hacen es, por supuesto, indicarles los trabajos que deben realizar, inspeccionar que cumplan con esas tareas; la empresa presenta la facturación mensual, hace la presentación a la Subsecretaría de Planeamiento; ellos, por el área administrativa generan el circuito, es decir, generan la apertura del expediente, hacen la imputación correspondiente, preparan el proyecto de acto administrativo, que es el que, después, como corresponde, por ordenanza y por la Ley de Contrataciones vigente, la Secretaría de Hacienda es la responsable aprobar y autorizar ese pago. Una vez que se firma el acto administrativo, pasa a la Contaduría, que es la que emite la orden de pago, por supuesto, previo control de la contadora que es la responsable de todos los pagos, y después, a la Tesorería, para emitir la cancelación correspondiente. El municipio cancela con cheques. Y hay empresas que solicitan el depósito en cuenta. A esta empresa en particular, desde mediados del año pasado, se le deposita en una cuenta que tiene en el Banco Macro Bansud. Ese es el circuito que realizan los expedientes.  

SR. PINO.- ¿Usted tiene algún vínculo personal, de amistad, o político, con algún integrante de la cooperativa Magui Mar?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No.

SR. PINO.- ¿Desde cuándo la cooperativa Magui Mar presta servicios para la Municipalidad, o es contratada por la Municipalidad?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Desde principio del año 2005.

SR. PINO.- ¿Quién es el funcionario que tiene relación directa con la empresa?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- El director de Tierras, señor Larrea y, por supuesto, el subsecretario de Planeamiento y la coordinadora.

SRA. CHAPPERÓN.- Decíamos que la empresa está contratada por la Municipalidad desde el año 2005, la licitación pública, si mal no recuerdo, es la 03/2006…

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Lo que pasa es que hubo una serie de contrataciones anteriores, donde también se fueron modificando los lugares donde se realizaban los controles, que, yo, específicamente, no lo tengo presente. Tendríamos que analizar expediente por expediente que, por supuesto, la información está ahí; seguramente, cuando venga el ingeniero Ontivero va a saber explicar todas y cada una de la cuestiones cada vez que se solicitó el servicio a la empresa.

SRA. CHAPPERÓN.- Estas eran contrataciones directas, las primeras.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No, hubo concursos de precio, y algunas contrataciones directas, que, por supuesto, al ver que la problemática de los intrusamientos, y la necesidad de controlar los espacios continuaba, fue cuando decidimos hacer la licitación pública.

SR. PINO.- Es decir, antes estaba el concurso de precios, el 023/2005 ¿no?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí, en 2005, y hay uno que se origina en diciembre de 2004. Porque ellos empiezan a trabajar en enero de 2005, que fue…, la verdad es que no quisiera cometer un error, pero, me parece que fue cuando se comenzó con el problema de Andorra. Después, incluso, surgió un control en Dos Banderas, entonces, estaban paralelamente estas dos. Se hicieron concursos y al seguir esta problemática se hizo una licitación pública.

SR. PINO.- ¿Cuántas empresas se presentaron al concurso?, ¿recuerda?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- A los concursos invitamos a tres empresas, de acuerdo a lo que dice la reglamentación que, para un concurso de precios, se citan a tres, para una licitación privada a seis, y luego, se hizo una licitación pública a la que solamente se presentó la empresa Magui Mar.

SR. PINO.- Y, en esa licitación ¿hubo oposición?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Lo que recuerdo es que cuando se hizo la apertura de una litación estuvo presente la gente que se encuentra habitando la zona del Cerro Dos Banderas, que estaban en desacuerdo con que continúe el control; pero, si usted se refiere en oposición respecto a algún otro oferente, no.

SR. PINO.- Quiero volver un poco más atrás. Fines de enero, comienzos de febrero de 2006, más precisamente con la Factura N.º 0010022 de fecha 2 de febrero, y la Factura 0010023, entre ellas hubo un lapso de 20 días, si no me equivoco, en el pago, una por 16.000 pesos y la otra, 17.000 pesos.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- ¿Usted me dice enero de 2006?

SR. PINO.- Sí.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Espere un segundo.

-La secretaria busca en los expedientes.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Que correspondía a servicios de enero ¿y que se pagaron?

SR. PINO.- A fines de enero de 2006, y otra factura a comienzos de febrero de 2006, las dos se pagaron en un lapso de 20 días.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Buscamos el expediente.

 -La secretaria busca en los expedientes.

SR. PINO.- Le recuerdo el momento, mientras busca, fue cuando se hizo presente la fuerza policial en el Cerro Dos Banderas, en ese lapso de tiempo.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Pero espere que encuentre el expediente.

-La secretaria busca en los expedientes.

-Un asesor entrega papeles al concejal Pino.

SR. PINO.- Según información extraoficial, secretaria...

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- La factura 22 es por el servicio de cuadrilla de desarme, de enero de 2006. Sí, acá está el expediente.

SR. PINO.- En ese mismo expediente debe figurar la factura 23, entiendo.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Acá tengo la factura 22. Tengo el detalle que hace el inspector sobre qué se verificó, dice en el barrio La Bolsita, ocupaciones en las secciones F, C, D, recorrido de un par de días en el barrio Dos Banderas, la sección L, D; es decir, está todo el informe del inspector de los trabajos que se realizaron. Ésta es la 22.

SR. PINO.- ¿De qué fecha es la factura?

-La secretaria busca en los expedientes.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Es del 01 de febrero de 2006. Y la 23, por trabajos realizados en Cerro Dos Banderas con mantenimiento de casillas y reconocimiento de la zona, con provisión de personal y baños químicos; dice el inspector que se trabajó con apoyo policial para impedir el ingreso de materiales.

SR. PINO.- ¿Qué fecha tiene la factura?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Es del 01 de febrero de 2006.

SR. PINO.- Igual que la anterior.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí.

SR. PINO.- O sea, en el mismo día hicieron las dos facturas.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Claro, porque corresponden a dos servicios distintos.  

SR. PINO.- Ahí está el informe de quién detalla los trabajos realizados por la empresa.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí.

SR. PINO.- ¿Se puede saber quién es? Le pregunto, secretaria, porque nosotros no tuvimos la oportunidad de tener los expedientes, lo único que manejamos es información extraoficial y algunas fotocopias de algunos elementos, por eso estamos tratando de indagar.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Les traje todos los expedientes. Me parece perfecto.

El informe está firmado por Alberto Marino Valdez, inspector de Tierras Fiscales.

SR. PINO.- ¿Eso lo autoriza el subsecretario?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No, lo autoriza el director de Suelo Urbano, el señor Jorge Larrea.

SR. PINO.- ¿Usted tuvo intervención en esto?
SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Por supuesto, la intervención una vez que ellos hacen todos los informes y dan el okey a los trabajos realizados, yo tengo que firmar la resolución para que se pague.

SR. PINO.- O sea, la resolución de pago, únicamente.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Claro, como en todos los expedientes que se tramitan en la Municipalidad. Al día de la fecha tengo firmadas alrededor de 2.400 resoluciones.

SRA. CHAPPERÓN.- Respecto de la licitación de 2003, no sé si querés preguntar algo previo a la licitación, que es la actual.

SR. PINO.- Sí, así coordinamos.

SRA. CHAPPERÓN.- Respecto de la Licitación 03/2006, que es la que actualmente está en vigencia, decíamos que tiene pagos mensuales, ¿usted recuerda cuál es el monto de la licitación, cuál fue el presupuesto oficial de esa licitación, y cuáles son los pagos mensuales que se hacen? 

- La secretaria busca en los expedientes.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- El expediente es del año 2005, es el SP 9116/2005, fue la Licitación Pública 03/2006, que al adjudicarse se generó la Orden de Compra 195/2006 de fecha 25 de abril de 2006.

Los trabajos relacionados a esta licitación dieron comienzo en mayo de 2006, y desde ahí, tenemos hasta, bueno, acá, traje hasta el expediente que se canceló por el servicio de abril, porque el servicio de mayo, cuando la empresa presenta las facturas, ese día nosotros recibimos un requerimiento de la Justicia, pidiendo todos los expedientes. Es decir, todos estos expedientes ya fueron auditados por la Justicia. Entonces, todavía no se ha cancelado, digamos, el servicio de mayo de 2007, que es el que se paga en el transcurso del mes de junio.


Incluso, acá, en el expediente de la licitación, constan los antecedentes de lo que se estaba tramitando en la Justicia con respecto al asentamiento en Andorra.


El presupuesto oficial de la licitación fue de un millón cuatrocientos cuarenta mil pesos ($1.440.000) y era referente a la contratación de equipos de trabajos para monitoreo y conservación de espacios públicos. Esto, a su vez, después, tenía distintos renglones, con las características del trabajo que debía realizar, que es lo que estuvo en el pliego de la licitación, y  es en base a lo que se había solicitado desde la Subsecretaría de Planeamiento.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Por cuánto se termina adjudicando, finalmente, la licitación, y cuáles son los montos mensuales que se deben pagar, o que se pagaron en mayo?

- La secretaria busca en los expedientes.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Se adjudicó por un total de un millón quinientos ochenta y cuatro mil pesos (1.584.000) a razón de un costo mensual de sesenta y seis mil pesos (66.000).

SRA. CHAPPERÓN.- Y hay ampliaciones después de esta…

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. No son ampliaciones. Esto es lo que les decía al principio que es lo que les va a poder explicar el ingeniero Ontivero, porque, lo que tengo acá, son pagos mensuales que corresponden a esta licitación, y aparte, tengo otro tipo de tareas que realizan, por ejemplo, Los Alakalufes II, creo que es el turbal Diez de Febrero, es decir, hay tres zonas más en la ciudad donde están haciendo trabajos, que no son trabajos adicionales de esta licitación, son contrataciones directas que están amparadas ya sea en solicitudes de la Justicia, que si ustedes miran cada expediente, en cada uno hay fotocopias de todas las actuaciones, tanto de solicitudes de la Policía provincial, como del Concejo y de la Justicia. Pero, después, el detalle de cada una de las tareas que ellos realizan…

SRA. CHAPPERÓN.- Eso, seguramente, lo sabe el subsecretario.

SR. PINO.- Es decir que a partir de la licitación, de mayo de 2006 a abril de 2007, respecto de licitación ¿no hay ninguna ampliación de servicios ni pedido de prestación a la empresa Magui Mar?  

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Respecto a la licitación, no,  esta sigue sus carriles normales.

SR. PINO.- Aparte, hay contrataciones directas por otros sectores.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Claro, por otros sectores. Sí, sí.

SRA. CHAPPERÓN.- Una pregunta sobre el número de las licitaciones, porque no entiendo. ¿Cada Subsecretaría tiene una licitación pública con un número, o el número reflejado es un único número?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Es un único número. Es decir, la Secretaría de Obras Públicas tiene sus licitaciones privadas, sus licitaciones públicas y lleva su registro propio; el secretario de Obras Públicas, de acuerdo a las autorizaciones que tiene, autoriza la licitación pública o privada, o el concurso de precios, y de acuerdo a los montos, incluso, el intendente adjudica, o adjudica directamente el secretario. Incluso, todas las certificaciones de obra pública las aprueba y autoriza, en su cancelación, el secretario de Obras Públicas. Por otro lado, el resto de las contrataciones y las compras que se hacen para el municipio se hacen por la Secretaría de Hacienda.

-Se producen muchos ruidos en la sala.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, que si hubiera dos números debieran corresponder a Obras Públicas y otro de Economía, no podría haber otro.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Correcto. 

SRA. CHAPPERÓN.- Me había parecido, por otros temas, pero no entendía…

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Pero, corresponde a licitaciones de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y las otras, son de la Secretaría de Hacienda y Finanzas. Es decir, Obras Públicas contrata por ley de Obras Públicas, y, nosotros, por Ley 6.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Usted tiene conocimiento de que en algún momento, algún funcionario de la Municipalidad, haya solicitado algún adelantamiento de algún pago, puntualmente, de la empresa Magui Mar, por algún motivo?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Si hubo alguna solicitud de adelantamiento de pago, en algunos casos se da por las mismas empresas. Por ejemplo, puedo recibir la solicitud de pronto pago de algún certificado de obra, pero, en este caso en particular, no. No recuerdo, quizás dentro de algún expediente haya alguna nota presentada por la empresa solicitando pronto pago. Nosotros, el límite que tenemos para pagar, de acuerdo al Decreto 292, que es el reglamentario de contrataciones, son  30 días a partir de la presentación de la factura. Nosotros, dentro de todas las condiciones, ya sea en licitaciones, en los concursos, en las órdenes de compra, consta que se cancelará dentro de los 30 días, porque el municipio no tiene, tampoco, problemas financieros como para tomar más tiempo. Es decir, el trámite se inicia, en la medida que llega a la Tesorería, el tesorero paga.

SRA. CHAPPERÓN.- Más allá de esto, tampoco le consta que haya habido atraso en los pagos a la empresa Magui Mar, mayores a los que establece el decreto ¿no?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- A mí no me consta, y de lo que yo tengo conocimiento según el informe del perito contable que auditó todos los expedientes en la Justicia, acá tengo el acta por la cual hicimos entrega a la Policía judicial de toda la documentación, que es la misma que está acá, no consta  que haya habido una demora. Ningún pago fue más allá de los 30 días.

SR. PINO.- ¿Está cuantificado cuántos contratos directos hay con la empresa Magui Mar, aparte de la licitación, a partir de 2005 hasta ahora, y están cuantificados los montos que se pagaron?  

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Están acá. Acá está todo. Tengo un  resumen que emite el SIAGEF de todos los pagos que recibió, que se hicieron, no solo a Magui Mar, sino a cualquier otro proveedor del municipio; para ver las contrataciones directas tendríamos que separar todos los expedientes. Yo los tengo más o menos separados.

SR. PINO.- Pero ¿tiene idea de la cantidad de contrataciones directas, a partir de la licitación en adelante? 

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- A partir de la licitación en adelante...

-La secretaria busca en los expedientes.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Acá están. Por ejemplo, en octubre de 2006, dice que se le solicitó a la empresa una casilla móvil en la calle Provincia Grande y Akainik, Trejo Noel y Giachino, La Bolsita, entre Víctor Duma desde el 4 de octubre al 24 de octubre. Algunos tienen dos días, dos días, veinte días. Una casilla móvil en F2 y 127, barrio La Bolsita, por Rumbo Sur, desde el 4 de octubre hasta el 24 de octubre; es decir, en las dos entradas de La Bolsita había una casilla de un lado y otra del otro. Una casilla móvil en F30, sobre calle Muriel, por un total de 13 días. Una casilla en la calle Las Prímulas, por un total de 20 días; y está, por ejemplo, la factura, con el detalle de todo el informe que hace el inspector, ítem por ítem, de acuerdo al valor unitario que la empresa cotizaba. Está hecha la presentación..., esto, por ejemplo, es una de las contrataciones...

SR. PINO.- Y el total de esta facturación ¿de cuánto es?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- El total de esta facturación fue de 55.131,43. En el expediente también están todos los antecedentes que se originaron en la Justicia, por cada uno de los asentamientos, y los distintos expedientes que se tramitaron en el municipio por desarmes. Después, tengo, en noviembre de 2006, una factura de 20.000 pesos, un control entre el Dos Banderas y las Raíces, con un baño químico, con cámaras fotográficas, la cantidad de operarios cubriendo las veinticuatro horas, también están los informes correspondientes de por qué solicitan eso a la empresa. 

Esos expedientes todos acá, usted los puede ver uno por uno.    

SRA. CHAPPERÓN.- Hay una cosita que, por ahí, es importante que aclaremos. Usted decía recién que se genera un expediente a partir del pedido, en este caso, la mayoría de las veces es la Subsecretaría de Planeamiento, el área que tiene a cargo el control, justamente, que hace esta empresa, y los trabajos que hace. Quien certifica las facturas, finalmente, de la empresa ¿es el subsecretario de Planeamiento? o sea, es el área de Planeamiento, a quién le corresponde desde el área?    

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- El director de Tierras, o el subsecretario de Planeamiento, en el caso que el director de Tierras no esté, por alguna cuestión de licencia de salud, o la coordinadora de Planeamiento, que también van a encontrar algunos expedientes que están certificados por ella.  Es decir, como lo hacen todas las áreas del municipio, alguien nos tiene que certificar que el trabajo, efectivamente, se realizó.

- Los miembros de la comisión dialogan entre ellos.

SR. PINO.- Preguntas que tienen que ver, justamente, con el video de público conocimiento.

¿En algún momento, el ex concejal Wolaniuk le realizó a usted algún tipo de pedido para la agilización de algún expediente con respecto al tema de la empresa?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Hacia mi persona, no.

SR. PINO.- ¿Sabe usted si el ex concejal le ha pedido a algún otro funcionario municipal, o a algún personal de planta permanente o directivo municipal?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No, a mí no me consta.

SR. PINO.- Una pregunta, porque hoy estuvimos con el intendente, justamente, ¿usted hace aportes al Movimiento Popular Fueguino?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí.

SR. PINO.- ¿Cómo son esos aportes que usted realiza?, ¿son voluntarios?, ¿tiene descuentos?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Los aportes son voluntarios.

SR. PINO.- Son voluntarios. Una pregunta, que no tiene que ver con esto, pero, por algunas contestaciones que hoy hizo el intendente que, en definitiva, a nosotros nos interesa, también, para llegar al punto final de esto que es, justamente, el tema del video, que se habla de aportes al partido político o a la campaña ¿no? Cuándo usted hace estos aportes, ¿le dan algún tipo de constancia?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Constancia, no. Pero eso me parece que es una cuestión mía con el partido, directamente. Es decir, creo que no tiene nada que ver con esto.

SR. PINO.- Bueno, le explico, estoy haciendo esta pregunta porque, justamente, cuando el Cuerpo de concejales estuvo reunido con el ex concejal Wolaniuk en la Presidencia, al momento de presentar su renuncia -o antes de presentarla- justamente mencionó a muchos funcionarios que hacían estos aportes voluntarios y que, además de aquellos descuentos partidarios que tenían, además hacían algunos otros aportes. Le formulo esta pregunta porque hoy tuvimos un contratiempo con el intendente, desconociendo este tema.

Por otro lado, ¿usted tenía conocimiento de este proceder del ex concejal Wolaniuk?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- De ninguna manera.

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señora presidente, para no cambiar de tema.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí.

SR. SBERNA.- Respecto a la pregunta que está efectuando el concejal Pino, me parece que estamos entrometiéndonos en la vida interna de un partido político, y cualquier cosita que necesite saber del Movimiento Popular Fueguino lo invito, tranquilamente, a visitar la sede y lo podemos informar, es más, puede firmar una ficha de afiliación, si quiere. Pero, creo que nos tenemos que avocar a las cuestiones que tienen que ver con este caso, y con la Municipalidad en sí, no con las cuestiones partidarias, me parece que estamos cambiando de ámbito las preguntas y no corresponde.

SR. PINO.- Me permite, señora presidenta.

SRA. CHAPPERÓN.- Vamos a hacer una aclaración.

SR. PINO.- Quiero llegar a un punto, si usted me permite. Justamente, esta pregunta tiene que ver porque en este video, y de hecho, el propio ex concejal Wolaniuk mencionó, en más de un medio, que estos eran aportes que hacían las empresas a la campaña política o al partido político, entonces, hay alguna relación de esta característica que queremos saber para llegar al final. Si bien, todas las preguntas que hemos hecho hasta la fecha, que han sido netamente técnicas, administrativas, que tienen que ver con los expedientes –que seguramente vamos a estudiar a cada uno que llegó al Concejo Deliberante- no escapa, que hay un video de por medio, hay un hecho sin precedentes del que necesitamos conocer algunas situaciones. Por eso le mencionaba que tanto el ex concejal Wolaniuk, como el ex secretario del Concejo Deliberante, en reunión mantenida con el resto de los concejales, en la Presidencia, hicieron mención a esta situación. Ahora, la pregunta es, si esta empresa ha hecho…

SRA. CHAPPERÓN.- Perdón, para hacer una aclaración.

-Asentimiento.

SRA. CHAPPERÓN.- El concejal Sberna está diciendo que nos manejemos con el temario que le habíamos acercado a la señora secretaria de Economía para que venga a contestar, que tenía relación, concretamente, con los expedientes de la empresa Magui Mar. Más allá de esto, yo quiero recordarle –o poner en conocimiento del concejal porque no él estaba- que el ex concejal Wolaniuk, en reunión con los concejales, cuando… En primer lugar, no me quiero olvidar que el ex concejal Wolaniuk fue, nada más ni nada menos, que el Jefe de Gabinete Municipal, durante más de tres años, o sea que fue más Jefe de Gabinete Municipal que concejal, y el hecho que nos convoca y el que se ve en el video, tiene una relación directa con una empresa que tiene una licitación con la Municipalidad de Ushuaia, más allá de que el hecho se haya desarrollado en el Concejo Deliberante, esto no tiene nada que ver con el Concejo Deliberante, ni con lo que es el trabajo del Concejo Deliberante, sino con lo que es, exclusivamente, el trabajo municipal. 


En segundo lugar, le quiero hacer saber la secretaria de Economía, -que por ahí viene seguramente, la pregunta del concejal Pino- que el ex concejal Wolaniuk, más allá de hacer, frente a estos concejales, las mismas declaraciones que hizo públicas, que este dinero que estaba recibiendo eran fondos que utilizaba para la campaña política que estaba haciendo el Movimiento Popular Fueguino, dijo, además, que él no es el único funcionario que utiliza esta metodología, y mencionó su nombre como uno de los funcionarios que también recibe dinero de esta misma manera, en forma lícita, según el propio ex concejal, porque él siempre defiende que este dinero lo recibió para ser depositado para la campaña política. Pero, en realidad, la pregunta viene a colación porque él hace mención a que todos los funcionarios municipales, o que gran parte de los funcionarios municipales, reciben dinero de esta manera, y además, hace mención específicamente a su nombre, por eso es que –vuelvo a repetir, para que no se entienda mal- de ninguna manera acusa de nada, porque él se declara inocente, dice que él recibe el dinero para ser depositado para la campaña política. Pero, vuelvo a repetir, lo hace extensivo al resto de los funcionarios, dice que esto es habitual en el resto de los funcionarios, entre los cuales menciona su nombre. Por eso, el concejal Pino le está preguntando sobre los aportes, cómo se financiaba. Hoy le preguntábamos al señor intendente y nos hacía saber que cada funcionario hacía, además de los aportes partidarios, que todos los partidos lo tienen, aportes voluntarios de los candidatos y, además, había aportes de otros afiliados del Movimiento Popular Fueguino, lo que es coincidente con lo que el ex concejal había dicho.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Yo, a esto que acabo de plantear, desde ya lo niego rotundamente. Yo, en ningún momento recibí fondos de estas características, los aportes que hago al partido son exclusivamente personales y de mi dinero, nada más. Nunca recibí, de ninguna empresa, de ninguna empresa, ningún tipo de aporte, ni para la campaña, ni para mí, personal, ni nada por el estilo.

SR. PINO.- A eso apuntaba la pregunta.

Le preguntaba, anteriormente, si usted conocía o sabía del proceder del ex concejal Wolaniuk sobre esta situación.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Yo lo desconozco.

SR. PINO.- ¿Sabe si alguna empresa hizo aportes similares o de las características que se mencionan en el video?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Yo desconozco.

SR. PINO.- A la luz de lo acontecido públicamente respecto al tema del video, y en virtud de esta situación que se vive a partir del video, ¿se instruyó algún tipo de sumario en la Municipalidad respecto a averiguar estas situaciones que se han dado?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Instruir un sumario, ¿en qué sentido?

SR. PINO.- En el sentido de investigar si existe algo respecto a lo mencionado por el ex concejal Wolaniuk.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No, a mí no me consta, yo no he solicitado ninguna iniciación de sumario. En lo que a mí respecta, en la responsabilidad que me cabe como secretaria de Hacienda, he cumplido, como les dije anteriormente, la Justicia me solicitó el expediente, le entregué absolutamente la totalidad de la documentación que teníamos, así como se las traigo a ustedes. Es decir, en lo que a mí consta, no corresponde iniciar ningún tipo de sumario. Los expedientes están acá, los trámites están como corresponde, de acuerdo a las normas vigentes.    

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señora presidenta.   

SRA. CHAPPERÓN.- Tiene la palabra, concejal.

SR. SBERNA.- En lo que hace a la administración municipal, habitualmente cuando existe algún tipo de situación dudosa, se ordena una investigación sumaria previo a un sumario. Si en la investigación sumaria se detecta que existe una situación real sí se procede a un sumario. O sea, que de haberse detectado algo, si hubiera habido alguna situación dudosa, que no la hay porque los expedientes lo demuestran, se debería realizar una investigación sumaria. Nada más.

SRA. CHAPPERÓN.- Señora secretaria, por ahí usted conoce mejor que yo el área, pero vuelvo a hacer hincapié en que el ex concejal Wolaniuk  fue por tres años Jefe de Gabinete de la Municipalidad de Ushuaia. ¿Hay alguna relación entre el jefe de Gabinete de la Municipalidad y la contratación de las cooperativas específicamente?, digo esto porque desde el área de la Jefatura de Gabinete –y nos consta porque además hemos participado en muchas reuniones donde hemos hablado esto-, se genera toda la serie de cooperativas, o el andamiaje para las cooperativas que se generan desde el municipio, con trabajadores municipales; en ese momento, si mal no recuerdo, el jefe de Gabinete era uno de los que llevaba adelante esta propuesta de la cooperativización con gente de su área, incluso, que era la que conocía y daba el soporte técnico para que estas cooperativas se armaran.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Y el secretario de Gobierno.


Son las cooperativas que se armaron con los planes municipales y son cooperativas que en este momento están trabajando.

SRA. CHAPPERÓN.- En este caso, que no se trata de una cooperativa de estas características, porque entiendo que estas personas nunca han sido...

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No. Digamos, si bien es una cooperativa, para el municipio es una empresa. Es una empresa que cumple determinados servicios. Las cooperativas que se crearon con el personal que estaba en los planes municipales, de los cuales sí participó el municipio en su organización, tenemos incluso, una comisión que está designada por decreto, con gente de planta, que se les hace un seguimiento, un apoyo, por las características personales de la gente que conforma estas cooperativas, es totalmente distinto a esta cooperativa. No tiene ningún tipo de relación.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea que, en realidad, no podríamos inferir que tenía ningún acercamiento distinto a la Jefatura de Gabinete que cualquier otro proveedor de servicios del Estado municipal, cualquiera sea éste.  

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí, sí.

Si usted me dice que la cooperativa Selk Sorren, El Progreso; digamos, los que hacen la limpieza en el shopping, trabajan en Parques y Jardines, hacen limpieza también de las calles, barren las veredas; es decir, esas cooperativas, en particular, bueno, sí, yo le diría que tienen una relación distinta con nosotros desde el punto de vista que, ya le digo, creamos esta comisión como para hacerle de apoyo. Está comisión está conformada por un psicólogo, un abogado y un licenciado en Economía, es decir, ellos los aconsejan en situaciones que les pueden surgir en relación a las personas que son socias, ¿no? uno les hace un acompañamiento en esto porque han nacido, por decirlo de alguna forma, a través del municipio. Pero, no, no tiene nada que ver la relación con esta cooperativa, es un proveedor más del municipio. De hecho, incluso, las contrataciones con estas cooperativas están bajo el amparo de un decreto con una contratación directa, en las que intervino el Tribunal de Cuentas y se trabajó con muchas áreas, dada la situación particular de ellos.

SRA. CHAPPERÓN.- En algún momento se nos había hecho saber que la cooperativa Magui Mar podría estar desarrollando, o estaría desarrollando -lo planteó en este tiempo verbal porque, en realidad, no me consta, hoy se lo preguntamos al intendente y lo desconocía-, en alguna otra Secretaría, o en algún otro área del municipio. ¿Usted tiene conocimiento que, además de esta función que es la que todos conocemos, de controlar los espacios públicos, esta cooperativa esté contratada, o tenga una licitación, o alguna forma de relación a través de otro área?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- A través de la Secretaría de Obras Públicas.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, hace otro trabajo ¿y usted conoce cuál es ese trabajo? 

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Específicamente cuál es la tarea no, pero les traje todos los expedientes; ustedes me pidieron todos los contratos con la cooperativa y aquí están. Mantenimiento de los espacios públicos, reparaciones, están todos los detalles en los expedientes  

SR. PINO.- Tengo dos preguntas más. Lo último secretaria, ¿usted tiene conocimiento si alguna otra empresa contratada por la Municipalidad, hace, o hizo, algún tipo de donación respecto a la campaña o al partido político, similar a lo que se ha visto en los videos de público conocimiento?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- No, a mí no me consta. Lo desconozco.

SR. PINO.- Señora presidenta, lo que voy a pedir es, como recién llegaron estos expedientes, y nos va a llevar un tiempo poder analizar cada uno, dejar abierta la posibilidad de convocar nuevamente a la secretaria.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí, quiero hacer dos preguntas más, que hoy le hemos hecho al intendente y, después, al igual que como hemos hecho con el intendente, le vamos a agradecer a la secretaria su presencia y le vamos a pedir, si fuera necesario, después de revisada la documentación, o luego de recibidas las otras personas que están citadas, no solo a funcionarios sino a la propia empresa, que no se ha hecho presente todavía pero que hoy nos ha hecho saber que tiene voluntad de venir, si surge alguna duda, por ahí, volver a convocarla para que no quede ninguna duda al respecto.

Dos preguntas hicimos al intendente que tienen relación con lo visto en este video. Cuando uno ve una empresa que está contratada por el municipio por un monto de un millón y medio de pesos, y se ve claramente en el video que se recibe, en ese caso, el ex concejal, 18.000 pesos, que se plantean mensuales, en los cuales, incluso, se habla de un atraso en la recepción de ese dinero, y de fechas posteriores para recibir otro de igual monto. Digo, en algún momento, cuando ustedes tomaron conocimiento –usted dijo que no lo vio al video- pero, más allá de esto, entiendo que tomó conocimiento por lo que ha sido público, de qué estamos hablando, de qué montos. ¿En algún momento ustedes evaluaron la posibilidad de concluir que esta empresa pueda estar sobrefacturando, que haya tenido sobreprecio en su contratación? Porque a uno le cuesta creer que una cooperativa, como ésta, pueda hacer un aporte mensual de 18.000 pesos, cuando en realidad, por lo que usted ha dicho, cobra 66.000 pesos mensuales, que además tiene que pagar a su personal, tiene que llevar adelante tareas. ¿En algún momento se ha revisado,  han tenido alguna duda, o han hecho alguna verificación respecto a los expedientes, o a los números?, ¿le ha llamado la atención esto?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Mire, desde mi Secretaría no, porque cuando recibimos la solicitud de una contratación ya viene con el valor oficial que determina el área; por algo el área lo determinó, ya sea, por valores de mercado, ha hecho algún análisis del tipo de trabajo, si se les está exigiendo movilidad, si se les está exigiendo gente durante las 24 horas; es decir, hay todo un detalle que, incluso, ustedes lo van a ver en el expediente, es un análisis que hace la empresa, y es un análisis que han hecho, en su momento, desde la Subsecretaría de Planeamiento. Nosotros, lo que hacemos es recibir, de hecho, la misma reglamentación así lo exige, que cuando recibimos un pedido de provisión, una solicitud de un servicio, o de la compra de algún insumo, nos tienen que detallar las características del insumo y el valor estimado de mercado.

SR. PINO.- Ya que habló de este tema le pregunto, secretaria, ¿cuál fue la reserva presupuestaria que ha hecho la Secretaría de Economía para este tipo de trabajos?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- La reserva presupuestaria la hizo directamente la Subsecretaría de Planeamiento. Cuando elaboramos el presupuesto, cada una de las áreas en base a su…

SR. PINO.- Está previsto dentro del presupuesto, de la partida.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí, sí. Es una de las cosas que, incluso, charlamos acá, cuando estuvimos analizando el alto presupuesto que tenía la Subsecretaría de Planeamiento, que estaba totalmente relacionado con el control de los espacios.

SRA. CHAPPERÓN.- Yo le voy a hacer una última pregunta que, como, por supuesto, no estaba dentro del temario, está totalmente libre de contestarla, si le parece, pero me parece oportuna. 

Usted, más allá de ser hoy la secretaria de Economía de la Municipalidad, ha sido candidata a legisladora, y electa a legisladora provincial, ¿usted sabe, le consta, verifica los aportes que se hacen en su partido para la campaña política? Y, le explico, como hicimos hoy con el ingeniero Garramuño, que alguien referente del partido diga que esta suma de dinero es un aporte para la campaña, nos obliga a preguntarle a los referentes del partido, más allá que no son autoridades partidarias, si conocen cuánto sale y cómo se financian las campañas políticas, porque más allá de no ser las autoridades partidarias que, seguramente, manejan esos fondos, quienes después terminan directamente incriminados en estas situaciones, cuando un hecho desafortunado como éste, ocurre, son, sin duda, los candidatos que están siendo referentes en la comunidad. Por eso mi pregunta, pero tiene toda la libertad de contestarla, si a usted le parece.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- En este caso en particular lo desconozco, sí sé los aportes que me constan, los aportes que yo hice. Hasta el momento desconozco cuáles fueron los aportes y los gastos, es algo que el partido, en unos días más, va a terminar y a hacer público, como hizo en campañas anteriores.

SRA. CHAPPERÓN.- Gracias por haber venido. Reiteramos que si la volvemos a molestar es para esclarecer esto…

SR. PINO.- Los expedientes ¿quedan acá?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Como ustedes quieran. Yo, realmente no quise hacerles fotocopias porque son muchas, fotocopiarlo, certificarlo, me pareció…

SR. PINO.- ¿Cómo hacemos para verificar algunos expedientes?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Yo los puedo dejar. A la Justicia se le hizo entrega, en original, así, tal cual están los expedientes, y los devolvió una vez que terminó de verificarlos.

SRA. CHAPPERÓN.- Tendríamos que acordar –porque yo no me voy a quedar a cargo, son todos expedientes municipales- cómo vamos a trabajar porque, imagínense que, además es un caso que está en la Justicia, es una responsabilidad muy grande.

SR. PINO.- Podríamos fijar día y hora para que venga alguien con los expedientes, los verificamos, y se lo llevan, nuevamente.

SRA. CHAPPERÓN.- Yo, fundamentalmente, por usted, concejal, si no lo va a poder hacer este fin de semana, -me parece poco probable que podamos hacerlo- invitaría a la secretaria a que lleve los expedientes, nosotros nos acercaríamos a la Municipalidad, por la responsabilidad de tenerlos, que, además, la Justicia pude llegar a pedir.

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Yo los tengo en mi oficina desde que los devolvió la Justicia, porque sabiendo de la conformación de esta comisión, no los devolví a Rendiciones de Cuenta, o a la Tesorería, que eran las áreas donde estaban al momento en que se solicitaron. Los mantengo.

SRA. CHAPPERÓN.- Por ahí, si nos tiene un poco más de paciencia, en esta próxima semana, podamos, sin interceder en su trabajo, ir a la Municipalidad o traerlos para devolverlos, porque la verdad es que no quiero asumir la responsabilidad estos días…

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Si entienden que le tienen que sacar fotocopia a algo, se le saca.

SR. PINO.- ¿Todos estos expedientes tienen que ver exclusivamente con Magui Mar?                        

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí.

SR. PINO.- ¿Todos?

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Sí. 

SR. PINO.- Existe la posibilidad de un resumen…

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Es más, tengo cuatro más que son los que están en trámite, es lo que les decía, hoy estaban en la Contaduría, calculo que mañana pasarán a la Tesorería y se estarán pagando, y se adicionarán a estos expedientes.

SRA. CHAPPERÓN.- Nosotros iremos a la Municipalidad, como hacemos con otros, para ir viendo, hay cosas que serán de interés, otras no, otras, desde el Concejo conocemos porque hemos participado en la generación del expediente a través de la Subsecretaría de Planeamiento. Porque, reitero, no me quiero hacer responsable de esta cantidad de información que puede ser requerida por la Justicia, y que falte una sola hoja sería una complicación.

SR. PINO.- Nosotros vamos a presentar un detalle para que la secretaria envíe lo más rápido posible alguna información que necesitamos respecto a algunos números de pago de las contrataciones directas, como de la licitación.      

SRA. CHAPPERÓN.- Hay cuestiones que va a aclarar hoy el subsecretario Ontivero…

SRA. SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS (Urquiza).- Él trabajó con los expedientes, uno por uno, y sabe perfectamente a qué corresponden…

-Dialogan entre ellos.

SRA. CHAPPERÓN.- Te agradecemos por haber venido.

-Es la hora 15 y 20.  

-A la hora 16 y 05:

3.- DECLARACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL, INGENIERO JORGE ONTIVERO

SRA. CHAPPERÓN.- Primero, como hemos hecho con el resto de los funcionarios, el reglamento dice que solamente los tres concejales que integran la comisión podrán hacer preguntas y repreguntar, si es que cabe alguna aclaración a lo que se está haciendo, que podrá hacer todas las observaciones que le parezcan pertinentes, y que ninguna otra persona puede preguntarle, que, en realidad, el temario que se le hizo llegar al  subsecretario trata sobre todos los trabajos encomendados y realizados por la cooperativa Magui Mar desde el área a su cargo.


Por supuesto que, seguramente, las preguntas que hacemos surgen del video que ha sido público, tal vez surjan algunas preguntas que no tengan directa relación con los expedientes municipales, que usted podrá contestar si así le parece, caso contrario, tendrá todo el derecho a no hacerlo.   

SR. PINO.- En primer lugar, como le pregunté a los otros dos funcionarios, quiero saber si usted tuvo la posibilidad de ver el video que es de público conocimiento.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Vi una parte en el programa de Aníbal Rachid.

SR. PINO.- Empezamos con las preguntas. 

¿Puede describir el circuito de adjudicación y la posterior verificación de los trabajos técnicos administrativos de la empresa que prestaba servicios para la Municipalidad? 

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí. Si, querés empezamos a describir uno por uno.

SR. PINO.- Sí, por favor. Además, ¿cómo se realizaba el pago de estos servicios?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Primero, hay un acta de retiro de todos los expedientes involucrados con las contrataciones de Magui Mar, que se llevó la Justicia, pedí copia de esa actuación, hay dos tipos de lugares de generación de expedientes. Los requerimientos de pedidos de trabajos a Magui Mar, unos, competen a la Secretaría de Obras Públicas, los cuales no los tomé en consideración porque no fueron requerimientos nuestros, y otros, que fueron generados a instancia de la Subsecretaría de Planeamiento. 

A mediados de 2004, se habían contratado los servicios de otra empresa que, finalmente, fracasó la empresa desistió de realizarlos, porque se atemorizaban ante las situaciones que se daban en las ocupaciones y, en el marco de la necesidad que había en la ciudad de sucesivas ocupaciones irregulares, se decidió contratar a una empresa.


Para eso, el primer mecanismo que se utilizó es el de contratación de una cuadrilla de desarme; es decir, es de conocimiento que, históricamente, en las tierras municipales, había ocupaciones irregulares, y los ejecutivos municipales procedían a retirar, bajo un mecanismo administrativo, que está instrumentado en el Decreto 1054/1993 y perfeccionado por el Decreto 372/2004, esas ocupaciones irregulares, bajo un procedimiento administrativo que después podemos describir.


En algunos períodos del año 2004, eso se hizo, siempre se hacen bajo la conducción de la Dirección de Suelo Urbano, y con los  inspectores de Tierras que están designados para esa finalidad. Hubo algunos operativos que se realizaron con el propio personal de Servicios Públicos, cosa que significaba una tarea poco agradable para el personal municipal, entonces se decidió contratar los servicios de una empresa.

 
El primer llamado a concurso en el expediente SH-6638-2004, contratación cuadrilla de desarme para asistir a la Dirección de Suelo Urbano, que está agregado al expediente SP-4106-2005, la resolución de llamado a concurso es la 0213/2004 de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, Concurso de Precios N.º 26/2004, Resolución de Adjudicación N.º 3545/2005. Secretaría de Hacienda y Finanzas, es decir, el llamado lo hace la subsecretaria de Hacienda, y lo autoriza el jurisdiccional de contrataciones, la secretaria de Hacienda y Finanzas. El servicio, existen dos opciones, si quieren lo leo textualmente conforme el pliego, o lo resumo.

SRA. CHAPPERÓN.- Resumilo.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Es una cuadrilla que tenía como mínimo cinco o seis personas, que debía contar con movilidad propia, camiones para el traslado de materiales de desarme, y herramientas, propias. Es decir, cinco o seis personas al servicio de un inspector municipal que, previo a una actuación administrativa procedía al retiro de las construcciones, sea cerco, alambrados, construcciones precarias; debía desarmarlo con herramientas propias y debía hacerse cargo del traslado de los materiales a un depósito municipal. Eso lo establece el Decreto 1054/1993, perfeccionado por el 372/2004 que permitía al municipio utilizar cualquier dependencia municipal como depósito.


Esa primer contratación fue en el año 2004. Como objeto de esa contratación están todos los expedientes de pago, mes a mes.

 
Esto corresponde al año 2004, que se ejecutó parcialmente en 2005.


En el año 2005 se hicieron dos nuevas contrataciones; expediente SH 4199/2005, contratación cuadrilla de desarme para asistir a la Dirección de Suelo Urbano, agregado al expediente SP72/2006. Tal vez la secretaria de Hacienda la haya explicado, cuando termina con el último expediente de contratación se agrega el expediente objeto de llamado.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Vos sabés cuál es el monto del concurso de precios anterior al expediente 6638/2004?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Es de 80.000 pesos. Igual va a estar todo en las resoluciones, o sea, cada dato administrativo que cito, sea resoluciones de concurso, de adjudicación, precisa el informe final y la cantidad.


El otro expediente SH-4199/2005 contratación cuadrilla de desarme para asistir a la Dirección de Suelo Urbano, expediente agregado, SP-72/2006; Resolución de llamado a concurso 0368/2005 S.S.H. y F.; concurso de precios 23/2005, Resolución de adjudicación N.º 2698/2005. Estas contrataciones se hacían en el marco del jurisdiccional que tiene la secretaria de Hacienda para poder firmar, es decir, por eso se hacían estos concursos.


El expediente S.P. 6589/2005, contratación de veedores para control en espacios públicos de dominio municipal; Resolución de llamado a concurso Nº 0549/2005 S.S.H.yF., Concurso de Precios N.º 27/2005; Resolución de Adjudicación N.º 3571/2005 S.H. y F. Cabe aclarar que esto tiene que ver con la instrumentación en el acceso al Cerro Dos Banderas de la primer casilla de control, es decir, comenzamos a visualizar que además de tener que mantener una cuadrilla de desarme para poder seguir actuando en toda la ciudad en lo que sea el desarme de construcciones de ocupaciones irregulares, el mecanismo de controles fijos era el que daba más resultado y ahí se instala el primer control en el acceso al Dos Banderas.


Estos tres expedientes de contrato más el de la licitación, tienen al día de la fecha –hoy es 21 de junio- cincuenta y tres expedientes de gestión de pago, correspondientes al ejercició 2005, correspondiente a diciembre de 2005 y abonados en 2006; correspondientes al Ejercicio de 2006, diciembre de 2006, abonados en 2007, y todo lo abonado en el 2007.


Si quieren podemos ver expediente por expediente, sino podemos agregar esta documental que tiene que ver con la actuación del expediente hasta que sale de la Subsecretaría de Tierras, y ese es el procedimiento que yo quería explicar ahora.


Antes de explicar el procedimiento menciono la última contratación, es la contratación macro que es la licitación del año pasado: expediente SP 9116/2005 y SP 9117/2005 y SP 9118/2005, contratación de equipos de trabajos para monitoreo y conservación de espacios públicos; una licitación pública nacional, 02/2006, por resolución de la Secretaría de Hacienda y Finanzas y la Secretaría de Obras  y Servicios Públicos. 

-El ingeniero Ontivero chequea entre sus papeles.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Es la 03/2006. Tiene el Acta de Preadjudicación 19/2006 y Decreto de Adjudicación Nº 450/2006.


El alta se dio en el mes de mayo y finaliza en diciembre de ese año. Esta contratación se hizo bajo el mecanismo de licitación pública por el jurisdiccional que excedía las posibilidades de la Secretaría de Hacienda y tenía cuatro renglones; o sea, es bastante extenso leer todo lo que era el pliego licitario pero se los resumo. Una, era la cuadrilla de desarme que se había contratado en 2005 y 2006 bajo el mecanismo de concurso de precios. Cuadrilla de desarme, movilidad propia, mínimo, cinco o seis personas, herramientas propias y el traslado a los depósitos de todo el material que fue objeto de desarme o del retiro de las construcciones. Dos controles, uno en el acceso de Andorra y, otro, en el acceso del Dos Banderas y, un equipo de tres relevadores que son los que actúan con los dos inspectores de Suelo Urbano. Ese es el objeto de la contratación, es decir, cuatro renglones esta contratación.

SRA. CHAPPERÓN.- Esta licitación, ¿desde qué período hasta qué período? hasta diciembre de 2007 ¿desde cuándo?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Mayo del año pasado. Preciso la fecha: se fija inicio de actividad, 01 de mayo de 2006 a la cero hora.


En el medio de esto, hay que citar un montón de normas relativas a urbanizaciones que permitieron al Ejecutivo atacar determinados situaciones emergentes, muchos recordarán el mes de octubre del año pasado, cuando sale la 3133, que nos permite un mecanismo de poder efectuar algún tipo de contrataciones directas, ustedes van a poder visualizar en una cartografía que traje todos los tipos de controles, algunos fijos y otros emergentes; se acuerdan de las ocupaciones en el sector de Akainik y Provincia Grande, en el sector del F30, el terreno que durante un período lo custodió el municipio y después se lo dio en custodia a los fueguinos autoconvocados, el proceso judicial en La Bolsita, durante un período de 20 días hubo dos casillas de control en ese lugar. Bueno, cada una de esas contrataciones tiene un expediente de gestión de pago.


Les leo el procedimiento de cada uno de los expedientes, pero antes quisiera hacer referencia, por cualquier duda, a quién es el personal de Planeamiento que intervenía en esto, de modo que si otro personal ajeno a estos que voy a mencionar, intervinieron en alguna de estas gestiones de pago, significa que carece de autorización. Verifiqué la totalidad de los expedientes, son 53 expedientes de gestión de pago, 4 expedientes de contrataciones y licitaciones y en todos ellos han intervenido algunas de las personas que mencionaré. Ontivero Jorge como subsecretario de Planeamiento y responsable del área, la arquitecta Viviana Guglielmi como coordinadora de Desarrollo Urbano, su responsable del área; el director de Suelo Urbano, Jorge Larrea, como responsable directo en la cuestión operativa de la relación de los trabajos de la cooperativa, es el área operativa, así como la Dirección de Obras Privadas es operativa en las competencias que tiene asignadas, el director del área es el que trabaja en forma permanente con los equipos de las cooperativas; dos inspectores designados, Alberto Marino Valdéz, Juan Pablo Martín, que son los dos inspectores de Suelo Urbano; el escribano, José Domingo Lorenzo que es quien, ante el operativo, si tenía una instancia de operación judicial y había alguna eventual situación de conflicto y ameritaba la presencia de un escribano, generalmente se hacía el acta de constatación y manifestación por escritura pública, que era labrada por el propio escribano.

SRA. CHAPPERÓN.- Perdón, ¿los inspectores son Juan Pablo Martín…?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Yo dejo toda esta documentación. Y Alberto Marino Valdéz. Y el escribano que es quien, en el operativo que lleva adelante la Dirección de Suelo Urbano con los inspectores, en muchas de ellas, no en todas, iba el escribano y hacían la correspondiente acta de constatación y verificación que se elaboraba por escritura pública.

SR. PINO.- ¿Son los mismos que certifican los trabajos?                   

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí, ahora vamos a aclarar eso. Y Emilio Moreno, el responsable de la Administración, que es quien caratula el expediente.


Acá, quiero marcar el circuito administrativo. Todos estos trabajos fueron contratados, sea a través de una eventualidad, es decir, un conflicto, por ejemplo el conflicto del turbal que tiene una causa judicial. Amén de detallar cada una de las contrataciones, cuál fue el marco de contratación, se encuentran los expedientes de gestión de pago distribuidos por año, mes a mes, y debajo de cada cuadro que computa el total anual existe el marco normativo por el cual se hizo esa actuación. Por ejemplo, La Bolsita, ustedes recuerdan, fue una instrucción masiva, se convocó a todos los concejales en el despacho del intendente, se hizo una actuación judicial, hubo una sentencia judicial del juez Zulueta sobre el daño tenido, hubo que trasladar gente, bueno, eso implicó que hubiera que colocar dos casillas de control por 20 días. En el turbal, en el B84A, también hubo una situación parecida, en Los Alakalufes II hubo una urbanización con intento de intrusión y hay una autorización del intendente para establecer los controles, y hay, incluso, una instrucción del juez de Gamas Soler de todas las denuncias de intentos de ocupación irregular en ese sector. Bueno, todas esas actuaciones, tanto administrativas como judiciales están asentadas en esta planilla y en esta carpeta foliada, que luego vamos a incorporar a este detalle. Yo digo, porque si no vamos a estar hasta las dos de la mañana leyendo todo lo que está acá.

Pero yo quería describir el procedimiento, en el marco de esta contratación, llámese cualquiera de estos cuatro renglones que fueron licitados como contratados, cuadrilla de desarme que quedó claro, grupo de veedores o, lo que denominamos controles fijos, los controles fijos son los que están, por ejemplo, en la urbanización de Los Alakalufes II, en el turbal, en el acceso al Dos Banderas o en el propio Valle de Andorra. La empresa Magui Mar presta un servicio que, sea por contrato o licitación tiene un presupuesto, sobre la base de ese presupuesto eleva el detalle de la prestación del servicio, es decir, la cantidad de operarios que trabajaron –que, en cada control fijo existe un libro que lleva las actuaciones, qué persona está, qué horario cumple, de hecho, muchas veces fueron requeridos por la propia Justicia-, y eleva eso al final da cada prestación de servicio juntamente con una factura de pago. Esa factura de pago generalmente se presenta los primeros días de cada mes de vencida la prestación del servicio; en esta planilla, de cada expediente de gestión de pago, figura, la fecha en que la empresa presentó la factura y la fecha en que el Departamento de Administración de la Subsecretaría de Planeamiento caratuló ese expediente, y salió del circuito de Planeamiento para ingresar al circuito de la Secretaría de Hacienda y Finanzas. Esto lo van a poder verificar ustedes, podemos leer expedientes; la generalidad de los expedientes tienen la misma fecha de presentación de factura que de carátula de expediente, por lo cual es el tiempo que el empleado administrativo de la Secretaría de Planeamiento recibe la documental, caratula el expediente, se elabora el proyecto de resolución y se manda a la Secretaría de Hacienda y Finanzas. A partir de ahí viene el procedimiento de imputación…

SRA. CHAPPERÓN.- Hubo, por lo que estamos hablando, tres zonas de contratación: contratación directa, concurso de precios, licitación porque excedía el jurisdiccional; en el caso de concurso de precios, nos ha comentado la secretaria de Economía, que se llamaba a tres empresas a presentar, ¿en el caso de la contratación directa, por qué está involucrada la cooperativa Magui Mar?, ¿se la llamaba directamente?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí porque eran eventualidades.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿De dónde salía esa orden?, ¿era la Subsecretaría de Planeamiento que decía que era Magui Mar y no otra…?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Supongamos, en el circuito administrativo normal en 2004 se hace un llamado a concurso, se llamaba a concurso por un período de tiempo, finaliza ese llamado a concurso, se genera el otro, en ese período, mensual, en las administraciones, que queda un período de un mes, un mes y medio que hay que dar continuidad al servicio, entonces, continua la misma empresa que estaba, después la empresa que volvió a ganar el concurso fue la misma, esta era una tarea tan desagradable que nadie se quería presentar. Entonces, en esos huecos administrativos, entre los concursos o los pliegos estaba en servicio la misma empresa. En las eventualidades emergentes, cuando ocurrió lo de La Bolsita fue una instrucción; sí, cuando ocurrió la del turbal, la jefa de Gabinete fue un día, a las 3 de la mañana; en el caso de la sección B, macizo 84A, fue una ocupación irregular el 10 de febrero, el barrio se llama así por esta circunstancia, fue a las 3 de la mañana, a mí no me pudieron localizar, estaba el director de Suelo Urbano, estaba la jefa de Gabinete, y ésta dijo “coloquen puestos de control ya”. Fue cuando rompieron los alambrados.

SRA. CHAPPERÓN.- El caso de La Bolsita que se mencionaba anteriormente, anterior a este, ¿también fue el jefe de Gabinete? 

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- En el caso de La Bolsita, yo no recuerdo en ese caso específico, en Los Alakalufes II fue un requerimiento del intendente y del Jefe de Gobierno y, en el caso de La Bolsita habría que ver el expediente. Pero, generalmente es una decisión del municipio. Yo, como responsable del área, lo que hacía era, bueno, en el caso del turbal no me pudieron localizar, fue un domingo por la tarde, no estaba en la ciudad, actuó la jefa de Gabinete como en otro momento actúa el funcionario que esté.

SR. PINO.- ¿Cuántos concursos hubo a partir de asentamientos con la empresa Magui Mar? 

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Tres concursos de precios y la licitación.

SR. PINO.- ¿Cuántas contrataciones directas hubo con la empresa?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- No, habría que verlos en la parte de Hacienda y Finanzas. Pero, generalmente era en los períodos entre medio cuando hacían los procesos de contrataciones.

SR. PINO.- ¿Tiene cuantificado el monto de estas contrataciones en general?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Está acá. No está sumado, pero si se suma de 2004 hasta ahora debe sumar 1.600.000 pesos por todos los servicios en 2004, las contrataciones, licitación, todo. Desde el 2004 hasta ahora. Pero, habría que precisar la suma, sumando todos los renglones de los importes efectivamente pagados. Acá hay una planilla donde aparece el detalle de los controles fijos.

SRA. CHAPPERÓN.- Estos tres son los que están en la licitación, ¿no?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Por ejemplo, lo que es turbal y Los Alakalufes, no tiene parte de contratación porque fueron intentos de ocupaciones irregulares, entonces, hubo un pedido de autorización al intendente, el intendente lo autorizó, después vino la instrucción del Juzgado y se barajaron los mismos precios de la licitación. Digamos que la forma de pago son los montos contemplados en la licitación.

SRA. CHAPPERÓN.- Cuando nos referimos a los montos que estaban establecidos en la licitación ¿son montos mensuales?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- La licitación tiene un valor global y una distribución mensual.

SRA. CHAPPERÓN.- Cuando hablamos de los puestos de control que tiene Los Alakalufes II son permanentes.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Sí, eso no está en la licitación.

SRA. CHAPPERÓN.- Eso no está en la licitación y se tomó como base el mismo valor mensual de...

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- En todos los casos los montos son exactamente los mismos. Hay un informe que habla que fue en octubre del año pasado, que son dos expedientes que están acá que es la causa judicial de La Bolsita, en ese período hubo en Akainik y Provincia Grande, en La Bolsita, en la calle Trejo Noel y Giachino, en el macizo F30, hubo cuatro o cinco lugares, ustedes recuerdan, donde hubo intentos de ocupación y que prácticamente se llamó a la cooperativa y empezaron a proliferar estos controles que duraron un período de tiempo, ¿no? Eso se pagó bajo los montos que estaban establecidos en toda...

SR. PINO.- Esta documentación queda ¿no? 

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Yo quisiera decir que adjunto a lo que dije, para mayores precisiones, ciento cuarenta y nueve fojas distribuidas de la siguiente forma: de fojas 1 a 13, un detalle del marco normativo de estos decretos, ordenanzas, normas en la cual se cita de la Carta Orgánica como de las ordenanzas que se dictaron, como la 3.199, respecto a declarar a Andorra zona de protección especial; la 3.133; los expedientes administrativos de contratación, los expedientes de gestión de pago, consignando el número de expediente, el objeto, el mes pagado, el importe, la fecha de ingreso de la factura a la Subsecretaría de Planeamiento, consignando el día, porque si uno dice día jueves y el expediente se caratuló un lunes, no hay retraso administrativo de ningún tipo.

SRA. CHAPPERÓN.- En los casos en que se ha hecho una contratación directa, ¿en ningún caso se llamó a alguna otra empresa? 

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Nunca.

SRA. CHAPPERÓN.- Nunca, o nunca se presentó otra empresa.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí, en el año 2004 hubo otra empresa, que no recuerdo el nombre.

SRA. CHAPPERÓN.- Y esa empresa, por algún motivo dejó de dar...

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí, abandonó el servicio en aquel intento de retirar tres construcciones del barrio Raíces, que los vecinos de ese barrio estaban armados que fue un contingente de policías con escudos, a partir de ese día la empresa desistió de continuar trabajando.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, que nunca más se presentó.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Después, se presentaron en los primeros concursos algunas empresas más, pero, hay que ver los detalles del concurso, no es un tema que yo pueda. O sea, si uno ve el expediente de llamado a concurso, en la licitación se presentó ésta sola, año 2006, en los llamados a concurso aparecen otras firmas, pero desconozco.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero preguntarle dos cositas más. Sobre todo en estas contrataciones directas que son por temas puntuales, y que además escapa al monto pautado en la licitación, por lo que entiendo la Subsecretaría es la que determina cuál es el trabajo que hay que hacer, entiendo que esto se acerca a la empresa, y es la empresa la que dice qué cantidad de maquinarias, qué cantidad de personas, o sea, ¿cómo se determina? Recién hablábamos de que este monto que se paga es el mismo que en la licitación. ¿Por qué? ¿es arbitrario esto de que sean 66.000 pesos o se hace algún estudio?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Está mal interpretado, quiero aclararlo.


La licitación tiene cuatro renglones, una cuadrilla de desarme, que describimos el objeto, un grupo de relevadores que asiste a los inspectores en relevamientos de asentamientos, notificaciones y demás, en vez de tener tres empleados, o tres contratados, tiene grupos de relevadores que forman parte de Suelo Urbano, si bien son de la cooperativa es como tener personal contratado; y dos controles fijos que tiene un monto mensual que, dividido la cantidad de días, tienen un costo diario. Todas las contrataciones adicionales que no formaron parte de la licitación fueron exclusivamente controles fijos. Ejemplo, Alakalufes II, tiene tres controles fijos. Quién determina la necesidad, fue la circunstancia; ejemplo, el valor es el del pliego, dividido la cantidad de días, se obtiene un costo diario, si es 12 días, ese costo por la cantidad de días. Esto está descripto en las autorizaciones.

SRA. CHAPPERÓN.- No había entendido, entendí que era un costo mensual y no por los ítem.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Un ejemplo concreto, el 10 de febrero se produce la ocupación irregular del macizo B 84A, ocurre a las dos de la mañana, se hace presente en el lugar la jefa de Gabinete, se hace presente el director de Suelo Urbano, la jefa de Gabinete dice “coloquen una casilla de control para evitar que el asentamiento crezca”. El policía encargado le dice al inspector, “radique una denuncia”, el inspector la radica, le dice al juez “están usurpando el lugar”, pasa a ser una causa penal. En ese momento la empresa pone un control, se metían por otro lado, se pone el otro control, ese control tiene un costo diario que surge de la referencia de la licitación, no hay otra forma de determinarlo que esa. A partir de ese momento, si uno mira esta planilla comparativa de los expedientes de gestión de pago –vamos a referirnos a ese ejemplo-, uno, va a ver que la fecha de factura es el 1 de marzo, y la fecha de apertura de expediente es 14 de marzo, porque recién en ese momento se contó con la documentación de la Justicia, el oficio de la jueza diciendo que se arbitren los medios, las actuaciones del escribano, que se habían hecho en el lugar, y se logró el autorizado del intendente municipal y del secretario de Gobierno para la erogación del gasto, porque esta erogación de gasto implicaba una autorización del intendente, ya no se podía hacer por los jurisdiccionales normales de Economía. Entonces, las inconsistencias que se puedan detectar, en el buen sentido, en cuanto a la diferencia de fechas de factura o del expediente, tiene que ver con estas eventualidades de las ocupaciones irregulares. Quien determina la dimensión del control son los inspectores y el director del área, en el caso de Los Alakalufes II, ustedes recuerdan que estuvieron los concejales Pino, Chapperón, había una hipótesis de instalar cinco casillas para el control. Yo ahí determiné, con el director de Suelo Urbano, con la coordinadora y con los inspectores que tres casillas instaladas en los tres lugares estratégicos eran suficientes para el control y eso es lo que se está abonando. Pero, originalmente, la hipótesis eran los docentes, los del SAT, los de Energía, querían cinco casillas, no importan dónde estén. Nosotros las acotamos a lo que estratégicamente fue necesario. 

SRA. CHAPPERÓN.- Todas las contrataciones directas han sido exclusivamente para casillas de control, en ningún caso fueron desarmes que hubieran implicado maquinarias o cosas que fueran más dificultosos...

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Las maquinarias forman parte de la contratación de la cuadrilla. Cuando uno contempla por ejemplo, los controles hechos en Akainik y Provincia Grande que ustedes recordarán, que uno fue sacado porque hay una causa judicial, y la embarazada de gemelos fue trasladada a Andorra, ahí la cooperativa ocupó un semi y una máquina para cargar las casillas. La cooperativa tenía dos opciones, desarmarlas y trasladarlas, o cargarlas en un semi, los costos del operativo es un problema de ellos. Ellos tenían un monto de contratación que incluía camiones, traslado, herramientas y personal. Por lo menos desde la Subsecretaría de Planeamiento no hubo ninguna contratación adicional que implicara camiones, maquinarias o herramientas adicionales a la contratación, que era la cuadrilla, los cuatro renglones a los que me refiero o los tres servicios. Estamos hablando de tres categorías de servicios ¿no?, hablamos de relevadores que son únicos en la licitación, los controles fijos que está claro, y la cuadrilla de desarme.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Quién controla a los relevadores y a los controles fijos? ¿la propia empresa o los inspectores municipales?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- El procedimiento es así. La empresa presenta la factura, un detalle del Presupuesto, qué es la prestación de servicios, qué implicó pagar el control fijo, siete operarios por un mes, rotados, porque tiene que estar las 24 horas, cada expediente tiene el detalle. La garrafa, la provisión de energía, hay controles que tienen energía eléctrica, otros que tienen soles de noche, los baños químicos. Hace ese control, los presenta con la factura, conjuntamente con esto el inspector eleva el informe de lo actuado, sea por la cuadrilla de desarme o que el control se hizo sin inconvenientes. Ese informe lo firma el inspector de suelo urbano, la factura, la certificación de servicio sobre la base del informe el inspector de Suelo Urbano;  en su ausencia, la coordinadora de Suelo Urbano. En el caso mío, bueno, si revisan los 53 expedientes, hay una sola factura que firmé porque no estaba ni el director ni la coordinadora, y fue para acompañar al inspector en la responsabilidad. El inspector es un empleado de línea del municipio.


De modo que los expedientes que tienen que ver con la Subsecretaría de Planeamiento, salvo la actuación del personal que nombré, no puede haber ninguna actuación certificando trabajos o facturas que no sea por el personal detallado.

SRA. CHAPPERÓN.- La verificación de que esto se cumpla, algunas son fáciles como puede ser en el caso de desarme, que el inspector entienda que se desarme...

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Los expedientes de desarme tiene una presentación, tal cual nos explicó en su momento la jueza, en la Policía Judicial, hay intimaciones, en muchos casos, -no en la totalidad- en casos simples, están las actas de notificación por escritura pública que labra el escribano, ejemplo, el famoso conflicto ocurrido en el barrio Obrero, arriba del Kaupén, las actuaciones que las certificó el escribano conjuntamente con el director de Suelo Urbano, los inspectores y toda la gente de la cooperativa.

SRA. CHAPPERÓN.- Ahora, físicamente, estás cuestiones como me parece que son exclusivas de un momento, están los inspectores, en el caso de los controles ¿cómo hace el inspector físicamente para saber eso que le está diciendo, que tiene siete personas, distribuidas en las 24 horas?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Están los libros. La cooperativa, lo dice el presupuesto, lleva un libro del personal.

SR. PINO.- ¿Y la Subsecretaría?   

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- No, los inspectores, regularmente, informan el cumplimiento de las tareas.  El informe del inspector, la confianza. Si no confiamos en la organización piramidal que implica un director e inspectores.

SRA. CHAPPERÓN.- No, pero a ver. Está bien la confianza en la estructura. El inspector va y constata que el señor va, o no constata nada porque sino...

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- El inspector recorre los puestos todos los días.

SRA. CHAPPERÓN.- A eso iba. Porque sino es una cuestión de un libro que lo pueden hacer y vos confías que lo hagan.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Los equipos de relevadores proveen el vehículo, si ahora llamaran a la cooperativa o a mí, llamamos al inspector y nos pasa a buscar con un vehículo de Magui Mar que está disponible las 24 horas del día.


Ahora, si ustedes me preguntan si yo controlo al inspector y al director de Suelo Urbano, no, es la absoluta confianza que tengo como responsable del área.


Quisiera terminar el detalle de lo que queda, ¿puede ser? Había descripto de la foja 1 a 13, de la foja 14 a la 18, los croquis de ubicación de los controles fijos, o sea, la distribución espacial de los controles; de la foja 19 a la 23, agregué un escrito que nos había hecho nuestra abogada sobre las normas que otorgan al municipio el poder de policía, de hecho, los concejales lo conocen porque hay actuaciones judiciales que así lo avalan. La responsabilidad del municipio en la protección de espacios públicos conforme a la Carta Orgánica Municipal. De la foja 24 a la 76, hay actuaciones que validan la autorización para los controles en el turbal B84A, o sea, el requerimiento del director del área donde se consigna por escritura la intervención de la jefa de Gabinete, cómo fue ese operativo tan conflictivo, ¿se acuerdan? del 10 de febrero. De la foja 27 a la 94, documentación relativa a los puestos de control de Los Alakalufes II, que también tuvo un procedimiento similar. Estos son los que se apartan del esquema de licitación, situaciones emergentes, para eso sale la ordenanza 3133 que facultaba al Ejecutivo a tomar cartas en el asunto en situaciones de ese tenor. De la foja 95 a 106, agrego una nota donde el director de Suelo Urbano, que a mí me parece interesante tenerla porque tiene fecha 13 de octubre de 2006, que es coincidente con  la sanción de la ordenanza 3133 que es el período en que ocurren distintas ocupaciones ilegales en la ciudad. Ustedes recuerdan que en octubre del año pasado fue que salíamos disparando de un lado y había llamadas telefónicas por otro, parecía que iban a ocupar la ciudad entera. Y la ordenanza 3133, cuyos artículos se citan que son los que permiten al Ejecutivo poder decir, sin tener objeciones de los organismos de control, “contrato esto ante una emergencia”. De la foja 107 a 122, los aspectos sustanciales de lo que es la licitación -la licitación es un expediente bastante importante-, esto es las resoluciones de autorizaciones objeto de la contratación y las resoluciones de adjudicación o acta de inicio. De foja 123 a 141, documentación relativa a los contratos por concurso de precios realizados en  2005, adjunto hay una nota, porque esto es pedido de informe, en su momento, del Concejo Deliberante, esta documentación ya existía. De 142 a 149, el concurso de precios realizado en 2004, que se pone en vigencia a partir de 2005. Son ciento cuarenta y nueve fojas, que certifican todo lo que relaté en forma muy resumida.


Ante cualquier duda el personal citado ahí debe decir lo mismo que digo yo porque es la realidad de lo que está documentado.

SR. PINO.- Muchas preguntas que teníamos para hacer han sido adelantadas y contestadas por el subsecretario.


Más allá de esto, como le preguntábamos al comienzo, si había visto el video de público conocimiento, también tenemos algunas preguntas al respecto. Estas seis preguntas tienen que ver con esta situación.


En primer lugar, ¿usted tenía conocimiento de la relación del ex concejal Wolaniuk con la empresa Magui Mar?        

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  No, para nada.

SR. PINO.- ¿Usted sabía si la empresa Magui Mar hacía aportes económicos a la campaña o al partido político?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  No. Lo desconocía totalmente.

SR. PINO.- Al igual preguntáramos los otros funcionarios, y teniendo en cuenta que el propio concejal Wolaniuk y el ex secretario del Concejo Deliberante, decían que los funcionarios hacían aportes al partido político y a la campaña, ¿usted ha hecho  aportes para la campaña o al partido político?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Me descuentan del recibo de sueldo un aporte partidario. Figura en la boleta. ¡A todos! 

SR. PINO.- Otra pregunta, ¿el ex concejal Wolaniuk, o el ex secretario del Concejo Deliberante, Das Neves, le pidieron a usted agilizar algún expediente relacionado con la empresa Magui Mar?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Nunca. Tampoco nunca fue necesario porque los expedientes salían el mismo día que ingresaba la factura. Ahora, por qué eran tan rápidos los expedientes, porque el Departamento Administración funciona bien.  Si verifican la documental los atrasos tienen una justificación que tiene que ver con los emergentes. Por ejemplo, si no existía un marco de contratación, la cooperativa sabía que tenía que haber atrasos, cuando ocurrió lo del turbal tardaron 14 días en caratular el expediente porque fue un eventual en el cual se decide colocar una casilla de control de un día para otro, y había que justificar ante los organismos de control ese gasto.

SR. PINO.- ¿Sabía usted del proceder del ex concejal Wolaniuk?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  No. Estupefacto, si puedo decir una palabra.

SR. PINO.- ¿Sabe si la empresa colaboró con la campaña o con el partido político del intendente?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Lo desconozco.

SR. PINO.- ¿Sabe si algún agente municipal o funcionario, colaboraba en agilizar este expediente? Similar a lo que pregunté del ex concejal Wolaniuk.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  No me consta. Entiendo que de ver las actuaciones no hacía falta agilizar ninguna documentación.

SRA. CHAPPERÓN.- Creo que corresponde una pregunta que le hicimos al intendente, porque el subsecretario no ha participado activamente en la campaña, de hecho no ha tenido ningún cargo que potenciar, sí, si después de haber visto el video donde se ve claramente que la empresa entrega 18.000 pesos, que parecen ser mensuales, donde se habla de un atraso de dos o tres meses, además se habla de futuros pagos de esa misma cifra. Inclusive se habla de poder mantener esto si ante una eventualidad de poder conseguir cuatro años más en la función pública, en algún momento, después de haber visto todo esto ¿se ha planteado que podría haber una sobrefacturación a los servicios de la empresa Magui Mar? En realidad, resulta bastante difícil que una empresa que cobre 66.000 pesos por mes deje 18.000 para aporte partidario de campaña, tal cual lo había manifestado el ex concejal Wolaniuk

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  A la respuesta la di hace un momento, cuando precisé que cuando ocurrió lo de Los Alakalufes II, los concejales estuvieron presentes y había un requerimiento masivo de instalar cinco casillas y la decisión nuestra fue evaluar la real necesidad, se instalaron tres. El Escondido le pidió al presidente del Concejo Deliberante instalar controles en todo el sector, fuimos, lo evaluamos, creo que lo hablamos, la cantidad de controles que había que implementar para poder frenar el crecimiento del Escondido hubiera sido un exceso, hubiera sido imposible, había que poner controles cada cien metros en el sector de acceso, por lo cual consideramos inviable esa petición y no existen controles. Yo creo que los trabajos fueron contratados, ante una necesidad, bajo un marco normativo de contratación, y las eventualidades están.

SRA. CHAPPERÓN.- Consideramos que esos valores son los que corresponden, más allá de que se haya escatimado, o achicado, o acortado el gasto a lo sumamente imprescindible, que es entendible desde la explicación que recién nos dabas, ¿lo que está contratado, por pliego licitario, parecen valores razonables a lo que se paga por este tipo de servicios?  

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí. Yo soy ingeniero, si bien tengo la experiencia desde el Estado, no tengo la experiencia en esto de las contrataciones. Generalmente en los procesos administrativos hay un costeo previo. O sea, si uno mira los concursos de precio, los valores son similares a los que se cobraban en 2004. Estamos hablando de la licitación que se hace en 2007 no parecería descabellado. Realmente, cuando se hace un concurso de precios, personal que trabaja en el llamado a concurso, toma como un valor referencial, que partirá de una ponderación; esto es como una obra pública, una licitación, un concurso con un valor base, generalmente si es un valor bajo o muy pequeño se fracasa, pero generalmente hay un testeo previo.

SRA. CHAPPERÓN.- A eso lo entiendo, llama la atención que en algunos expedientes que uno  mira, por ejemplo, hay valores desde 17.000 hasta, otra empresa, que, por el mismo trabajo, pasa 34.000, exactamente el doble, Evidentemente hay una amplitud bastante considerable entre una situación y otra.

SR. PINO.- Con respecto a esto, por ahí el subsecretario tiene conocimiento...

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Podemos buscar ya el expediente, no tengo ninguno que se haya pagado un valor que no sea en el marco de los montos de la licitación. De 34.000 no hay ningún valor.

SRA. CHAPPERÓN.- No. No digo que se haya pagado, digo, cuando uno llama a un concurso de precios o a una licitación o a una adjudicación, se presentan empresas con valores muy disímiles unos de otros. Esto de determinar el valor, si es el que corresponde, digo, está bien, sí, la profesión de cada uno hace que uno pueda evaluarlo mejor que otro, pero todos sabemos que cuando se llama a un concurso existe una empresa que va muy por debajo de lo que uno espera y otras van muy encima de lo que uno espera. Entonces, digo, si después de haber visto todo eso el municipio, la Subsecretaría de Planeamiento, se lo hemos preguntado a Hacienda, se plantea en algún momento revisar si estos valores son los que corresponden, o los que se pagan, o los que deberían pagarse por estos servicios, más allá que, sin ninguna duda, los que corresponden a la licitación, no pongo eso en tela de juicio.        

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Yo desconozco esto porque el área, la Secretaría de Hacienda efectúa los concursos de licitación conforme el requerimiento. Y, bueno, es más, quienes actúan en el concurso de precios son empleados que tienen experiencia en el área de Economía. El área de Planeamiento, no, entiendo que ni siquiera el director participó en este proceso del llamado a concurso de licitación.  

-El subsecretario mira unos papeles.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Sí, éste es uno de los concursos, acá figuran: Muriño, Carrizo, no sé quienes son.

SRA. CHAPPERÓN.- Hay un valor, ¿sí? De 34.000, mensual, y otra empresa cotiza 17.000, o sea, hay una diferencia.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).- Desconozco esto porque no es del área. Digamos, nosotros no hacemos el llamado, hacemos el requerimiento de la contratación.

SR. PINO.- ¿Tenía conocimiento de que en el mes de enero, fines de enero, y comienzo de febrero de 2006, bajo las facturas 01-22 y 01-23, se abonó a la empresa, por una, 16.000 pesos, y por la otra, 17.000 pesos, en un lapso de menos de 20 días?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Pero, ¿por qué servicio? Habría que ver el expediente. En esa fecha había dos tipos de servicios, uno la cuadrilla y el otro el control de acceso al Dos Banderas, eran dos servicios diferentes.


Habría que chequear el expediente. La planilla que dejé, surge de chequear los 53 expedientes de gestión de pago. Y, en los 53 expedientes de gestión de pago, revisados por mí, que competen al área de Planeamiento, más los cuatro que tienen que ver con las contrataciones, yo controlé, y todas las facturas fueron conformadas; bueno, los informes técnicos por los inspectores y el director del área; y las facturas fueron conformadas, casi la totalidad, por el director, Jorge Larrea, que es el que certifica con los inspectores el trabajo, una mínima porción por la coordinadora, arquitecta Guglielmi, y como digo, algún par las habrá conformado yo en ausencia de ellos. El trabajo está efectivamente certificado, y coincido con esos expedientes.

SR. PINO.- ¿Y dentro de esos expedientes están los costos previos de los trabajos?

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  La realización del trabajo, sí; la realización del trabajo la hacen los inspectores, si hay 18 desarmes, uno, cinco, y después los expedientes por los cuales se hace la actuación administrativa. Ustedes saben que la generalidad de las actuaciones de desarmes termina en proceso judicial. Hay algunas que no.

SR. PINO.- Vuelvo a solicitar, señora presidenta, para que una vez revisados los expedientes que acercó el subsecretario, se deje abierta la posibilidad de poder citarlo nuevamente, al igual que la secretaria de Economía, para evaluar, dado que estamos trabajando sobre escasa información. A medida que tengamos los expedientes, ver si citamos nuevamente a los funcionarios.

SRA. CHAPPERÓN.- Agradecemos la presencia al subsecretario y, si existiera la posibilidad, después de haber leído el informe muy detallado y perfectamente explicitado, queda alguna duda, poder volverlo a convocar para aclaraciones.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Yo pongo a disposición, no solo mi presencia, sino a la coordinadora, el director y los inspectores, que son los que han actuado en los procesos administrativos. O sea, venga yo, o vengan ellos tienen que decir lo que dice el expediente porque no hay otra realidad que no esté documentado.

SR. SBERNA.- Quiero aclarar lo que expresó el concejal Pino, porque la información que el Ejecutivo alcanzó es abundante, no se ha tenido el tiempo para analizarla, pero no es que haya habido poca información. La información es abundante.

SRA. CHAPPERÓN.- Creo que de esto estábamos hablando, del escaso tiempo. De hecho, la señora secretaria se lleva nuevamente los expedientes porque no queremos tenerlos el fin de semana.

SR. SBERNA.- Quiero que quede aclarado que la información ha sido alcanzada, en forma abundante y necesaria, no se han tenido los tiempos suficientes para analizarla, nada más.

SRA. CHAPPERÓN.- Yo le planteo a la comisión que hay que ampliar las citaciones, obviamente las personas que han venido sí han confirmado que hay expedientes en Obras Públicas, pero nosotros no podemos dar cuenta de esos expedientes de Obras Públicas, por lo cual será oportuno citar al secretario o subsecretario del área, no sé quién de los dos maneja determinado tipo de trabajos, para que puedan dar explicaciones al respecto. 


Me parece que vamos a tener que citar al abogado que patrocina a la cooperativa Magui Mar, después de escuchar a la cooperativa que se presentará mañana por la tarde, porque la Justicia no aporta ningún dato hasta que lo pueda hacer, pues entiendo que el abogado de la empresa lo va poder hacer. Si a ustedes les parece, dado que ninguno de los funcionarios citados en el día de la fecha pueden dar explicaciones de los dichos del ex concejal Wolaniuk y del ex secretario Das Neves, me parecería oportuno citar al ingeniero Wolaniuk y al señor Das Neves.

SR. PINO.- Dado que la secretaria de Economía dejó trascender que habría contrataciones en el área de Obras Públicas con la empresa Magui Mar, necesitaríamos tenerlos también.

SRA. CHAPPERÓN.- La secretaria tiene todos los expedientes.

SR. PINO.- ¿Los de Obras Públicas, también?                       

SRA. CHAPPERÓN.- Sí. Ella dijo que tiene todos los expedientes, ella no podía dar cuenta de cada uno porque no se acordaba de memoria, pero tenía todos los de la Subsecretaría de Planeamiento más los de Obras Públicas, o  sea, que hay que revisarlos.


Algo más, vamos a necesitar que sea la Justicia Electoral la que aporte los resultados que el Movimiento Popular Fueguino tiene que hacer, que son públicos además, los gastos de campaña. Evidentemente, ningún funcionario a los que se les preguntó y que debían conocer; no se lo preguntamos al subsecretario Ontivero, porque no creo que conozca los gastos de campaña del Movimiento Popular Fueguino. Pero, será el Movimiento, el que tenga que entregar la documentación, la Justicia Electoral, la que entregue lo que por ley, tiene que entregar.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Yo quiero aclarar una cuestión, porque confunde ¿no? A mí el intendente me convocó para que ocupe la Subsecretaría de Planeamiento, soy afiliado al Partido Justicialista, tengo mis convicciones y mi ideología y no la cambio, y jamás el intendente ni ningún funcionario del municipio, ni siquiera me sugirió una desafiliación para afiliarme a otro partido. Quiero aclararlo, soy afiliado justicialista y lo voy a seguir siendo.

SR. SBERNA.- Nadie es perfecto.

SR. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO (Ontivero).-  Por eso puede ser que desconozco muchas cosas.

SRA. CHAPPERÓN.- No hemos preguntado muchas cosas, como en el caso de las personas que estuvieron antes que, no solamente son funcionarios actuantes de la Municipalidad sino que han estado en campaña política hasta la semana pasada. Pero, no conocen los gastos de la campaña ni qué implicaba, así que, será la Justicia Electoral la que tenga esos datos aportados por el partido, como corresponde. Nada más.

- Es la hora 17 y 04.     

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,  a los veintisiete días del mes de junio de dos mil siete, siendo la hora 11 y 15, se reúne, en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, la comisión investigadora.   

4.- DECLARACIÓN DEL DOCTOR ALEJANDRO DE LA RIVA, ABOGADO PATROCINANTE DE LA COOPERATIVA MAGUI MAR

-Se encuentra presente el concejal Sciurano. 

SRA. CHAPPERÓN.- Empezamos comentando al doctor de la Riva cuáles son las normas que plantea el Reglamento de la comisión. Solo las tres personas que integran la comisión pueden hacerles preguntas, cualquier otra persona que quiera hacer preguntas al doctor de la Riva, al igual que en otras oportunidades, nos la puede acercar, la comisión la evaluará, y si la cree pertinente, se hará. Las chicas tomarán Versión Taquigráfica.
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SR. PINO.- ¿Cuándo le llega este video?, las personas que se lo acercaron ¿sabían si habían relación directa con el intendente, la secretaria de Economía o el secretario Pombo?        

DOCTOR DE LA RIVA.- Yo recibo una comunicación telefónica con posterioridad al día 22 de mayo, día en que se realiza el video, donde se me convoca, por intermedio del presidente de la cooperativa, para ver si me podía hacer cargo de una cuestión que, por supuesto, no me adelantó por teléfono, tenía que ver con una denuncia relacionada con un problema de la cooperativa con la Municipalidad. Por supuesto le dije que sí, que no tenía ningún inconveniente. En realidad, los conocí acá, no conocía personalmente a ningún miembro de la cooperativa. Tuve posibilidad de ver, después del 22 de mayo, el video en crudo, con algunas dificultades, es decir, se entendía el 90%, con dificultades en algunas partes, por eso se resolvió purificar el sonido –no la imagen, porque no hacía falta- para que sea mucho más audible. Para eso se requirió la colaboración de un colega, que voy a reservar su identidad, de la ciudad de Buenos Aires, para que se depure el sonido y una edición para que se puedan leer los textos sobresalientes de la grabación. A partir de ahí, se tomó la decisión, en forma conjunta con el  Consejo de Administración, de radicar la denuncia penal, en función de ésta, pusimos en conocimiento al juez actuante, doctor de Gamas Soler, que, en el curso de la semana posterior esta gente exigía una nueva entrega de dinero. Esa nueva entrega de dinero, si bien se tenía que haber hecho el día... a ver... los primeros días de junio..., el 29 de mayo fue martes... si tuvieran un calendario...

SR. PINO.- Está bien. Le voy haciendo otras preguntas. 

Usted dijo, en algunos medios, que podía ser una cadena administrativa lo que se viera en esto, y que habrían otros funcionarios involucrados ¿podemos saber a qué funcionarios se refiere?

DOCTOR DE LA RIVA.- La idea es, en el día de la fecha, acompañarle al juez de instrucción, al doctor de Gamas, un nuevo video y unos audios de conversaciones telefónicas previas a la entrega del dinero. Ese audio y esas conversaciones telefónicas fueron hechas por el gerente de la cooperativa, de allí surgiría el conocimiento de otros funcionarios municipales de este tipo de tratativas que llevaba adelante el señor Wolaniuk. Por supuesto, me parece que lo que corresponde es que primero lo sepa el juez de instrucción, y después que analice la prueba, en lo personal, no tengo inconvenientes en que la comisión investigadora, a partir de esas conversaciones, pueda determinar alguna escala de responsabilidad política o institucional.

SR. PINO.- Con respecto al video que toda la comunidad vio y el video crudo ¿hay mucha diferencia en las conversaciones?

DOCTOR DE LA RIVA.- No, es exactamente lo mismo, con la diferencia que están los ruidos de la ropa o de la calle, o sea, se limpió de ruidos, se trató de preservar, a través de ese trabajo, que la voz quede lo más nítida posible, sin el ruido de roce de la ropa, o de los golpes, no hay mucha diferencia, es lo mismo.

SRA. CHAPPERÓN.- En principio, doctor ¿cuál sería el delito de lo que se lo acusa?

DOCTOR DE LA RIVA.- El delito es exacción ilegal.  

El día que el doctor Ariznabarreta a través de una comunicación telefónica que hizo en un programa de televisión, dio la posibilidad de que no se trate de una exacción sino de un cohecho. En lo personal, la evidencia que surge  del video que ustedes tienen, más la evidencia que se va a aportar hoy a la Justicia, queda claro que no se trata de un cohecho sino de una exacción.

SR. PINO.- ¿Una?

DOCTOR DE LA RIVA.- Exacción.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Cuál es la diferencia entre uno y otra?

DOCTOR DE LA RIVA.- El cohecho es un pedido que hace un funcionario y la aceptación de un particular, o al revés; hay un cohecho pasivo y un cohecho activo. En este caso, la exacción es una exigencia que hace un funcionario a un particular para que pague una contribución o un tributo o una carga que no corresponde con relación al trámite que está haciendo. O sea, lo que exige el funcionario para que el trámite se agilice es un dinero, no hay un ofrecimiento voluntario por parte de la cooperativa. Hay una exigencia del funcionario.

SR. SBERNA.- Discúlpeme, doctor. Usted dice que hay, o podría haber otros funcionarios involucrados ¿estos funcionarios son del orden jerárquico, político o son funcionarios de planta municipal?

DOCTOR DE LA RIVA.- Yo no voy a dar nombres. Lo que yo creo es que las comunicaciones que hacía Wolaniuk con personal de planta, de Finanzas, o de Economía, o de Tesorería, requiriendo información que no tiene nada que ver con la tarea de concejal, hace suponer que si el funcionario le daba información, le manifestaba día, formas de pago, cantidad de pago, es porque el funcionario o sabía o porque, en su buena fe, era engañado por Wolaniuk. Yo no creo que los concejales tengan por costumbre hablar a la jerarquía administrativa, preguntando sobre el pago de facturas o expedientes de cualquier empresa que esté vinculada. O sea, la impresión es que los funcionarios judiciales algo sospechaban o algo sabían.

SR. PINO.- ¿En estos videos se mencionó al secretario de Obras Públicas, Mariano Pombo, o a la secretaria, Mónica Urquiza?

DOCTOR DE LA RIVA.- Yo prefiero reservarme algún tipo de imputación porque a mí me caben responsabilidades por una cuestión de tener una formación calificada. Yo creo que, con el nuevo aporte de evidencia a la Justicia va a dar referencias de nombres y apellidos que tienen vinculación con el municipio.

SRA. CHAPPERÓN.- Doctor, usted, en algún momento ha hecho declaraciones en los medios, en su oportunidad, diciendo que había una tercer persona involucrada, además de los dos funcionarios apartados de su cargo ¿Puede decirnos quién es esa tercer persona involucrada y por qué no se ve en la prueba esta tercer persona?

DOCTOR DE LA RIVA.- Esto ya forma parte de la causa. En oportunidad de radicarse la denuncia penal, como por la urgencia en que se pueda instrumentar la tercera entrega de dinero, no se pudieron grabar las conversaciones que se llevaron adelante entre el presidente de la cooperativa con Wolaniuk, primero, con Das Neves, después, y luego, con una tercera persona que no queda vinculada a la causa, porque, en apariencia, era un tercero ajeno que tenía que recibir el tercer pago de dinero. En función de que esta persona sería ajena, en principio, se optó por no entregarle el dinero, el presidente de la cooperativa optó por no involucrar a más personas, desde su criterio. Dijo: “No, yo no voy a entregar este dinero a una persona que no conozco porque no quiero dejar involucrado a alguien más en esta causa”. La tercera persona resultó ser Enrique Pacheco –Quique Pacheco-, que, por supuesto, se comunicó telefónicamente, y se desistió de hacer la entrega de dinero.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacerle una pregunta sobre una declaración que hizo en su momento el defensor, el doctor Ariznabarreta. Un periodista le preguntaba: “En un pasaje del video se pregunta cómo va a hacer para justificar el faltante de ese dinero en la cooperativa, y es el concejal quien aconseja de qué manera se podría disimular esto”. El doctor contesta: “Hay dos videos”. Una versión es la que usted aporta, y otra, la que toma en cuenta el Tribunal. En esta última, este tramo que no es tan claro como usted lo refiere, pero, no obstante, Wolaniuk explicó, que cuando se le plantea, de parte del aportante esto, él refiere que no tiene idea de cómo lo va a solucionar y dice textualmente que “No es tema de él”. Palacio llega a preguntarle si no se puede efectuar alguna factura para el negocio de la familia, y Wolaniuk le contesta a esto, directamente que “no”. ¿En el video en crudo están todas esas declaraciones que dice el doctor Ariznabarreta a diferencia del que hemos visto? Porque en el video editado que ha circulado, el ex concejal habla, casualmente, de contratación de maquinarias, de camiones, o de algo que la empresa hiciera pero que no hace para justificar la salida de este dinero, e inclusive, cuando le preguntan por el tema del Jardín de su propiedad, o propiedad de su familia, él contesta que, en realidad, es al revés la factura que necesita ¿no? Esto es lo que dice el video que vimos todos.  Mi pregunta, concretamente es ¿el video en crudo, difiere de éste?, ¿el ex concejal, dice otra cosa, acá? ¿Dice que él no tiene ni idea? ¿Dice en algún momento que le puede dar una factura del Movimiento Popular Fueguino, si esto fuera un fondo para la campaña?

DOCTOR DE LA RIVA.- No, el material en crudo no difiere en nada de lo que ustedes tienen o de lo que les hice llegar, en definitiva, traje una nueva copia para que quede formalmente agregado.


Lo que sí, me puedo comprometer en acompañarles una copia sin editar directamente. O sea, lo que les puedo traer es una copia sin editar directamente del original, del instrumento que se utilizó para hacer la filmación. Es decir hay copias sin ningún tipo de edición, con los sonidos, con los ruidos, con todo. 

Esa discriminación que hace el doctor Ariznabarreta, no tiene otro sentido que mejorar la situación procesal de su defendido. De modo alguno puede entenderse de otra manera que como la plantea Wolaniuk, para ayudarlo a disimular un pago por parte de la cooperativa.

SR. PINO.- Nosotros, como citamos al intendente, a la secretaría de Economía, al subsecretario de Planeamiento. Vuelvo a insistir en esta pregunta, ¿sabe por qué?, en principio, la secretaría de Economía dice que no tuvo ningún tipo de llamado, ningún tipo de relación directa respecto a algún tipo de agilización del expediente con la empresa Magui Mar. Esto se lo preguntamos, está asentado, están las grabaciones, y ella lo niega rotundamente.

En segundo lugar, cuando se hace presente la cooperativa Magui Mar dijo que delante de ellos, se hicieron llamadas a la secretaria de Economía o al secretario Pombo. Esto está registrado en la Versión Taquigráfica, en grabaciones. 

Ahora, en todos estos videos, ¿en algún momento surge alguna charla referida a esto? 

Le pregunto esto porque, justamente, quien estuvo el otro día, el empresario de Magui Mar, dijo que había tres meses de grabación y filmaciones, desde febrero a la fecha, al 22 de mayo. Digo, en todas estas charlas, en todas estas cosas que nosotros desconocemos, por supuesto, siento la obligación de preguntarle si en todo esto hay alguna relación directa donde se involucre a la secretaria de Economía o al secretario Pombo.

Discúlpeme, agrego algo más. Sobre esto hay dos cosas. La empresa tiene una licitación que ganó por la que cobra 66.000 pesos, y, por otro lado, tiene un contrato con Obras Públicas creo que de 22.000 pesos mensuales, más o menos, el promedio. Independientemente de esto, el empresario dejó dilucidar que es alrededor de 180.000 ó 200.000 pesos lo que cobra la empresa. También, le preguntamos si hubo agilización, y si los pagos eran puntuales y, dijo que sí a partir de estos llamados.
Por eso, reitero la pregunta ¿en todo este esquema -de estos tres meses- de audio y de video se los menciona en alguna parte?       

DOCTOR DE LA RIVA.- Como le dije a la comisión, el primer contacto telefónico que tuve con el presidente de la cooperativa fue con posterioridad al 22 de mayo, que es el día que se hace la filmación. En esa oportunidad, sabía de la existencia de un gerente, el señor Oscar García, que, por razones de salud no se encontraba en la Provincia. Que su estado, perdón la redundancia, su situación personal hacía que él haya dejado de llevar adelante este tipo de tratativas, con el funcionario judicial, y, por lo tanto, sabía que existían, pero nunca vi ni escuché otras grabaciones, conversaciones o filmaciones. 

Hace poco tuve acceso a ese material, que es de inferior calidad, de muy inferior al que ustedes tuvieron a la vista -y por supuesto tendrán a la vista después que lo tenga el señor juez-, y, tuve oportunidad de escuchar conversaciones del señor García, con Wolaniuk y otras personas. Es decir, se involucra a otras personas, que no las conozco, pero a las cuales se hace referencia. Por lo tanto, si hay más personas vinculadas o involucradas, sería una ligereza de mi parte precisar con nombre y apellido. Da la impresión, por el tono de conversación de García con Wolaniuk, y las referencias que hace Wolaniuk a pagos, a formas de pago, a depósitos bancarios; o sea, que Wolaniuk, para poder dar esa información tenía que tener un contacto muy directo con personas que se mencionan. Desconozco si estas personas que son aludidas en la conversación, tenían conocimiento de que eran aludidas. O sea, es muy común el tráfico de influencias vendidas, “yo te hago este trámite porque soy amigo del juez” y el juez no sabe qué está haciendo éste. Es muy común usar ese tipo de ardid para engañar y defraudar. Tal vez Wolaniuk decía “acabo de hablar con fulano o mengano, y me dijo que ya está, que ya liberó el pago” y ni mengano ni fulano no tendrá conocimiento de lo que está pasando. Por eso hay que ser cauto. Habrá que ver si con las referencias que hace Wolaniuk esos días se hicieron pagos, se hicieron depósitos, se hicieron entregas o se agilizó el trámite. Si esos días en que Wolaniuk dice, “ya hablé”, “ya te depositaron”, “ya te hicimos esto”, si coincide con los registros bancarios de la cooperativa, evidentemente, hay personas que algo sabían. ¿Se entiende? 

SRA. CHAPPERÓN.- Yo quisiera volver al tema del señor Enrique Pacheco. Usted decía recién que hay una conversación grabada donde ¿se lo menciona o una conversación grabada con él?

DOCTOR DE LA RIVA.- A esta pregunta ya me la han hecho los medios ayer o antes de ayer. Lo que hay es..., o sea, ante la urgencia de la instrucción de que había que entregar el dinero, que había que intervenir los teléfonos, el doctor de Gamas dice que para llevar adelante una intervención telefónica no se tardaba menos de entre 5 ó 7 días; entonces, lo que se hizo fue, en presencia del Juzgado, el señor Palacio habló con Wolaniuk, es más puso “manos libres”. Wolaniuk le dice algo así como “dácelo a Quique a eso”, entonces él pregunta “¿qué Quique?”, “Preguntale a Ricky”, todo eso se habló ante el juez, o sea, una vez que habla Wolaniuk, habla con Das Neves; Das Neves dice “Quique, ¿no te acordás? Ese que vive en calle Don Bosco...” número tal, quinientos y pico. Dice, “bueno, dame el teléfono que hablo con Quique”. Entonces, se toma el teléfono y queda registrado en el expediente. No está grabada la conversación; el contenido de la conversación o las personas a las que se hace referencia, figuran en el expediente: que se comunicó con Wolaniuk, que Wolaniuk dice “entregáselo a Quique”, “¿qué Quique?”, “preguntale a Das Neves”, “hable con Das Neves”, “¿de qué Quique hablás?”, “de Quique, el que vive en calle Don Bosco”, y le da este teléfono. Y a partir de ahí, habla también delante del juez, con Quique, cuando se coordina que en horas de la tarde vaya a su casa. Como en ese momento, Palacio no sabía quién era Quique, lo había vinculado con un chico jovencito, ahí mismo desistió de entregar el dinero esa tarde. “Yo no voy a ir a un domicilio que no conozco, a una persona que no conozco, a llevar un dinero”; “prefiero esperar hasta el lunes o martes para entregar el dinero a Das Neves”. 

Por supuesto, hubo una filtración de todas estas conversaciones, de todo esto, y bueno, demás está decir que nunca más lo atendieron telefónicamente. ¿Se entendió?

SRA. CHAPPERÓN.- Sí. Yo quiero hacer una aclaración respecto a esto y quiero hacer una pregunta por lo que dijo recién el doctor. Tengamos en cuenta que estamos hablando del señor Enrique Pacheco, a no ser que haya renunciado estos últimos días, es también funcionario de la Municipalidad con un cargo que es algo así como un enlace administrativo, o algo parecido, entre el municipio y la Legislatura. O sea, es un funcionario municipal al que se podrá citar, que deberemos corroborar si tiene domicilio en la calle Don Bosco.

-El concejal Sciurano manifiesta: “depende de la Secretaría de Gobierno”.

SRA. CHAPPERÓN.- Como para saber qué datos tiene para aportar este funcionario, pero es funcionario municipal. 

Y quiero hacer una pregunta respecto a lo que decía. En esta misma nota que se le hacía al doctor Ariznabarreta, le hacen una pregunta vinculada al Juzgado, y él lo liga, a lo mejor hay un error de interpretación de la pregunta que se le hace, me gustaría aclararlo. 

Le preguntan al doctor “¿qué sucede con las grabaciones que según el doctor de la Riva se hacen frente a funcionarios judiciales?” y él dice, “no hay ninguna grabación frente a funcionarios judiciales en el expediente, nada de ello. Lo que hay son estas filmaciones”.

DOCTOR DE LA RIVA.- Es correcto lo que dice el doctor. Insisto, no hay grabaciones, hay constancias en el acta, el secretario, el oficial primero del Juzgado, tomó debida nota de a quién se le hablaba, de los teléfonos y del tenor de las conversaciones. No se grabó la conversación pero quedaron registradas las llamadas de Palacio a Wolaniuk, de Palacio a Das Neves y de Palacio a Pacheco. ¿Si está grabado?, no, no está grabado. Pero esas conversaciones, que no están grabadas, sí se hicieron en presencia de funcionarios judiciales. Tal vez ese sea el error. Yo creo haberlo dicho de esta manera, si alguien lo interpretó de otra manera, valga la oportunidad para corregirlo. No es grabado, sí quedó asentado en actas con qué teléfono se comunicaba y cuál era el contexto de la conversación.  

SR. PINO.- Respecto a la reunión que tuvimos con la empresa Magui Mar, le preguntamos qué otros funcionarios o personas aparecían en la grabación involucrados, y se dio un nombre pero no precisó el apellido, dijeron que era un tal “Martín”. ¿Usted sabe si en estas grabaciones se alude a un tal Martín?

DOCTOR DE LA RIVA.- No. No entiendo la pregunta ni me ubico de quién me está hablando.

SR. PINO.- Cuando preguntamos a la empresa Magui Mar si había otro involucrado, funcionario o alguien relacionado a la Municipalidad, el gerente de Magui Mar mencionó que había un tal Martín, que había tenido comunicación con un tal Martín.

SRA. CHAPPERÓN.- Secretario del ex concejal.

SR. PINO.- En estas otras grabaciones que usted aporta ¿aparece este nombre?

DOCTOR DE LA RIVA.- No lo tengo presente, pero, después que acompañemos este soporte fílmico y de audio al juez, yo no tendría ningún inconveniente en aportarlo a la comisión investigadora. Realmente no recuerdo ni siquiera el nombre, no lo ubico.

SRA. CHAPPERÓN.- Una pregunta relacionada con la causa judicial aprovechando su condición de abogado ¿usted sabe cómo está hoy la causa? Porque en su momento habían dicho que la Justicia tenía 10 días, hábiles, desde el momento que los interrogan para decidir el procesamiento o el sobreseimiento de estas dos personas. ¿Cuándo se le aportará esto al juez? ¿hay un momento de la causa que se deba esperar o se puede aportar cuando usted lo decida?

DOCTOR DE LA RIVA.- Nosotros, salvo inconvenientes, vamos a aportar hoy al material, después que yo salga de esta comisión. Con relación a la pregunta que usted me hace, le puedo contestar lo siguiente, creo que el día jueves de la semana pasada cuando me entrevisté con el doctor de Gamas, ahí se me informó que había llegado la pericia hecha por la Policía, no la escuché, no escuché el producto del trabajo de la Policía Federal Argentina, sí puedo decir que es un mejor trabajo que el que aportamos nosotros, pero no difiere en nada. Tal es así que el doctor de Gamas lo vio y lo escuchó tantas veces al video, aún en crudo, que perfectamente se entendía toda la conversación. Quiero decir que con esta nueva depuración hecha por la Policía Federal Argentina, seguramente, el doctor de Gamas va a poner en conocimiento de esto a los imputados, tengo entendido que hay parte de las indagatorias que han quedado sin responder porque había dificultades para escuchar. Creo que lo que corresponde es informar a los imputados, se ha llevado adelante la pericia, está a disposición de ellos escucharlo. Seguramente los implicados harán aclaraciones o no a eso que decían no escucharon o no entender, darle la posibilidad de aclarar esas situaciones o esas preguntas. Y, creo que no queda ninguna duda, una vez que el juez incorpore esta nueva prueba y que lleve adelante la desgrabación creo que los va a volver a citar. Los tiempos procesales, cuando no hay detenidos, son más laxos, por  lo general cuando hay detenidos el juez sí tiene una obligación procesal y legal de resolver la situación procesal dentro de los 10 días. Cuando no hay detenidos existe una laxitud que es lógica por el cúmulo de trabajo que tiene el Tribunal.

SR. PINO.- O sea, que no están procesados.

DOCTOR DE LA RIVA.- Hoy están imputados.

SR. PINO.- Imputados.

SRA. CHAPPERÓN.- Sigo utilizando las declaraciones del defensor porque me parece que son importantes, porque casualmente me da la sensación que más allá de lo que nosotros investigamos que es la conducta del funcionario esto tiene que ver ¿no es cierto? 

En un momento le pregunta el periodista si ese aporte que el ingeniero Wolaniuk dice que es para la campaña política, iba a ser declarado como tal, el doctor Ariznabarreta dice: “hay dos escenarios, uno a nivel nacional, con una normativa expresa y otro a nivel provincial, donde no existe la obligación de blanquear los ingresos de los aportes partidarios”.


Usted, comparte esto, porque normativa provincial que claramente... 

DOCTOR DE LA RIVA.- La Ley 470.

SRA. CHAPPERÓN.- Exactamente, que claramente menciona otra forma de hacer aportes partidarios.

DOCTOR DE LA RIVA.- Quiero dejar aclarado a la comisión, que al doctor Ariznabarreta lo conozco desde hace muchísimos años. Sé del empeño que él pone en su tarea y, creo que a estas declaraciones hay que circunscribirlas a una tarea, que le corresponde, porque, es una carga la de defender.

En lo personal, advierto un exceso de celos, demás está decir que no comparto lo que dice el doctor Ariznabarreta, no puede sostenerse en el derecho objetivo la Ley 470, la 24.600, la 24.607, que tiene que ver con partidos políticos y aportes de campaña, son extremadamente claras. Si bien, es cierto, no están reglamentadas el Banco de Tierra del Fuego es caja obligada de los partidos y ahí se tiene que hacer la declaración de aportes dinerarios. 

Así que, no comparto para nada ese criterio.    

SR. PINO.- Con respecto a esto, doctor, nosotros el día de la renuncia del ex concejal Wolaniuk y el secretario, tuvimos una reunión en Presidencia, donde estuvieron presentes el resto de los concejales. En esta reunión, se le preguntó qué tipo de aporte o cómo hacían los aportes y, quiénes serían los que estarían encargados de recaudar el dinero para las campañas del partido. A lo que respondió el ex concejal Wolaniuk que, en este sentido, había algunas personas que estaban encargadas de esto. 

En el primer caso nombró a Mónica Urquiza, y en segundo lugar el ex secretario Das Neves nombró a  Mónica Mendoza y a Mónica Manzanares como un estilo común de recaudar dinero ya sea por aportes, digamos, de los funcionarios o de las empresas. Esto fue lo que expresaron los renunciados en ese momento. En alguna parte, en alguna situación de estos videos, ante esta situación, nosotros no vemos por lo menos, no se menciona en ninguna parte que es aporte partidario. Le pregunto en el video en crudo, en alguna secuencia ¿se menciona que este es aporte para la campaña?


Discúlpeme, porque acá lo que se trata de dilucidar también es si hubieron aportes al partido o, realmente fue un hecho aislado de lo que serían aportes partidarios. 

DOCTOR DE LA RIVA.- En ningún momento de las conversaciones que ustedes tuvieron a la vista ni de las que aportaré en el día de la fecha al juez,  surge la voluntad de la empresa de hacer aportes de campaña. Es más, creo yo que si existía alguna duda respecto a la tipificación que nosotros como denunciantes hicimos en un principio, de exacción ilegal o, como lo plantea Ariznabarreta, se podría dar el caso o de que sea un aporte de campaña o de que haya otro delito como que los denunciantes son a su vez, parte de esta situación delictiva y estamos hablando de un cohecho pasivo o activo, creo que va a quedar absolutamente despejada esa duda jurídica. En las nuevas evidencias que se van a acompañar surge claro que es una exigencia, una verdadera exacción ilegal. No tengo ninguna duda. Primero, no tengo ninguna duda que en ningún momento se habla de gasto de campaña, y tampoco tengo ninguna duda de la figura delictiva que se comete. Creo que, insisto, después que su señoría tenga este nuevo soporte fílmico y de audio, bueno, no va a ver ningún impedimento en que la comisión lo tenga, pero, nunca se habla ni de aporte de campaña y menos de aportes voluntarios. Y, por supuesto, que si fuera aporte de campaña, sería una nueva irregularidad que lo involucraría a Wolaniuk y compañía, no se puede recibir de empresas vinculadas con el municipio, aportes de campaña, está expresamente prohibido por la ley. En ese caso la ley es extremadamente clara, no hay ningún tipo de confusión ni falta de reglamentación. Ninguna empresa prestataria de servicios o cualquier tipo de relación que tenga con el municipio, la Provincia o la Nación, puede hacer aportes de campaña.

SRA. CHAPPERÓN.- Doctor, usted, públicamente en varias notas periodísticas que se le hicieron daba por cierto que el intendente conocía de esta situación ¿en qué basa su certeza de que el intendente sabía que esto estaba ocurriendo?    

DOCTOR DE LA RIVA.- Yo me baso, primero, en el tenor de las conversaciones que son públicas, cuando le pregunta Palacio si “el Garra ya sabe de esto”, y creo yo que si este tipo de aportes, como se lo quiere disfrazar, era un aporte de campaña, creo que si hay una empresa que está dispuesta a dar 18.000 pesos por mes para una campaña, es un aporte muy importante, no escaparía a su conocimiento. Si para afrontar esta campaña, o la compra de estos afiches, la empresa Magui Mar nos dio este dinero, no creo la actitud ingenua del intendente, no la creo. 


Es más, por experiencia, por deducción se infiere, es por eso.

SRA. CHAPPERÓN.- En caso de que se comprobara la culpabilidad del funcionario ¿cuál es la pena que le corresponde?  

DOCTOR DE LA RIVA.- Es un delito leve, creo que tiene una pena máxima de 5 años e inhabilitación, por supuesto.

SR. PINO.- ¿Cuánto tiempo puede llevar esa causa?

DOCTOR DE LA RIVA.- En realidad, el Código de Procedimientos es claro en cuanto a los tiempos de instrucción. Los tiempos de instrucción no se cumplen, por el trabajo, por la falta de personal, la falta de medios, y, porque en este caso, cuando los involucrados son personas con presencia social o con posibilidades económicas, las causas suelen dilatarse, con pedidos de pruebas, acompañamientos de testigos, nuevas pericias. El plazo de instrucción sería de 6 meses, pero, en este caso, no creo que se cumpla.

SR. SBERNA.- Hoy el doctor habló de una suposición, de una influencia falsa, de un tráfico de información falsa –no conozco legalmente cómo es la denominación- ¿puede ser que estas supuestas charlas, o estos supuestos conocimientos que manifestaba el ingeniero Wolaniuk que tenía el intendente fuera también una cuestión falsa?

DOCTOR DE LA RIVA.- Sí, por eso lo dije, he sido cauto en no hacer..., si bien sé de qué personas hablan, no lo digo expresamente porque puede pasar eso ¿sí?

SR. SBERNA.-   O sea, la vinculación del intendente puede ser simplemente una conjetura que usted saca de todo el entorno que se está manejando.

DOCTOR DE LA RIVA.- Me da la impresión que el tema por el cual fue contratada la cooperativa Magui Mar era un tema de dominio público. Las tareas que se encomendaron eran tareas penosas; evidentemente el municipio lo encomendó a un tercero para no vincular a su personal a tareas de esta naturaleza, así que yo no puedo creer que el intendente desconocía, primero, la vinculación con la cooperativa, y me da la impresión, evidentemente como dice Wolaniuk, “esto es un equipo”. Es un equipo.

SRA. CHAPPERÓN.- Para aclarar un poco esta situación. Es claro que en el video se menciona al ingeniero Garramuño, acá hay dos cuestiones...

DOCTOR DE LA RIVA.- Y en los nuevos audios que se van a aportar también se lo menciona.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, hay dos cuestiones que me gustaría despejar. Por un lado, creo entender que usted ha dicho en reiteradas oportunidades que esto no es ningún aporte de campaña, que esto constituye una exacción ilegal, o sea, una medida coercitiva de que la empresa entregue un dinero. Si esto fuese así uno podría basar este hecho en que el ingeniero Garramuño no esté al tanto, porque, yo comparto que 18.000 pesos por mes es un monto más que considerable para que alguien tenga en cuenta en una campaña política de cualquier nivel. Pero, si esto no fuera así ¿usted piensa que podría no estar al tanto porque esto no es un dinero de campaña y tal vez ni siquiera supiera que se hacía de esta manera? Más allá que él dijo en su declaración conocer el vínculo que tenía la cooperativa Magui Mar con el municipio y no que se le pedía dinero.

DOCTOR DE LA RIVA.- Insisto, yo infiero que lo que hacía Wolaniuk tiene que llamar a sospecha de alguien, no creo que sea una práctica administrativa habitual de que un contratista de la Municipalidad se apersone al Concejo Deliberante, y a cualquier concejal, a cualquier concejal, y éste haga de gestor de la empresa para agilizar los pagos o para ver si le depositaron dinero, o para ver si debe hacer una ampliación de contrato. O sea, solamente quien tiene vinculación con áreas ejecutivas lo puede hacer. En este caso, Wolaniuk había sido funcionario municipal, creo que fue jefe de Gabinete, y esta situación se daba porque Wolaniuk conocía la estructura administrativa y los carriles administrativos. 

Yo, más allá, no puedo avanzar, sí al margen de la investigación, como ciudadano digo lo que sospecha la gente. La gente sospecha que para llevar adelante una contratación de cualquier tipo o por cualquier compra, la sobrefacturación de los productos que se venden o los servicios que prestan tiene que ver con los retornos, y uno ve el nivel de vida de los funcionarios y da la impresión que no se condice con los salarios, por lo tanto, tienen propiedades, hoteles, negocios, escuelas, de algún lado sale el dinero. Y la gente lo sospecha, lo que pasa que en este caso es claro, acá no solamente se sospecha sino que se lo filmó. Pero, que hay una práctica administrativa que lleva a esta sospecha generalizada de las coimas no hay ninguna duda. Creo que son pocos, son pocos los funcionarios que podrían resistir una investigación seria sobre su patrimonio. Y, bueno, después uno ve las relaciones con distintas empresas o con distintos proveedores... Acá en este caso es brutal la imagen, pero la sospecha generalizada es que la corrupción es estructural y que los funcionarios políticos se enriquecen.

SR. PINO.- ¿Usted cree que hubo agilización de expedientes?

DOCTOR DE LA RIVA.- Yo soy respetuoso de mis clientes. Si mis clientes me plantearon el tema en ese sentido, las conversaciones son en ese sentido, y el nuevo aporte que se va a hacer a la Justicia es en ese sentido. O sea, no tengo ninguna duda, primero, porque es extremadamente claro el audio de las conversaciones telefónicas del gerente de la cooperativa con Wolaniuk, es preciso el porqué le piden el dinero, es preciso Wolaniuk, en las cuestiones que dice y ventila, no hay lugar a duda. No hay lugar a duda.

SR. PINO.- En tal sentido ¿entiende que hay otros funcionarios involucrados?           

DOCTOR DE LA RIVA.- No. En el sentido de que para que esto sea fluido había que ponerla. ¡No le busquemos la vuelta!

SRA. CHAPPERÓN.- De acuerdo a lo que usted acaba de decir, doctor, respecto a que podría ser una práctica habitual del municipio ¿conoce usted que haya otras empresas, en este momento, que estén en una situación similar?

DOCTOR DE LA RIVA.- No quiero involucrar a personas que, en función del secreto profesional, debo amparar. Pero, a mí me consta que tanto en la Provincia como en los municipios, a distintos contratistas y proveedores les han exigido colaboraciones en este mismo sentido, no para campañas, es una práctica habitual. 

No todos tienen el valor de Magui Mar para llevar adelante, primero, una tarea interna en la cooperativa, decir “¿qué vamos a hacer con estas exigencias? ¿reflejarlo en las actas?, ¿filmarlo?, ¿contratar un abogado de ajena jurisdicción para evitar que esto se pueda filtrar?”, no todos tienen el valor que tiene esta gente. Por eso, me parece oportuno que quede perfectamente aclarado que no soy abogado de ninguna pandilla; que esta denuncia no tiene carácter ni político ni electoral, a mí, en lo personal, me trajo grandes disgustos las declaraciones de distintos políticos de la Provincia que vincularon esta denuncia y este video, con prácticas mafiosas. O sea, no soy abogado de ninguna mafia. Soy abogado de un grupo de trabajadores que fueron víctimas de un delito. Me parece que es importante resaltarlo para despejar, primero, alusiones del partido ARI con relación a las mafias, con relación a las personas que llevaron adelante este trabajo y, que, por supuesto, me parece una ofensa gratuita.

SR. SBERNA.- Doctor, con anterioridad, por las declaraciones que se hicieron ¿nunca se efectúo ningún pago de este tipo?

DOCTOR DE LA RIVA.- Correcto. Es el primer pago. Lo que pasa es que este pago se venía exigiendo desde tiempo atrás, y si la denuncia la hace Palacio es porque el señor García no se encontraba en la Provincia, por problemas de salud, y se logra llegar a esta situación de probar, de preconstituir prueba, con el presidente. Si García no estuviese con problemas de salud, seguramente, el que habría llevado adelante esta filmación habría sido García.


García llevó adelante otro video, que es el que aportaremos a la Justicia, otras grabaciones que dan cuenta desde cuánto tiempo atrás se le venía exigiendo ese dinero. Por eso, en una parte del video Wolaniuk dice “desde febrero que no cobro”, porque desde ese tiempo venían apretando a esta gente.

SR. SBERNA.- Ahora a pesar del no pago ¿hubo alguna acción para adelantar o acelerar los trámites del pago con anterioridad?

DOCTOR DE LA RIVA.- Me da la impresión que en este tipo de tratativas Wolaniuk fue dando muestras de sus influencias, por eso, dice “yo desde febrero que no cobro”, porque les ha mostrado el poder que tenía, “bueno, andá y hacé, ya te van a depositar”. Por eso, exige lo atrasado.

SR. PINO.- Le voy a pedir al doctor, en caso de estos nuevos videos en crudo, si nos puede acercar una copia, parte del resto de la información que, a lo mejor, tiene que ver con otras grabaciones que nosotros desconocemos. Y, si no tiene inconvenientes, en la medida que la comisión lo pueda convocar para saber en qué estado se encuentra la causa y si se desprende algo más de todo esto. 

Nosotros entendemos que el ex concejal Wolaniuk era jefe de Gabinete de esta ciudad, la contratación, o el pedido, para contratar esta empresa lo realizó cuando era todavía, jefe de Gabinete. Sabemos de las contrataciones que ha tenido la cooperativa ya sea por licitación, contratación directa o los concursos, desconocemos cuál ha sido la situación que se ha dado a partir del video, y lo que tenemos en este momento son únicamente  las apreciaciones que ha hecho la cooperativa Magui Mar, la apreciación del intendente respecto a algunas preguntas que le hemos hecho, lo mismo pasa con la secretaria de Economía, y nos interesaría saber del secretario Pombo. Independientemente de esto, tratamos de buscar la responsabilidad política y administrativa que hubo en toda esta situación, hasta ahora, las preguntas directas que hice relacionadas a esto la hemos orientado a la agilización del pago, le preguntamos tanto a la empresa como a la secretaria de Economía, y en todos los casos nos encontramos con una situación bastante limitada. Por eso, todo material que usted nos pueda acercar será bienvenido.

DOCTOR DE LA RIVA.- Mi compromiso es ese, una vez que le acompañe a su señoría el nuevo material que tenemos, no hay ningún impedimento en que lo tenga la comisión. Es más, le va a servir para los fines que tiene la comisión.

SR. PINO.- No sé si usted quiere agregar algo más, de mi parte...

SRA. CHAPPERÓN.- Luego de lo que se acabó de hablar, sobre si corresponde que la comisión tenga prevista la citación de otros funcionarios, quiero hacer apreciaciones sobre algunas cuestiones que pasaron en los últimos días, sobre todo contestándole concejal, que usted había pedido copia certificada de los expedientes, hemos tenido alguna diferencia con la subsecretaria del área, y para no entorpecer y darle a esto la seriedad que corresponde, podríamos exigir por escrito que se nos entreguen –el pedido ya se ha hecho- las copias certificadas como corresponde, pero para no entrar en conflicto, que nos va a hacer perder el hilo de lo que se está tratando de aclarar, lo que hemos hecho es decir al secretario que retire los expedientes municipales, que se nos dieron nuevamente, o sea que hoy contamos con los originales. 

Para el viernes están citados el secretario y subsecretario de Obras Públicas. Me parece pertinente que tanto la señora jefe de Gabinete, Mónica Mendoza, como la señora secretaria de Desarrollo, Mónica Manzanares, que también han sido mencionadas por el ingeniero Wolaniuk, sean citadas. Que se cite al licenciado Stefani porque revisando toda esta documentación que se acercó a la comisión no encontramos las publicaciones en el Boletín Oficial de, por ejemplo, el llamado a licitación de la cooperativa, los pagos de la cooperativa, hay alguno esporádico publicado, el resto no está, probablemente, como esto depende de la Secretaría de Gobierno sea el propio secretario de Gobierno el que pueda aclarar el tema. 

Me parece que dadas las declaraciones hechas por el doctor de la Riva corresponde que el señor Enrique Pacheco sea citado como funcionario municipal a esta comisión para ver qué sabe y conoce sobre el tema. Y, por supuesto, algo que hice público, pero que no lo hablé en la comisión, es citar al apoderado del partido para ver, en definitiva, si alguien puede despejar esta duda de si este aporte está registrado, que, teóricamente, según dice el ingeniero Wolaniuk, fue entregado para la campaña; entiendo que en algún lado alguien debe registrar los aportes partidarios para una campaña política. Entonces, entiendo que será el apoderado del partido si tenemos en cuenta que el tesorero es el señor Ricardo Das Neves, -entiendo, por declaraciones periodísticas que se le pediría la renuncia en los próximos días, pero, por ahora, es el tesorero del partido, por lo que habría que pedírselo al apoderado-.

SR. SBERNA.- ¿Usted entiende, cree o presume, que pudo haber algún tipo de sobreprecio en las contrataciones que se hicieron con la empresa para poder cubrir...? 

DOCTOR DE LA RIVA.- Yo no conozco en profundidad qué cantidad de personal tiene afectado, no sé los turnos de trabajo; para saber si el precio es justo habría que ver cuál es la prestación que se hace. No puedo decirlo porque tampoco me contrataron para ese tema, me contrataron para hacer la denuncia.

SRA. CHAPPERÓN.- Concejal, a mí me gustaría que me indique a quién habría que citar del partido para informarnos sobre el fondo de campaña.

SR. SBERNA.- Como corresponde, al presidente del partido.               

SRA. CHAPPERÓN.- Al presidente del partido.

SR. PINO.- ¿Quién es el presidente del partido?

SR. SBERNA.- Marcos Lugones.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Hay un jefe de campaña que usted conozca, concejal?

SR. SBERNA.- Yo, personalmente, no sé quién es.

SRA. CHAPPERÓN.- Pero seguramente el presidente del partido nos va a poder informar.

SR. PINO.- Podríamos establecer la fecha de citación para Enrique Pacheco a cargo del enlace...

-El concejal Sciurano manifiesta: “coordinador de unidad de gestión entre la Legislatura y la Municipalidad que depende de la Secretaría de Gobierno”. 

SRA. CHAPPERÓN.- Si les parece citamos a estos cuatro funcionarios: señor Pacheco, señora Mendoza, señora Manzanares y el licenciado Stefani, en los plazos que están previstos en la Carta Orgánica, cinco días hábiles, contamos el plazo a partir de hoy. Y no sé si coinciden en que el presidente del partido no necesitará cinco días hábiles, se lo puede citar para la semana..., ¿usted tiene alguna objeción?

SR. SBERNA.-  No sé. Calculo que a todo el mundo se le tienen que dar los cinco días como corresponde.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, para el jueves próximo, el presidente del partido, señor Marcos Lugones y a los cuatro funcionarios.


Se deja constancia en acta que, dado la nota suya que recibí, y que comparto, la dificultad que tuvimos días pasados por la declaración del señor García porque no se tomaba Versión Taquigráfica, sólo estaba prevista para los funcionarios, hoy lo pedimos para el doctor Alejandro de la Riva, y se debe aclarar que en todos los casos, sea funcionario o no, debe haber Versión Taquigráfica porque es muy difícil escuchar un audio y desgrabar exactamente lo que se dijo para que no haya ninguna interpretación que no sea la correcta. Así que, si el concejal Sberna no tiene problemas...

SR. SBERNA.- Quiero aclarar una cosa, Lugones es presidente de la Junta Departamental de Ushuaia, la Presidencia del partido, este año, le toca a Río Grande y lo ejerce Mingorance, para que quede claro. En este caso creo que la Junta tendrá que dirimir porque son los responsables de la campaña en Ushuaia.

SRA. CHAPPERÓN.- Entonces, presidente de la Junta Departamental de Ushuaia.

SR. PINO.- Respecto a lo que usted mencionaba, creo que, por lo menos, hasta que termine la tarea de la comisión investigadora debe estar presente el Cuerpo de Taquígrafos.

SRA. CHAPPERÓN.- En lo que a mí respecta, la otra vez hice entrega del video fuera del marco de este proceso, si bien es cierto que lo que traje es lo mismo, me comprometo en traer el material en crudo, para que quede formalmente incorporado a esta comisión investigadora.

-El doctor de la Riva entrega un cd.

SRA. CHAPPERÓN.- Le agradecemos su presencia, doctor, y lo estaremos molestando nuevamente si es necesario.

-Es la hora 12 y 10.

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar” , a la hora 11 y 10, se reúnen los integrantes de la comisión investigadora:

5.- DECLARACIÓN DEL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL, INGENIERO MARIANO POMBO, Y DEL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL, ARQUITECTO HORACIO ZOTTIG

-El concejal Sciurano se encuentra presente.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, le contamos, al señor secretario y al señor subsecretario, como en todos los casos, que solamente los tres miembros de la comisión investigadora, el concejal Pino, el concejal Sberna y yo, vamos a poder preguntarles, si alguna otra persona quiere hacerlo lo tendrá que hacer por escrito, si es pertinente y tiene que ver con lo que hablamos, se la formularemos, y, por supuesto, si además, ustedes quieren aclarar alguna otra cuestión que crean pertinente respecto al tema para el que han sido citados, los vamos a escuchar.

SR. PINO.- En principio, preguntarle si tiene algún tipo de vinculación con la empresa Magui Mar, de amistad, política.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- En lo personal, no.

SR. PINO.- ¿Qué prestación realiza, al área de Obras Públicas, la empresa Magui Mar?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- La empresa Magui Mar hizo tres prestaciones, que ya finalizaron, y una prestación que está en vigencia. Yo les traigo una carpeta, que se las quiero dejar.

-El secretario Pombo entrega una carpeta a la concejal Chapperón.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Donde están resumidas esas prestaciones. La primera de ellas es el expediente 6622-OP-2005; la otra es expediente 5053-OP-2006; el tercero es el expediente OP 468-2007, que es el que está vigente, y el otro es el expediente  7800-2006, que ya se terminó. Los tres primeros se relacionan con la contratación para la reparación y mantenimiento de espacios públicos del sector 3 –después les explico qué es cada sector-; y la última fue la contratación para hacer el armado y desarmado de un escenario que se compró, ha pedido de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad. Esas son las prestaciones que hemos tenido con la empresa Magui Mar.

SR. PINO.-  ¿Cuáles han sido los montos?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- La primera contratación fue –está en el contrato-…

-El secretario busca en un expediente. 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).-  Pero, a modo de resumen… 102.000 pesos.

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- En realidad, el presupuesto oficial; la contratación es de 120.000 pesos, es el presupuesto de la empresa que se aprobó.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- El segundo contrato es de… 

-El secretario busca en el expediente. 

SRA. CHAPPERÓN.- Es de 105.000, lo tengo acá resumido. Esto es la copia de los expedientes que ustedes trajeron, que mandaron.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Esos dos primeros, por ser sus presupuestos oficiales por debajo de los 150.000 pesos, se contrataron como concurso de precio, de acuerdo a la normativa vigente.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a hacer una pregunta. En el expediente 6622/2005 es invitada la cooperativa Magui Mar ¿cómo es invitada la cooperativa Magui Mar a presentarse si no estaba inscripta en la Municipalidad como empresa constructora?, o sea, ¿es habitual que una empresa que no está inscripta como empresa constructora pueda ganar una licitación y se inscriba posteriormente?, ¿cuáles son los requisitos para esta licitación?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Hay una situación que se da muchas veces en ese sentido, porque hay muchas empresas que retiran la solicitud de inscripción en el Registro de Constructores de Obras Públicas de la Municipalidad, y entre ellos tienen que abonar una serie de aranceles, muchos de ellos no los pagan hasta tener la posibilidad de trabajar concretamente con la Municipalidad –sobre todo cuando las empresas son chicas-. Lo que se hace es, ellos presentan los formularios y lo que queda pendiente es el pago del arancel. Si en la invitación que se le hace gana la licitación, paga los aranceles, se la inscribe, y al momento de firmar la adjudicación y el contrato la empresa está inscripta. Ese es el tema. Eso lo hemos hecho con varias empresas, sobre todo cuando son chicas.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, a ver si entiendo bien. Lo único que le faltaba a esta empresa para cumplir con los requisitos era el pago de los aranceles, tenía todo hecho menos el pago de los aranceles que lo hace cuando gana la licitación.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Cuando tiene la mejor oferta. Es requisito para poder adjudicarla, que esté inscripta, entonces, paga, trae la inscripción, se la inscribe, recién se adjudica y se firma el contrato.

SRA. CHAPPERÓN.- En estos expedientes que estuvimos viendo –excepto el del escenario que es una contratación directa- no encontramos la explicación de cómo es el cálculo del presupuesto oficial, qué cotiza la empresa y si las otras empresas cotizan de la misma manera. Tengamos en cuenta que la ciudad está dividida en sectores, la empresa Magui Mar se ocupa –por lo que vimos- sólo en el sector 3, en uno la gente de Servicios Públicos, o sea que el resto de los sectores de la ciudad también está estimado de la misma manera. Le pregunto esto porque concretamente lo que uno ve en el expediente es que hay una licitación, en este caso privada, donde se hace una cotización oficial por 102.000 pesos, por un… En realidad, este objeto de la licitación no está claro, esto es reparación de escaleras varias, cordones cuneta, pero no hay ninguna especificación de que hay 10 cuadras de cordón, 3 escaleras… Entonces, ¿cómo hace la Municipalidad para saber eso que no sabemos ni de qué cantidad estamos hablando? Son 102.000 pesos, y ¿cómo hace la empresa para decir, “no, 102.000, no, son 120.000”? ¿Es clara la pregunta? 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Sí. El tema es así. En el pliego de licitación, que está en los expedientes pero acá hay un resumen, por ejemplo, en la primera licitación, dice pliego de cláusulas especiales, memoria descriptiva, se explica qué es el objeto del contrato y las prestaciones que tiene que tener a cargo el contratista. Se hace un detalle de los trabajos. Acá, básicamente, lo que se está contratando es mano de obra para hacer trabajo de cuadrilla. A esta cuadrilla le asignan funciones de reparar veredas, cloacas, pintar plazas, muros; es decir, reparaciones generales, que la determina la Subsecretaría de Servicios Públicos. Nosotros hemos contratado esto en función a ese requerimiento, y se les pide y se le da, en este pliego, las condiciones básicas y necesarias para que ellos puedan hacer una cotización. Por ejemplo dice: “Prestaciones a cargo del contratista, El contratista deberá responder, ante el requerimiento municipal en el sector de la ciudad para el que ha sido contratado, por la vía de la orden emanada de la inspección municipal designado a tal efecto, debiendo contar para ello con la movilidad, el personal, las herramientas y materiales necesarios para dar cumplimiento al contrato. Para el desempeño de los trabajos objeto de la presente, el contratista deberá prever que estará a su cargo, el retiro, y transporte del material proveniente de la limpieza y/o excedentes de las tareas realizadas inmediatamente después de terminadas ellas, sea mediante la utilización de contenedores, estimándose, en ese caso, un promedio mensual de cinco de ellos a lo largo del contrato, -entonces, ahí ya tiene un dato: tiene que prever el costo de cinco contenedores-, o bien mediante la utilización de acoplado de carga tipo agrícola con capacidad suficiente, tal que podrá ser remolcado por la propia unidad del contratista”. -El contratista tiene que tener una unidad-.


“No obstante, ante eventuales requerimientos de la Municipalidad, ésta por vía de la inspección podrá disponer de cambio de zona asignada al contratista, con el objeto de reforzar alguna zona en particular y con el solo objeto de dar solución rápidamente al evento que originare el inconveniente”. Esto quiere decir que si en algún lugar se produce un hecho muy serio, que se haya roto un caño de cloaca muy importante, una cuadrilla de la de esa zona no alcanza, puede ser reforzada por alguna otra. Ellos tienen que estar preparados para esto.


Después está el detalle de los trabajos: “Los trabajos y reparaciones comprendidos en el presente pliego comprenden a título indicativo: reparación y/o construcción de tapas de boca de tormenta, losas de bocas de registro, cordones desprendidos en calles que cuenten con ello, reparaciones de aquellas veredas rotas que pertenezcan a edificios públicos, para lo cual esta indicación será dada por el inspector municipal; desmalezamiento de canteros, maceteros, restitución de la tierra negra y sembrado de plantines, para el caso de los maceteros, deberá también incorporarse el trabajo de reparación, y, eventualmente, pintura o barnizado, reparación de escaleras peatonales. Desmontar, reparar y recolocar carteles de señalización de la vía pública incluyendo el barnizado y/o pintura cuando así corresponda. Todos los trabajos enumerados anteriormente a modo de ejemplo, se realizarán de acuerdo a las reglas del arte de construir, para lo cual, el contratista declara encontrarse capacitado. Para aquellos casos, en que se requiera un conocimiento específico, la Municipalidad, a través del área correspondiente, brindará la información y capacitación mínima necesaria. El ordenamiento para la ejecución y la prioridad de los trabajos será indicado por la inspección designada por la Municipalidad.

 Condiciones operativas y de servicio. Condiciones operativas: para la prestación del contrato, el contratista deberá contar con los elementos detallados a continuación: movilidad, el contratista deberá contar con un vehículo utilitario en perfectas condiciones de uso, con RTO al día y cuya vigencia alcance a los treinta días posteriores de la duración del contrato. El móvil del contratista puesto a disposición del contrato, será identificado mediante cartelería específica indicada por la Municipalidad, y provista y colocada según el diseño, que se indicará oportunamente.

Personal: el personal del contratista deberá llevar ropa con identificación de “Al servicio de la Municipalidad de Ushuaia”.


Herramientas: para la prestación de los trabajos, el contratista deberá disponer y transportar como mínimo las herramientas de mano necesarias tales como palas, picos, cepillo para limpieza de calles, azadas, cuchara de albañil, fratacho, llana, carretilla, herramientas eléctricas, taladro, sierra circular, moladora, hormigonera de 110 litros, baldes, canastos, todas ellas en perfectas condiciones de uso y cuya enumeración es a título indicativo.


Deberá disponer de un contenedor (bolsón), para juntar los desperdicios y sobrantes de las reparaciones y/o limpiezas.


Materiales de consumo: para la prestación del objeto del contrato, el contratista deberá disponer y transportar en su movilidad y a su costo, en todo momento y durante el tiempo que dure el contrato, los materiales de uso, consumo y descarte, como ser lijas, estopas, pinceles, rodillos para pintar, grasa, solvente y/o kerosén, todo ellos a título indicativo.

Materiales acopiados: para aquellos materiales y elementos de incorporar a las obras que se le indiquen, el contratista, dispondrá mensualmente, de los mismos. A título indicativo, los materiales disponibles consisten en:  10 bolsas de cemento; 5 bolsas de cal; la arena será provisto por la Municipalidad; hierro para construcción de diámetro 10, 8, y 12 milímetros, alambre doble cocido calibre 14 ó 16 (alambre de atar); aditivo acelerante de fragüe y/o incorporador de aire 5 litros, la tierra negra es provista por la Municipalidad; 10 tablas de 1x 6 x 8 ó 10 pies;

Tirantes de 2 x 3 x 8 ó 10 pies; pintura látex de 20 litros blanco, y entonadores amarillo cromo;(o el que sea), según necesidad; pintura esmalte sintético, en baldes de 4 litros, colores, blanco, amarillo, bermellón y azul mediano; barniz sintético marino para exteriores, según necesidad.

La prestación del servicio así como el retiro de los áridos, la tierra negra se desarrollará de lunes a viernes, entre las 8:00 y 16:00, mientras que los días sábados, preferentemente, entre las 8:00 a 14:00”.

De manera tal que en estas condiciones el contratista tiene muy claramente los trabajos que tiene que hacer y los elementos que tiene que aportar, y en función de eso, hace el costo.

Nosotros hemos hecho nuestro presupuesto oficial y en ningún expediente, creo que esta no es la primera vez que lo digo en el Concejo Deliberante, en ningún expediente aparece. Porque, el presupuesto oficial, puesto en un expediente, puede ser consultado, o tomado en cuenta, por las contratistas y tergiversar lo que significa el monto de la obra. Entonces, lo que hemos hecho nosotros es, en función de estos tipos de trabajos, estimar lo que es un costo, de ahí salió el presupuesto oficial, y después en lo que es la licitación, lo que aparece es la confrontación, la oferta y demanda; por eso la empresa hace su cotización. Nosotros evaluamos la cotización que hacen ellos en función del presupuesto oficial que hemos determinado, y determinamos, la conveniencia o no, del contrato, en función de eso se adjudica.

SRA. CHAPPERÓN.- Perdón, voy a repreguntar sobre esto porque no me queda claro. 

Lo que usted acaba de leer, secretario, que está en el expediente, es exactamente el material que una empresa que trabaja para la construcción, entiendo, tiene (herramientas y cuestiones que debe entender, a mi entender, cualquier empresa constructora que se presente a una licitación para hacer un trabajo de obra en la ciudad). El personal, o sea, la mano de obra con la cual lo va a realizar, que obviamente, también entiendo que si la cooperativa se presenta y hace esto, debe tener la mano de obra; a mí me sigue quedando la misma duda que le hacía al inicio, y yo sé que en el expediente, porque lo ha dicho, no se pone casualmente el presupuesto oficial para que no sea tomado por las empresas, pero la necesidad que tenemos de saber de dónde sale el presupuesto oficial es para saber -voy a ser más gráfica-, si a mí la Municipalidad me dice, “Usted, señora, con su empresa constructora, que tiene maquinarias, va a tener que comprar pinturas, va a tener algunas escaleras, va a tener que tener gente trabajando, va a reparar escaleras del sector 3 de la ciudad, va a hacer cordones cunetas que estén rotos en el sector 3 de la ciudad, va a reparar las veredas que estén rotas en el sector 3 de la ciudad”, ¿cómo hago yo para decirle, “mire, 102.000 pesos es poco, deben ser 120.000”? si desconozco que las escaleras a reparar, más allá que ponga mi gente y el material para repararla y el vehículo que, además, figura en la contratación de la empresa que pone todo esto… ¿cómo hago para determinar el monto si no sé si voy a reparar una escalera, 24, ninguna, si voy a hacer un metro de cordón cuneta, 18 cuadras de cordón cuneta o ninguna, porque no se han roto, o voy a tener que hacer veredas o no… Lo que no entiendo es, y veo que en las certificaciones después se hace un porcentaje, en las certificaciones sí aparece específicamente qué se realizó, porque dice: se repararon tales cosas, y esto es un porcentaje del total. Lo que no entiendo es ¿cómo saco el total si desconozco cuál es el trabajo que voy  a hacer?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Porque no están contratando trabajo, están contratando mano de obra. Usted pone las cinco personas y el equipo para decirle “hoy hacen esta pintura, mañana cortan este pasto, pasado arreglan esta vereda”. Entonces, lo que le certifican a usted son las horas que trabajó la gente, y el material que usó de acuerdo a lo que dice el pliego. No le miden si hizo tantos metros cuadrados de vereda, lo que está pagando es la mano de obra que usó. Esa es la diferencia.

SRA. CHAPPERÓN.- Y esto ¿no debería figurar? Porque esto es otra cosa, mano de obra, él puede decir, “bueno, la mano de obra de mi personal vale tanto”, usted le dice “el presupuesto oficial es tanto”. Pero esto no figura.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Está claro, así es. Una persona que esté en la construcción, cuando dice qué tengo que cotizar, dice, “acá me están pidiendo una movilidad” cuánto me cuesta en el mes, la amortizo en el proceso. Cuánta gente tengo que poner, cuánto me cuesta. Las herramientas menores que tengo, me faltan, las tengo que comprar, las tengo que poner. Los materiales de consumo que tengo que entregar están perfectamente claro cuáles son, cuánto cuestan. Esas entregas son mensuales. Eso llega a un costo, a ese costo después le suma los beneficios que quiere tener el contratista, los gastos generales, los impuestos, etcétera, y le da el precio. Ese es el que él presenta. Después, en función de los trabajos que le asigna el inspector de obra, él ve, verifica que ha entregado esto, que ha hecho este trabajo, le ordena el trabajo que tiene que hacer y verifica que esté hecho, pero no mide el trabajo, ve que esté hecho en función de la mano de obra que puso. Usted está pagando la mano de obra.

SRA. CHAPPERÓN.- Usted está pagando horas de mano de obra a la cooperativa. La cooperativa pone, durante cinco meses que es la duración de algunos de los contratos, mano de obra por tanta cantidad de horas al servicio de la Municipalidad de Ushuaia…

-Hablan varios a la vez.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Lo que usted paga es el servicio de cuadrilla, que implica mano de obra, materiales, amortización, etcétera.

SR. PINO.- ¿Cuántas empresas están contratadas en estas condiciones?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Esto se dividió en cuatro zonas.

SR. PINO.- Al margen de Magui Mar, ¿cuántas empresas, contratistas tienen estas condiciones de contrato, personal…?        

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- En alguna época del año, simultáneas a estas, fueron tres, y en otra época del año se sumaron dos más.

SR. PINO.- ¿Con contratación de personal?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Exactamente igual.

SR. SBERNA.- Respecto a la movilidad que se le pide a la empresa, ¿tienen que garantizar que sea propia, tiene que traer algún tipo de título de propiedad?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No. Lo que se pide respecto de la movilidad es que esté en perfectas condiciones de uso, el RTO al día, cuya vigencia alcance los 30 días posteriores a la duración del contrato. Y es necesario aclarar que al RTO no se lo dan si no tiene seguro, con lo cual al pedirlo nos aseguramos que el vehículo esté asegurado. El móvil del contratista puede ser propio o lo puede alquilar, es un problema de él, nosotros necesitamos la movilidad puesta todos los días, al servicio de la Municipalidad para hacer los trabajos. 

SR. SBERNA.-  O sea que la Secretaría nunca se entera de quién es la movilidad, lo que interesa es que esté.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Al momento del contrato él presenta que la movilidad es ésta, acá está el RTO…

SRA. CHAPPERÓN.- Señor secretario, ¿cuál es la objeción que en el expediente 5053 le hace el IERIC a la empresa Magui Mar y cómo la resuelve el asesor letrado, según el dictamen de la Asesoría 346/2006, ante su requerimiento de que revea la resolución que había tomado el asesor letrado que decía que no podía contratar  a esa empresa para esa licitación?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- El tema es éste. El IERIC es el instituto que tiene el Estado nacional para controlar que los pagos de los jornales se hagan en blanco, es decir, que no haya empresas que tengan personal no declarado a la asistencia social. Entonces, el IERIC exige que las empresas contratistas, y ahí está el concepto, que tengan, por lo menos, un empleado en relación de dependencia tiene que estar inscripto en IERIC. 

El tema es que una cooperativa no tiene el mismo encuadre que una empresa constructora. Los integrantes de la cooperativa son socios, no son empleados, consecuentemente, tienen otra forma de rendir y controlar que sus empleados, sus socios, paguen los aportes sociales y todo lo demás. A mí entender, cuando el asesor letrado hace el primer dictamen diciendo que no correspondía que se adjudicara, se basa en una consulta que hace el director de Administración, nuestra, que también tiene esa duda porque es la primera vez que contratamos una cooperativa. Ese expediente, en ese momento, es contemporáneo, al mismo momento se estaban produciendo negociaciones con la Secretaría de Viviendas y Tierras de la Nación, por la cual se gestionaban fondos para las urbanizaciones de Los Alakalufes II y de Andorra. Y las condiciones del pliego que establecía para esos trabajos era que había que hacerlo con cooperativas, está especificado de esa forma. Entonces, consulté, personalmente, cómo era esto que no se podía contratar, o si se podía contratar. Entonces, ellos aportaron los argumentos que yo usé para pedir el nuevo dictamen al asesor letrado, de que el encuadre jurídico de la cooperativa es muy diferente a una empresa constructora, están controlados por el Estado pero por diferentes formas; uno al IERIC y, el otro, a otro. Consecuentemente, a las cooperativas no se les puede pedir el IERIC; nosotros nos aseguramos –creo que en ese dictamen, no lo recuerdo- que cada uno de los miembros que trabaje, al momento de certificar, nos asegure que están pagadas las contribuciones a la AFIP. Y, ustedes van a ver que, en todos los expedientes en que se han pagado certificados, la cooperativa ha acompañado fotocopias de todos los pagos hechos, como socios de la cooperativa, a la AFIP; sin esa documentación, nosotros no podemos tramitar el pago de ningún certificado. Ese fue el motivo por el cual, después, el asesor letrado entendió que el control del IERIC, no le cabe a las cooperativas, y por eso avaló que se los contratara.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Cuál es el motivo por el cual se contrata a Magui Mar para los trabajos de Obras Públicas? Porque, en realidad, acá surge –la otra vez, tanto de parte del subsecretario Ontivero, como del propio gerente de la cooperativa- que el tema de la contratación para la tarea que realiza el control en las zonas ocupadas irregularmente, nace a raíz de una búsqueda puntual, de un contacto puntual, que se hiciera a través del ex concejal Wolaniuk con esta cooperativa, porque el trabajo que debía realizar no es fácil, lo habían intentado hacer con otras personas, no había dado respuestas, porque, a veces se generaba violencia, que para personas que no estuvieran en condiciones de hacer frente a esto, sin provocar incidentes serios, se ponía un poco complicado; éste es el motivo por el cual los dos coinciden que se va a buscar a la empresa Magui Mar. 


Ahora, ¿cuál es la experiencia que la empresa Magui Mar tiene en el tema de construcción para que la Municipalidad, además, le contrate servicios que veo, además, les traía algunas dificultades? porque esto del IERIC es toda una explicación de porqué las cooperativas no lo cumplen. El no estar anotado como empresa constructora es otra situación que, bueno, se entiende que a una cooperativa se le hace un poco más dificultoso, por ahí, que a una empresa conformada de otra manera ¿no?    

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- La empresa Magui Mar vino a la Municipalidad de la misma manera que vinieron todas las empresas, y que aún hoy lo siguen haciendo: a pedir trabajo. Entonces, vienen a preguntar cuáles son los requisitos que necesitan para inscribirse, hay una oficina donde se las atiende en ese sentido, y les dan los formularios para que llenen. Muchas de esas empresas desconocen cómo es el mecanismo de trabajo dentro del Municipio y, a muchas de ellas, las veces que yo he podido o estado presente cuando gente venía a pedir trabajo, cómo había que hacer para inscribirse y demás, les explico la metodología que tiene el municipio para trabajar. Generalmente, son empresas que nunca habían trabajado con la Municipalidad, o con el Estado, entonces, desconocen cuáles son los requisitos legales que pide la Ley 13.064 para trabajar, y que muchas veces, a muchas empresas, sobre todo cuando recién se inician o son chicas, les trae problemas; como, por ejemplo, los avales para garantizar la oferta, los avales para garantizar los contratos, los avales para garantizar el anticipo financiero, los plazos de pago, las certificaciones, y muchas de esas empresas cuando yo les explicaba cómo es el trabajo, y todo lo demás, decidían no inscribirse, porque hay una condición que es muy importante a tener en cuenta. Cualquier empresa trabaja el primer mes, del día 1 al día 30, certifica, y el certificado se tramita, y hay hasta 30 días para pagar; entonces, en ese período que hay de dos meses, la empresa tiene que financiar todos los gastos de la obra. Por ejemplo, los avales del contrato, los materiales de obra, cuatro quincenas. Eso, sin que el municipio le haya pagado todavía el primer certificado. Entonces, ellos tienen que tener un respaldo económico para poder aguantar esos dos meses de trabajo. Muchos pensaban -si no lo tienen no se inscriben- que es hacer un certificado, presentar la factura y cobrar, como se hace en la actividad privada. Bueno, la gente de Magui Mar vino igual que vienen todas las demás empresas a preguntar como es el trabajo, cómo había que hacer para inscribirse, se le dieron los formularios, los llenó, les expliqué lo que decía, en sus estatutos está previsto que pueden hacer trabajos. Bueno, se inscribieron e hicieron el trabajo. Ya hace dos años que está trabajando. Mi área no es el área que las verifica y las controla, hay un inspector de obra de planta permanente de la Municipalidad, que es el maestro mayor de obra Alberto Villarreal, que las controla, que les da el trabajo, y yo no he recibido ninguna queja del mal funcionamiento de la empresa Magui Mar.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea que la empresa Magui Mar tenía experiencia en los trabajos…

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Claro, porque aparentemente, entre los socios de la empresa Magui Mar hay gente que sabe de construcción: albañiles, soldadores, pintores.

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- ¿Puedo agregar algo? Más allá de la experiencia que pueden llegar a tener estas empresas, obviamente no tienen el tamaño, el volumen de obra para tener espalda y demás, la realidad es que depende de los momentos en que hacemos las contrataciones, hay o no, empresas para contratar los trabajos. La realidad es que, en determinado momento de la historia de este período, también Gobierno sacó muchas obras a licitación, por lo cual nosotros tuvimos que recurrir a empresas nuevas que no habían trabajado antes con el municipio, por eso también esto de que las empresas se inscriben al momento de hacer las licitaciones. En general, en el tiempo transcurrido, los informes de los trabajos que ha hecho la empresa son satisfactorios, hoy el informe que tenemos es que los hace en forma normal, razonable.
SRA. CHAPPERÓN.- La duda que a uno le queda es la primera pregunta que le hago al secretario es ¿cómo llaman a que se presente a una licitación privada a una empresa que no está registrada? Ahora, el ingeniero hace referencia a que la empresa, como otras, se ofrece al municipio, y ahí se genera ¿qué? ¿un registro de empresas que no es el mismo que el de las empresas constructoras?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Por supuesto. No, es el mismo registro; es un único registro.

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- Es el mismo registro. Lo que pasa es que más allá de eso hay gente con empresas, que por ahí no han trabajado mucho con la Municipalidad, que ofrecen su trabajo, entonces cuando armás un concurso de precios donde podés invitar a las empresas, de hecho a veces invitamos, por ahí hay que invitar a empresas que están trabajando, la idea es abrir el abanico para repartir el trabajo entre todos los que vienen a buscarlo; pero, la verdad, es que a veces hay que recurrir a las empresas que están trabajando porque no hay disponibilidad.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- A pesar de que estamos trabajando con más de 50 empresas, entre grandes y chicas. En los últimos dos años hemos tenido, más o menos, ese promedio de empresas contratistas. 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- Por otro lado, tampoco son obras que requieran de una especialización, teniendo personal que haya trabajado en construcción, son obras que pueden resolverse, de hecho, arreglar una vereda, por ahí, lo más complicado según el equipamiento que tienen es reparar un cordón, pero el resto de las cuestiones no requieren de experiencia importante previa como para hacerlo. Nosotros, en muchos casos, probamos empresas, esa es la realidad. No hay en ese momento en el mercado, normalmente contratamos…

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- A mi modo de ver ese sistema funciona. En los 11 años que yo tengo a cargo de la Secretaría de Obras Públicas nunca rescindimos un contrato, todas las obras que se contrataron, se ejecutaron. 

Otra consulta que les hago a las empresas cuando vienen a pedir trabajo es cuál es el rubro. Hay empresas que se ofrecen exclusivamente para pintura, hay otras que hacen pintura, hacen mano de obra, hormigón, carpintería. Bueno, en función de eso, y en función al tipo de obra, tenemos el listado con el registro de las empresas, y vamos invitando. El concepto es tratar de que haya el mayor número de contratistas posible para que tengan trabajo. Repito, el año pasado llegamos a tener 52 empresas trabajando.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una repregunta sobre el mismo expediente, y una acotación que no puedo dejar de hacer, señor secretario, porque nobleza obliga. 

En el caso de la plaza Piedrabuena, no sé si recuerda usted que fue el contrato que se rescindió porque no se cumplió, y debió hacerlo con mano de obra municipal; lo digo porque usted acaba de decir que nunca, en 11 años, se rescindió un contrato. 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Pero, ahora, nobleza obliga, también, la rescisión del contrato fue por una situación del país, no por una situación de la empresa ni del municipio.

-Hablan la concejal Chapperón y el secretario Pombo al mismo tiempo. 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Y le digo que por la misma causa, en el país hubo miles de obras rescindidas, por la misma causa; ahora, porque una empresa que hayamos elegido para hacer la obra, haya fracasado, ninguna.

SRA. CHAPPERÓN.- Le vuelvo a preguntar sobre la mano de obra, porque usted me dice que lo que se contrata es mano de obra, nosotros revisamos minuciosamente los expedientes y en éstos no consta ninguna orden de trabajo, ni mensual ni diario ¿esas órdenes, cómo se dan? ¿Verbalmente? Lo único que hace es una certificación en el momento del pago, de un porcentaje de la licitación ¿no?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Yo, a esa pregunta no la puedo contestar, por lo siguiente: la secretaría de Obras Públicas es la única secretaría del municipio que tiene la potestad de hacer contratos por la ley de Obra Pública; si hay alguna secretaría que necesita hacer algún trabajo, algún contrato, nos avisan, a veces nosotros hacemos los proyectos, los pliegos y licitamos. Pero la única que tiene que hacerla, somos nosotros. Estos requerimientos se hicieron en función a la necesidad de dotar con más agilidad a la Subsecretaría de Servicios Públicos. Entonces, lo que hicimos, y está previsto en el contrato, es hacer la licitación, firmar el contrato, y trasladarle el expediente a la Subsecretaría de Servicios Públicos. La Subsecretaría de Servicios Públicos designa un inspector, que, le repito, es un empleado de carrera, de mucha experiencia, el maestro mayor de obra, Alberto Villarreal, y es el que maneja, como inspector de obra, a todas las empresas. De qué manera él les ordena, les dice cómo tiene que hacerlo, lo desconozco.

SR. PINO.- ¿Cuál es el nombre? 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Alberto Villarreal.


Yo supongo que la Subsecretaría de Servicios Públicos, le indicará algunos trabajos prioritarios, formarán un plan de trabajo y estipularán, para cada sector y para cada contrato, los trabajos que tiene que hacer. Y, a fin de mes, ese inspector de obra es el que confecciona la foja de medición donde constan los trabajos que se hicieron en el mes, y después, el acta de medición. Con el acta de medición se hace el certificado. A la foja y al acta de medición, la Subsecretaría de Servicios Públicos, la remite a la Secretaría de Obras Públicas, donde, a través del Departamento Certificaciones, se hacen los trámites para verificar que la documentación que presenta la contratista esté dentro de las exigencias que marca la ley, y una vez que se verifica que eso se cumple, se saca una resolución aprobando –que lo hace la Secretaría de Obras Públicas- el pago y eso se remite al área de Economía, donde se realiza todo un circuito en este área para el pago. 


La verificación que hace el Departamento Certificaciones es, justamente, que tenga los libres deudas de Rentas de la Provincia, de la Municipalidad y el pago de los aportes sociales que se exige por ley. Si alguno de estos documentos no está completo, falta, no se puede tramitar.

SRA. CHAPPERÓN.- Es un poco engorroso para quien pueda leer o controlar un expediente de estos porque, en realidad, se contrata una cosa y se paga otra…

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No, no. Se contrata lo que se paga.

SRA. CHAPPERÓN.- Pero, se contrata horas mano de obra, pero se verifica obras hechas.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).-  Porque, ¿qué puede pasar? Si no se dice qué trabajo se hizo, se puede llegar a suponer que se pagó la mano de obra y no se hizo el trabajo. Entonces, se le da la orden del trabajo que se tiene que hacer, se lo mide y se dice “en ese trabajo se gastó la mano de obra”; por eso se hace la foja de medición donde constan los trabajos realizados y se paga la mano de obra. Es para evitar, justamente, esa suspicacia de que si no hay fojas de medición, se pagan la mano de obra y el trabajo no se hizo. Eso evita, justamente, ese problema.

SR. PINO.- Es decir que quien hace el control, inspección, fiscalización, de todos los trabajos que realiza la empresa Magui Mar es la Subsecretaría de Servicios Públicos, y ese informe, que se lo envían a ustedes, es el que después es elevado a la Secretaría de Economía. Digamos es el trámite 

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Claro, ese es el trámite normal de todas las obras. La única diferencia que hay en este caso, con todos estos contratos de mano de obra de cuadrilla, es que los trabajos de la foja de medición y del acta de medición se hacen en la Subsecretaría de Servicios Públicos, porque es el área que lo maneja. Todo el resto de las obras, las hacen los inspectores de obra en la Secretaría de Obras Públicas.  

SR. PINO.- ¿Cuál es el monto total que la empresa ha cobrado hasta ahora entre contratos y licitaciones, por parte de Obras Públicas?

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Con los contratos finalizados habría que sumarlos.

SR. PINO.- ¿De cuánto estamos hablando?, ¿tiene idea cuál es el monto?

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No, podríamos sumarlos.

SR. PINO.- Podríamos decir los montos. Y, después, quiero preguntar en función al video, si me permite, señora presidenta.

SRA. CHAPPERÓN.- Yo formulo dos o tres preguntas más que tienen que ver con esto...

SR. PINO.- Pero, primero quería saber los montos.

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Usted tenía un resumen.

SRA. CHAPPERÓN.- No, acá figura; no del último, que no lo tenemos porque creo que no se pagó. Acá está, el primer expediente y se pagan uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis certificados y se paga un séptimo que es un adicional de una ampliación.


Y después tenemos del otro contrato, uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis y, también, un séptimo, que no nos consta, en el expediente, que haya sido cancelado. Y acá empiezan a aparecer los nuevos, pero todavía no ha sido cancelado ninguno.

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- En la carpeta que le he entregado están las fechas de cancelación que a usted le faltan.

SRA. CHAPPERÓN.- Tenemos hasta la fecha de cancelación que está en el expediente.

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- En la planilla que agrego, en cada uno de los expedientes, en la parte de atrás...

SRA. CHAPPERÓN.- El monto que tenemos es doscientos noventa mil cuarenta y un pesos con veintitrés centavos ($290.041.023). Falta acá un expediente más, que es el expediente éste, que son diecinueve mil trescientos ochenta y dos pesos ($19.382) por armado y desarmado del escenario; y creo que no se me escapa ninguno más. 

SR. PINO.- Bueno, no sé si hay alguna pregunta, Adriana, con respecto a esto, sino...

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Terminaron las preguntas de obra para ustedes?, yo tengo algunas más para hacerles. Terminamos con esto, y después, con mucho gusto, le doy la palabra para que le pregunte el resto de las cuestiones.


En algunos de estos expedientes se habla, en dos de ellos se hace un adicional, en uno se habla de una nevada extraordinaria, que se necesita porque ha superado la capacidad de mano de obra del personal municipal y, en otro se dice que se ha superado la capacidad de mano de obra y se habla de hacer uso del 20% del adicional. Este 20% ¿sobre qué se calcula?

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Sobre el monto del contrato original. 

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, sobre el contrato que se hace, no del monto oficial.

SR. SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Del contrato vigente. Una vez que se firma el contrato, adjudica la obra por el monto del contrato, el presupuesto oficial queda sin efecto, y el aumento, conforme lo marca la Ley 13.064, Ley de Obras Públicas, se hace sobre el monto del contrato.

SR. PINO.- Estos trabajos, ¿se pudieron haber hecho con personal municipal?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No. Justamente por eso se contrataron las cuadrillas.

SR. PINO.- ¿Cuál es el motivo? ¿por qué no se puede hacer con mano de obra municipal?, ¿no lo entiende o no lo puede hacer?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No. Falta personal. Hay algunas deficiencias en cuanto a, sobre todo, lo que es la cuadrilla de la calle. Es una falencia que se notó, sobre todo cuando comenzó a crecer la ciudad, cuando empezó la necesidad de reparar cosas que se rompían muchísimo; las plazas, hicimos muchas plazas y se rompían, bueno, las cuadrillas, uno de los trabajos que hacen es reparar, por ejemplo, las plazas. Ese fue el motivo.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero preguntarle al señor subsecretario, porque en este expediente actúa él exclusivamente, expediente 7800/2006, provisión de mano de obra, armado y desarme de un escenario, se adquiere el escenario, aparentemente, por un concurso de precios. En realidad, hay una serie de situaciones que no nos quedan claras en el expediente, llaman a cotizar y aparece la firma Soldasur firmando…

No aparece Magui Mar. Después es Magui Mar la que presenta el presupuesto, el presupuesto oficial era de 18.280 y el presupuesto de la empresa termina siendo 19.382, se adjudica, hay una resolución de pago y, después, otra resolución que debe dejar sin efecto la resolución de pago, porque no se había aprobado primero la contratación de la empresa.

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- El tema es así. Lo que tenés en el expediente respecto a la aparición de Soldasur y demás, es la compra del escenario, es un expediente distinto, eso es un concurso a través de la Secretaría de Hacienda, y con ese expediente se compró el escenario. En esta compra del material no interviene la empresa Magui Mar; nosotros invitamos a cotizar, a través de la Secretaría de Hacienda, a las empresas que teóricamente proveen este tipo de elementos, y la que conseguimos acá que proveía algo parecido que son caños estructurales y demás, era Soldasur, como para tener alguna referencia local. Siempre invitamos proveedores locales. 

Este escenario se compró para utilizarlo en espectáculos al aire libre, pero se compró, no sé si recuerdan el año pasado vino el conjunto Árbol; nosotros tuvimos una demora en la compra del escenario por problemas administrativos, encontrar el proveedor y toda la historieta, porque no es simple realizar una provisión en poco tiempo de esos elementos con las características que se necesitaban. Entonces, cuando llega acá el escenario estábamos muy sobre la fecha del armado; lo que hice entre las empresas que teníamos trabajando, que podía proveernos de mano de obra para esto, pregunté a ver si lo podían hacer, y, bueno, hicimos un presupuesto oficial para saber cuánto podía salir el armado y desarmado y como era un monto chico, directamente pedimos presupuesto a Magui Mar y la contratamos.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, la contratación directa ¿sólo se pide a una empresa o hay que pedir?

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- No, podés pedir. Lo que pasa es que depende del monto, como no era un monto importante, básicamente queríamos una empresa que nos proveyera de mano de obra en forma inmediata, que tuviera los seguros y toda la historia al día para que no pasen veinte días más para regularizar porque se nos pasaba el evento. Fue eso.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Yo quiero señalar –quizás ustedes no lo recuerden- que durante todo el proceso de armado de ese escenario nevó; entonces, la empresa estuvo trabajando bajo esas condiciones. Fueron tres o cuatro días de mal tiempo continuo que la empresa tuvo que trabajar.

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Zottig).- Realmente, no es el primer caso donde a una empresa le pedimos directamente cotización, sobre todo en trabajos chicos y con urgencia, las que tengan capacidad de gente para resolverlo.

SR. PINO.- ¿La empresa empieza a trabajar para la Municipalidad a partir de 2005?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- En realidad, empieza el 1º de enero de 2006, en el 2005 se iniciaron las actuaciones para hacer las contrataciones.

SR. PINO.- En 2006, 2007, de acuerdo a los números que tiene la concejal, que me ha enviado, son alrededor de 100.000 lo que cobró la empresa por la prestación de servicios contratada por la Secretaría de Obras Públicas. Ahora, secretario ¿usted vio el video?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No. No lo vi, no estaba en la Provincia en ese momento.

SR. PINO.- El tema es éste. Mucho se ha dicho, hemos citado a otros funcionarios de la Municipalidad, hemos preguntado sobre algunas situaciones que se han dado, también hemos citado al empresario y al denunciante ante la Justicia, y se habla también de agilizar expedientes. Le pregunta es ¿en algún momento el ex concejal Wolaniuk le pidió acelerar algún expediente de la empresa Magui Mar?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Mirá, yo no tengo constancia de que eso haya sido así. Por la Secretaría, teniendo en funcionamiento más de noventa obras, todos los contratistas pasan pidiendo que se aceleren los pagos. Pero, justamente, por ser un número muy grande, el Departamento de Certificaciones tiene un orden de ingreso de las facturas y se tramitan conforme ese orden, y conforme a que hayan cumplimentado todas las exigencias necesarias para tramitar el certificado. En algunos casos, ellos presentaban la factura los primeros días del mes, y, a partir de ahí contaban los días previstos en el contrato para el pago pero no presentaban los libres deudas, entonces, el día 27 presentaban los libres deudas y me decían “quedan dos días para pagar” y, en realidad, no es así: los días se cuentan a partir de que completan toda la documentación. Entonces, muchas veces, muchos contratistas venían a pedir que se aceleraran esos trámites. Vuelvo a aclarar, nosotros no pagamos, nosotros tramitamos eso, y las empresas tienen que cumplimentar todo lo exigido en ese sentido. Esta respuesta que te doy a vos, si alguna vez me llamó Wolaniuk para eso se la dije de la misma forma: todas tienen que cumplir lo que dice eso y hay un orden. En el momento que hagas una excepción, todos tienen derecho a la misma. Y yo recuerdo haber indicado hacer una excepción en el trámite por una situación muy personal de una empresa, que no quiero decir el nombre, que le había fallecido el padre y el hermano al dueño, una empresa chica, y necesitaba cobrar lo antes posible para viajar. Ese sí, pedí la excepción, que se agilice el trámite, para que vaya al pago; pero, agilicé dentro de lo que es mi Secretaría; después tiene que entrar arriba, y los seguimientos de eso lo hacen los contratistas: por dónde andan los certificados, si pasó de tal oficina a tal oficia.

SR. PINO.- Uno de los motivos de su citación al Concejo Deliberante tiene que ver que se desprende de la empresa que había contratos con la Secretaría de Obras Públicas, en mi caso desconocía que fuera Obras Públicas. 

Otra pregunta, ¿usted conoce si alguna empresa contratada por la Municipalidad, por Obras Públicas, en este caso, ha donado o ha dado dinero a la campaña del partido político?

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- No. No tengo conocimiento de este tema.   

 - Se produce un silencio por un instante prolongado. Los concejales buscan entre sus papeles.

SRA. CHAPPERÓN.- No tengo más preguntas.

SR. SBERNA.- No, yo tampoco tengo más preguntas que hacer.

SRA. CHAPPERÓN.- Agradecemos que se hayan presentado, vamos a tratar de no volver a molestarlos. 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS (Pombo).- Estamos a disposición.

SRA. CHAPPERÓN.- Igualmente, les agradecemos que hayan venido y que hayan contestado todo lo que se les preguntó. Gracias.

-Es la hora 12 y 08.

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los tres días del mes de julio de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se reúnen los miembros de la comisión investigadora, con la ausencia de la concejales Chapperón, a la hora 11 y 50:

6.- Ausencia del PRESIDENTE DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DEL Movimiento Popular Fueguino, señor MARCOS LUGONES

-El señor secretario Maldonado da lectura al acta correspondiente ante la ausencia del declarante citado.

SR. SECRETARIO (Maldonado).- Dice así:

En la ciudad de Ushuaia, a los tres días del mes de julio del año dos mil siete, se reúnen en las instalaciones del Concejo Deliberante los ediles Abel Sberna y Juan Carlos Pino, en el carácter de miembros integrantes de la comisión investigadora, -Decreto CD 009/2007 y que sustancian por expediente N.º 433/2007- se deja constancia que por razones particulares la concejal Adriana Chapperón no ha podido ser partícipe de las presentes actuaciones. Con el objeto de dar iniciada la misma, siendo las 11:45 horas toma la palabra el concejal Pino y dice que en virtud a que el señor Marcos Fabián Agustín Lugones no se ha presentado a la citación cursada previamente, y que por Secretaría se ha recepcionado misiva de fecha 2 de julio del año en curso, en la cual comunica que ha resuelto no asistir a esta reunión por considerarla no procedente, por consiguiente no se podrá avanzar con las actividades previstas para el día de la fecha, en tal sentido, y sin más asuntos a considerar, siendo la hora 11:50 se da por finalizada la presente, suscribiendo al pie para constancia, los miembros presentes de la comisión investigadora. 

-Es la hora 11 y 54.

–En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; a los cinco días del mes de julio de dos mil siete, en el recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, siendo la hora 11 y 25, se reune la comisión investigadora:

7.- DECLARACIÓN DE LA JEFA DE GABINETE MUNICIPAL, SEÑORA MÓNICA MENDOZA

-Se encuentra presente el concejal Sciurano.

SRA. CHAPPERÓN.- Le vamos a explicar las reglas acordadas en el Reglamento Interno, que tienen que ver con que solo hacen preguntas los tres miembros de la comisión, si algún otro quiere hacer una pregunta, nos la hace llegar por escrito, si es pertinente, se hará. Será sobre el temario que se informó a través de la convocatoria, que, en el caso de la Jefatura de Gabinete, era bastante escueto, porque, en primer lugar, sobre lo que queremos hablar es sobre la mención de su nombre por el ex concejal Wolaniuk; y; en segundo lugar, sobre la relación de la Jefatura de Gabinete con las cooperativas contratadas por el municipio. Por eso, el temario no fue extenso, porque eran éstos los temas sobre los que queremos hablar.

SR. PINO.- En principio, en reunión con el ex concejal y el ex secretario del Concejo Deliberante, en Presidencia, el día de la renuncia, él comentó que la recaudación de dinero partidario y de campaña, se hacía a través de algunos funcionarios. Entre los funcionarios mencionados, tanto por el ex concejal como por Das Neves, figura su nombre, el de la secretaria de Economía y el de la secretaria de Desarrollo. Ellos explicaban que no solamente recibían los aportes partidarios sino todo dinero que fuera de empresa o donaciones que se hacían a esta campaña o hacia el partido político. 

Es por eso que le pregunto ¿qué tipo de relación ha tenido con la empresa Magui Mar? 
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SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).-  ¿Yo? Ninguna, no depende de la Jefatura de Gabinete.

SR. PINO.- ¿En alguna oportunidad recibió dinero de alguna empresa que esté relacionada con el Municipio? 

SR. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- De ninguna manera.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿En algún momento, tal cual como mencionaba el ingeniero Wolaniuk, recibió dinero de algún afiliado al Movimiento Popular Fueguino que aportara para la campaña de acuerdo a un compromiso que había asumido?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Yo preferiría contestar como jefa de Gabinete, porque las cuestiones de campaña no tienen nada que ver con mi función.

SRA. CHAPPERÓN.- Usted debe tener en cuenta que el ingeniero Wolaniuk hace mención a dinero de la campaña, por eso preguntamos por la campaña.

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Ah, pero no me parece que éste sea el ámbito para que venga a hablar de la campaña. O sea, preferiría no mezclar cuestiones partidarias con..., para la cual fui citada que es como jefa de Gabinete.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí, le vuelvo a repetir, usted tiene todas las facultades para contestar o no las preguntas que crea conveniente, la pregunta surge porque casualmente, el hecho que nos ocupa tiene que ver, según el ingeniero Wolaniuk, con un dinero que él recibe, pactado previamente con un afiliado del MPF, de un aporte de campaña. Como, además, se hace mención a que esto es una práctica común y habitual, e involucra a otros funcionarios entre los cuales da su nombre, es como le dije cuando iniciamos esto, en realidad, los funcionarios involucrados fueron los que justamente llamamos, primero, para que supieran que habían sido mencionados, de alguna manera; y en segundo lugar para saber si el resto de los funcionarios sostenía lo mismo que el ingeniero Wolaniuk dice, que esto es una práctica habitual.

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Perdón ¿Cuál es la pregunta?

SRA. CHAPPERÓN.- No, la pregunta ya se la hice, le explicó el porqué se la hice.

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- ¡Ah!, ta.

SRA. CHAPPERÓN.- Pero está en toda en toda su libertad a no contestar.

SR. PINO.- Nosotros no queremos meternos en cuestiones partidarias ni con los fondos de campaña, sí entendemos que ante la mención que hizo el ex concejal Wolaniuk y Das Neves, que la mencionaron directamente a usted, por eso cuando se dice que es recaudación de dinero no solo de afiliados sino también tiene que ver con funcionarios municipales que hicieron aportes. Pero, además de esto, cuando se consultó –precisamente el concejal Sciurano le preguntó al ex concejal Wolaniuk- qué funcionarios o de dónde provenían estos fondos, dijo que cualquiera de los funcionarios que había nombrado podía recibir fondos de empresas ligadas al Estado municipal o de empresas privadas. A esto apuntamos nosotros. 

Amén de la cuestión partidaria, de los funcionarios que fueron nombrados que recaudaban este dinero ya sea proveniente de funcionarios o de empresas privadas, ¿usted recibió algún dinero?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- De ninguna manera.

SR. PINO.- ¿Conocía esta relación entre el ex concejal Wolaniuk y la empresa Magui Mar?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- No.

SR. PINO.- ¿En ningún momento el ex concejal Wolaniuk le pidió a usted algún tipo de agilización de expediente respecto a la empresa?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- No. No, porque no corresponde.

SR. PINO.- Tengamos en cuenta que de acuerdo a lo que se ha expresado acá, en la comisión, la empresa ya tenía relación desde que el ex concejal Wolaniuk era jefe de Gabinete, lo dijo el representante de la empresa acá. Las preguntas están ligadas a esto.


En algún momento ¿hubo pedido o insinuación, por lo menos, de querer contratar algún tipo de trabajo específico con respecto al desarme de casillas, de asentamientos irregulares?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Lo que pasa, concejal, es que yo no traté nunca con la empresa porque no dependía de mi área, dependía de Suelo Urbano.

SR. PINO.- ¿Alguna vez usted contrató, directamente, a la empresa o le pidió que cuidara determinado lugar, o que desarmara algún tipo de casilla?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Yo participé de dos procedimientos. En uno de ellos actuó la cooperativa, y en el otro no porque fue a las dos de la mañana que me llamó... No encontró otro funcionario, atendí el teléfono, me llamó a las dos de la mañana, atendí, me llamó el director de Tierras, en ese entonces, Jorge Larrea, porque la policía necesitaba que vaya un funcionario porque había una ocupación ilegal. Fui, pero no estaba la cooperativa. De hecho, después de ahí surgió, en la reunión, al día anterior de lo que había ocurrido esa madrugada, la decisión de colocar una casilla en ese lugar para proteger al turbal. Y la otra fue en Trejo Noel, ahí estuvimos todos los funcionarios, ha pedido de los vecinos, también algunos concejales; querían que estuviera todo el municipio y todos los concejales. No me acuerdo si fue...

SR. SBERNA.- Stefani, Wolaniuk, fui yo, fuiste vos, fue Ontivero, fue Pombo... fue Fresl.    

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Vivi..., bueno, no me acuerdo, el director de... La única oportunidad en que fui, fue esa. 

SRA. CHAPPERÓN.- Cuando usted menciona esta situación de la madrugada, que fue llamada, ¿la solicitud de que se contrate a la empresa Magui Mar fue suya?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- No, se resolvió después cuando nos juntamos con Tierras para ver qué había pasado. Le tuve que comentar, “mire, en la noche, a la madrugada, me llamó la policía porque hubo un intrusamiento”, le paso el dato a Suelo Urbano, como corresponde.

SRA. CHAPPERÓN.- Pero esto no se tramitó desde la Jefatura de Gabinete, sino simplemente se contrató.

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- No, es que yo no hago trámites de esa naturaleza. Yo no hago ningún tipo de trámite de esa naturaleza.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Usted puede aclarar un poquito cuál es la función del jefe de Gabinete?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Sí..., es diversa. Yo, más que nada hago..., enlazo todas las secretarías, organizo todas las tareas y demás, y, bueno..., cuando hay algún tipo de conflicto de un área con la otra, intervengo, atiendo la gente... Recepciono todo lo de ustedes, del Concejo Deliberante y lo derivo a las áreas.

SRA. CHAPPERÓN.- En ningún caso tiene ninguna relación con empresas que deban contratarse desde el municipio.

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- Aparte, comencé en marzo del año pasado, estaba en Desarrollo.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí, sí. La pregunta concretamente es que casualmente, antes que usted, el ingeniero Wolaniuk ocupaba esa Jefatura.   

SR. PINO.- Después de lo sucedido, ¿se inició algún tipo de investigación dentro del municipio respecto a todos los contratos que tiene la Municipalidad con la empresa o con los funcionarios o personal ligado a los trabajos de la empresa?

SRA. JEFE DE GABINETE MUNICIPAL (Mendoza).- No.

SRA. CHAPPERÓN.- Le agradecemos que haya venido.

· Es la hora 11 y 34.     

- A la hora 12 y 15: 

8.- DECLARACIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, SEÑORA MÓNICA MANZANARES

- Se encuentra presente el concejal Sciurano.

SRA. CHAPPERÓN.- Buenos días.

Como en todos los casos anteriores hacemos la aclaración de que el Reglamento de la comisión propone que sólo sus tres integrantes puedan hacer preguntas, si alguna otra persona quiere hacerlas, nos la hace llegar y, si son pertinentes, las vamos a efectuar.


El motivo de la citación tiene que ver con lo que se mencionaba en la nota, que es justamente, bastante escueto porque -y voy a aprovechar para hacer la primer pregunta- el ex concejal Wolaniuk, al momento de dar una explicación a sus pares, después de haber sido visto el video, en una reunión donde estábamos presentes los concejales y el ex secretario del Concejo Deliberante, dice lo que, además, ha hecho público, que los fondos que está recibiendo son fondos de campaña, que esto es una práctica habitual para los afiliados al Movimiento Popular Fueguino, y que todos los funcionarios recaudan dinero para la campaña de la misma forma.


Ante la pregunta concreta de quiénes son todos los funcionarios, hace mención a algunos puntualmente, los que han sido citados. El caso de la señora secretaria de Economía, la señora Mónica Urquiza, la señora jefe de Gabinete, señora Mónica Mendoza, y en el caso suyo, también, puntualmente, con nombre y apellido.

Entonces, la primer pregunta que se nos ocurre hacer es ¿por qué cree usted que el ingeniero Wolaniuk menciona esto, y la menciona con total naturalidad, porque él, en todo momento asume que esto es una práctica habitual y lícita?    

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- Bueno, en principio, creo que habría que preguntarle al ingeniero Wolaniuk por qué menciona esto. Ahora, la pregunta, puntualmente ¿cuál sería?, por favor.

SRA. CHAPPERÓN.- Usted, en algún momento, ¿recibió dinero de la misma manera que se…?, primero, ¿vio el video?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- Vi una parte del video por el noticiero local. Sí, una parte vi.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, entonces, habrá visto que el ingeniero Wolaniuk recibe una suma de dinero, en realidad en el video no se ve, pero él dice –como le decía antes- que es dinero para la campaña. Usted, en algún momento, ¿recibió dinero para la campaña de la forma que lo hizo el ex concejal? estando, además, en su puesto de trabajo, como es el caso del ex concejal en este video.  

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- No, nunca.

SR. PINO.- ¿Alguna empresa privada ha tenido relación de estas características con su persona?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- No. Nunca.

SR. PINO.- Y con la empresa Magui Mar ¿tuvo algún tipo de relación?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- Nunca tuve relación con la empresa Magui Mar, a lo sumo estaré en conocimiento de las tareas que realiza en el tema de los asentamientos, que es una cuestión que toca de cerca a la Secretaría donde estoy.

SR. PINO.- A nosotros nos llamó la atención, sobre todo cuando tuvimos esta reunión el Cuerpo de concejales con Das Neves y con Wolaniuk que la mencionaran a usted; a tres personas, específicamente mencionó, que, justamente, la concejal Chapperón acaba de decir, y nos llamó mucho la atención. Al margen de mencionarlos, dijo que no solamente recaudaban el dinero del partido político, de los funcionarios o de los afiliados, sino también que recibían, o podían recibir dinero de empresas privadas o donaciones. Concretamente, en este sentido, aparte de Magui Mar ¿tiene alguna relación con otra empresa o que haya habido algún tipo de entrega de dinero para la campaña o para el partido político?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- Nunca. Jamás.

SR. PINO.- Nunca, jamás. Y, en el caso de Magui Mar, ¿en algún momento alguien la llamó a usted para pedir la posibilidad de agilizar algún expediente o algo en relación a la empresa?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- No, la empresa no tiene ninguna relación de expedientes con la Secretaría de Desarrollo. 

SR. PINO.- En esto se dan dos situaciones que, a lo mejor, no tiene nada que ver con usted, pero se menciona, a través de la empresa Magui Mar que, en primer lugar, el dinero que había dado para el concejal, no sabía si conocían o no la relación que podría haber desde la Municipalidad hacia la empresa en agilizar expedientes. En este sentido, en algún momento, ¿el ex concejal Wolaniuk o Das Neves, conversaron sobre este tema en alguna oportunidad?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- ¿Sobre qué tema en particular?

SR. PINO.- Sobre el tema de la empresa Magui Mar que aportaba dinero a la campaña.

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).-  No. Nunca.

SRA. CHAPPERÓN.- En este caso, además de ser usted la secretaria de Desarrollo Social del municipio, es candidata para las próximas elecciones municipales, y además ha sido candidata por su partido en otras oportunidades; usted ¿conoce cómo se manejan los fondos partidarios de las campañas políticas de su partido?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).-  Mire, en principio, obviamente, voy a contestar todas las preguntas que ustedes me hagan, y convengamos que ésta está relacionada con mi actividad partidaria, no por mi actividad en Desarrollo. De cualquier manera hay una estructura dentro del partido, que es la Junta Departamental, donde hay un tesorero que casualmente es la persona indicada para hacerle este tipo de requerimiento.

SRA. CHAPPERÓN.- Sí. Lamentablemente la persona indicada no se presentó, también, lamentablemente, no hemos sido nosotros los que quisimos inmiscuirnos en una campaña política de un partido sino que ha sido el ex concejal Wolaniuk el que puso al Concejo Deliberante frente a esta situación por ser él el que hace mención a los fondos de la campaña. 

Más allá de que uno le pregunte, esto lo puede contestar o no, vuelvo a repetir, al igual que le dijimos al ingeniero Garramuño, y le acabamos de decir a la señora jefe de Gabinete, la pregunta no es que nos explique sobre los fondos partidarios sino si los candidatos del partido –en este caso, usted, que va a hacer candidata en las próximas elecciones- sabe cómo se recauda y se maneja el dinero de su partido político. 

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).-  No. Desconozco. Cuando yo hablaba de la persona para preguntarle y demás, que tiene que ver con la Junta Departamental, casualmente no me estaba refiriendo al presidente del partido sino al tesorero del partido que había sido el señor Das Neves, secretario Administrativo, al cual se le aprobó la renuncia.

SRA. CHAPPERÓN.- Yo le voy a hacer una corrección, señora secretaria. Acá se le aprobó la renuncia, es cierto, se le aceptó la renuncia, previo a haber hablado varias personas del Movimiento Popular Fueguino -que hoy parecen haber perdido la memoria- entre ellos el concejal Miguel Recchia, pidiendo que esto no se transformara en una cuestión política a quince días de una elección, haciéndonos cargo de una situación que, mal que les pese, estaban viviendo el ex concejal Wolaniuk y el ex secretario del Concejo Deliberante, y no ninguno de los otros concejales de este Concejo, que, además, debo aclarar que, más allá de que esto haya pasado en la oficina privada del concejal, lugar al que nosotros no teníamos acceso para controlar,-excepto que hubiéramos hecho lo que ocurrió en este caso, poner una cámara para saber qué hacía el ex concejal en su oficina privada-. Pero, sí, evidentemente, hacía algunas tratativas que tenían que ver con una cuestión estrictamente municipal y no del Concejo Deliberante, porque no cobraba un dinero a una empresa que pidiera una excepción sino que cobraba dinero a una empresa que prestaba un servicio para la Municipalidad de Ushuaia. Entonces, más allá de esta situación que, reitero, parecen haber olvidado los actores de ese momento, nosotros se lo preguntamos al ex secretario, y por eso estamos citando a los funcionarios, porque tanto el ex secretario como el ex concejal han mencionado, en todo momento, que esto es una práctica habitual, que esto lo hacen los funcionarios, y vuelvo a repetir, nosotros lamentamos la situación de molestia de la estructura del Ejecutivo municipal, pero no hemos sido nosotros ni quienes hemos filmado, ni quienes hemos mencionado los nombres de otros funcionarios. Y para esto hay nada más, ni nada menos, que otros seis concejales de testigo entre los cuales está el concejal Recchia que lamentablemente no participa de la comisión porque me hubiera gustado que pudiera dar fe de que esto fue dicho también en su presencia. 


Entonces, entendemos que ningún funcionario tiene que contestar preguntas partidarias y es por esto que, siendo el señor Lugones, funcionario de la Municipalidad, no lo hemos citado para que se presente obligatoriamente, al decir él que no lo iba a hacer como autoridad partidaria porque entendemos que tiene todo su derecho a hacerlo. Pero, también deben entender ustedes que nosotros tenemos la obligación de preguntar, porque no hemos sido quienes hemos entrado en este tema sino que, exclusivamente, las personas involucradas en el hecho son quienes han hecho todas estas menciones.

SR. SBERNA.-  Pido la palabra.

SRA. CHAPPERÓN.- Tiene la palabra.

SR. SBERNA.- Como me caben las generales de la ley, porque he sido funcionario del Gabinete municipal -y hoy, según lo que me avisó el concejal Sciurano en la última sesión, soy candidato-, en el caso específico de los funcionarios, como decía antes, como me caben las generales de la ley, yo no entiendo como práctica habitual lo que se ha mencionado, me parece que tomar por ciertos y afirmativos los dichos es superficial, la Justicia está interviniendo en el caso y verá quiénes son los responsables y cuál es la causal de esta situación. Creo que los concejales no tienen por qué saber o entender que esto sea una práctica habitual. Nada más.

SRA. CHAPPERÓN.- Lamentablemente, concejal, le voy a decir que por mayoría –porque somos tres en la comisión, y conocemos su opinión, que no deberíamos hacer absolutamente nada-, hay otros dos concejales que entienden lo contrario. Por eso me permito, en primer momento, recordarles que desde el Movimiento Popular Fueguino vino el planteo de no hacer un juicio político en un momento electoral que llevaba puesta una estructura partidaria que, lo único que quisimos fue preservar esto. Y vuelvo a repetir, lamento la ausencia del concejal Recchia que fue, justamente quien calló en esta situación. 

Respecto al resto, nosotros no damos por cierto absolutamente nada, simplemente le estamos comentando a la señora secretaria qué es lo que acá se habló, cuando ella hace mención al señor Das Neves, le decimos que ¡se lo preguntamos al señor Ricardo Das Neves!, y ésta es la respuesta de ellos. O sea, que, evidentemente, reitero, lo que hacemos es ponerla en conocimiento de que ya esto, previamente lo hicimos. 

Respecto a su apreciación sobre si la Justicia está investigando o no, me parece muy buena, es su opinión, no es la nuestra, nosotros investigamos cosas diferentes a la Justicia y, evidentemente la Justicia investiga cosas diferentes a las nuestras, sino no hubiese pedido hoy que se le entregara el expediente. Entonces, nosotros analizamos la responsabilidad política y la conducta de los funcionarios y no nos transformamos en jueces penales porque para eso está el juez de Gamas Soler entendiendo en el caso, y esperamos que en los próximos días pueda determinar, por lo menos, si los imputados tienen que estar procesados o sobreseídos del caso, así nos evitamos todas estas situaciones.  

SR. SBERNA.- Me permito corregirle, yo nunca dije que no se debía hacer nada, lo que dije es que el procedimiento que se está llevando no es el adecuado, se debería haber hecho el juicio político y, dentro de ese marco, las investigaciones correspondientes. Nada más.

SRA. CHAPPERÓN.- Vuelvo a repetirle, concejal, esa es su opinión, lamentablemente en el momento que esto se decidió usted no era concejal, por lo tanto no podía decidir el juicio político, y si usted hubiese entendido, como subsecretario, que su compañero de bloque durante mucho tiempo, merecía un juicio político, sabe que también se lo podría haber solicitado, cosa que no hemos visto, ni de usted ni de ninguna de las personas que hoy declaman que habría que hacer un juicio político cuando en otros momentos pidieron otra cosa.

SR. SBERNA.- Le comunico que no estaba enterado de esta situación, si lo hubiese sabido sería el primero en pedir el juicio político.

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Perdón!, ¡quiero entender que usted no estaba en la ciudad, porque esto fue un escándalo público!!, ¡entender que usted no estaba enterado de este escándalo público quiere decir que estaba metido dentro de un termo!!

SR. SBERNA.- Cuando yo me enteré de la situación ustedes ya le habían aceptado la renuncia a los funcionarios.

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Ah! ¡Pasaron 48 horas!, o sea que usted pasó 48 horas incomunicado.

SR. SBERNA.- Soy lento, que vamos a hacer.
SRA. CHAPPERÓN.- Y, bueno, ¡entonces va a tener que ser más rápido, concejal, si no se lo van a llevar por delante!

SR. SBERNA.- Probablemente.

SR. PINO.- Yo no me quisiera meter en lo que tiene que ver con el partido político ni cómo manejan los fondos, pero sí me quiero remitir a eso en función a lo dicho por el ex concejal Wolaniuk y Das Neves, que es una práctica habitual, que es lo que comentaba la concejal Chapperón; pero, en este sentido nos encontramos ante situación que no es común, escuchar que sea la recaudación de dinero, tampoco es nuestra intención llamar a cualquier funcionario, hemos citado a los que han sido mencionados, en esto usted dice que desconoce cualquier tipo de manejo de dinero partidario, de aporte de empresas privadas, de funcionarios, esto usted lo desconoce absolutamente ¿no? Desconoce.

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).-  Sí, señor.

SR. PINO.- ¿Lo desconoce?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).-  Sí.

SR. PINO.- Con respecto al tema de la empresa Magui Mar, aparte de lo preguntado anteriormente; el ex concejal o Das Neves, ¿en ningún momento mencionaron sobre estos aportes o si alguna otra empresa hacía aportes de estas características, en alguna reunión o a través de algún llamado telefónico?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- No, al menos que yo haya escuchado, nunca.

SR. PINO.- Me remití exclusivamente, al tema del video y a lo que dijo acá el ex concejal, y no me cierra en todo esto, que los tres funcionarios mencionados desconozcan esta situación. De todas formas, vuelvo a reiterar ¿ninguna empresa, absolutamente ninguna empresa, aportó dinero?

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- Que yo sepa no.

-Transcurren unos instantes de silencio. 

SR. PINO.- La única pregunta que me queda es si en alguna oportunidad hubo, por parte de la Secretaría de Desarrollo, algún pedido respecto del servicio de esta empresa. 

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- No, desde la Secretaría, nunca.

SRA. CHAPPERÓN.- Muchas gracias.

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (Manzanares).- Gracias a ustedes.

· Es la hora 12 y 35.

-A la hora 13 y 15: 

9.- DECLARACIÓN DEL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL, LICENCIADO HÉCTOR STEFANI

- Se encuentra presente el concejal Sciurano.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, como en el caso de los funcionarios anteriores, quiero explicarle al secretario de Gobierno que el Reglamento de la comisión prevé que los tres integrantes puedan hacerle preguntas, por supuesto que el temario que se le ha alcanzado es muy breve porque tiene que ver con una situación puntual; a veces, por lo menos, en el resto de las citaciones, se dieron algunas cuestiones que van surgiendo de las respuestas de los funcionarios, entonces, puede haber algunas preguntas que tienen que ver con esto exclusivamente; pero, por supuesto que, por fuera del temario alcanzado, tiene todo el derecho a contestarlas o no, si lo cree pertinente.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No tengo problemas en contestar ninguna pregunta pero no me alcanzaron ningún temario, lo único que me dieron es una hoja de citación, no me dieron ningún temario. Pero, así y todo, no tengo problemas en contestar lo que tenga que contestar.

SRA. CHAPPERÓN.- En la hoja de citación al secretario de Gobierno…

-La concejal se dirige al secretario de la comisión investigadora, señor Maldonado.

SR. SECRETARIO (Maldonado).- Decía, lo que aclaramos acá, que era el tema de las escuchas en el video. 

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Está bien!

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, hay una situación puntual que hace que citemos al secretario de Gobierno que tiene que ver con la publicación del Boletín Oficial, que depende de su área, y con estas escuchas telefónicas, que en realidad no son las escuchas telefónicas, sino la empresa, en el momento que se presenta, a través de su abogado patrocinante, hace saber que, en el momento y delante de integrantes de la Justicia, se establece una comunicación telefónica con el ingeniero Wolaniuk; esta comunicación telefónica hace mención al señor Enrique Pacheco, como Quique, en ningún momento se menciona con nombre y apellido, según los dichos del abogado; sí se constata que estamos hablando de un funcionario de la Municipalidad porque el domicilio y el teléfono que se da corresponde al señor Enrique Pacheco. 

Entonces, le pido disculpas por la omisión del tema del Boletín Oficial y la dependencia del señor Enrique Pacheco a esta unidad de gestión y al área de la Secretaría de Gobierno hasta donde nosotros entendemos.

SR. PINO.- En primer lugar, quiero preguntarle si vio el video de público conocimiento.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Lo vi en la televisión.

SR. PINO.- ¿Usted tiene algún tipo de vínculo personal o de amistad con la empresa Magui Mar?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. No. En absoluto.

SR. PINO.- ¿Relación directa con la empresa?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Ninguna.

SR. PINO.- ¿Tenía conocimiento de la relación que tenía el ex concejal Wolaniuk con la empresa Magui Mar?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- El ex concejal y el ex secretario mencionaron que era normal recaudar dinero de las empresas privadas o, por lo menos, aceptar dinero de las empresas privadas para la campaña o para el partido político ¿en algún momento usted tuvo conocimiento de esta situación?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.
SR. PINO.- Respecto del ex concejal Wolaniuk, ¿en algún momento le pidió agilizar algún tipo de expediente de la empresa Magui Mar?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Nunca. Nunca tuve ningún expediente de la empresa Magui Mar.

SRA. CHAPPERÓN.- La Secretaría de Gobierno participa habitualmente, además, lo hemos visto, en todo lo relacionado con los lugares ocupados irregularmente, o con los asentamientos irregulares en la ciudad, y muchas veces en lo que ha sido, también, el desarme de muchas viviendas que se han instalado irregularmente. ¿En ninguno de esos casos usted tuvo contacto con integrantes de la empresa Magui Mar?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. En caso de trabajo, sí. O sea, si bien el área de la Secretaría de Gobierno no tiene ninguna relación con los desarmes, al ser el secretario político, muchas veces lo que hacía, como funcionario, era ir a apoyar a funcionarios como el subsecretario de Planeamiento, Ontivero, que no era una situación fácil. En esas oportunidades, yo sabía que había una empresa que se encargaba de los desarmes, que era lo que nos tocaba hacer a nosotros y, ahí, sí, he tenido…, lo he conocido a García, o tuve algún tipo de…, particularmente en dos desarmes, al ser el funcionario que estaba como responsable por parte del municipio, me preguntaban si procedían al desarme o no. Esa era la relación.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Nunca, desde su área, se solicitó intervención de la empresa Magui Mar? Digo, ¿contratación de servicios puntuales de la empresa?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Desde mi área, no. Sí, como funcionario, participando en algunas ocupaciones ilegales, por ejemplo recuerdo el caso de Los Alakalufes II, se le dio la orden a la Subsecretaría de Planeamiento de que efectivizara los controles para que no siguieran ocupando ilegalmente que, después, eso fue certificado por la Justicia que ordenó el control policial.

SRA. CHAPPERÓN.- En esos casos, cuando desde la Secretaría de Gobierno, se solicitaba, como en el de Los Alakalufes II, la intervención de la empresa ¿desde la Secretaría de Gobierno se dispuso, o se tuvo conocimiento de qué estructura iba a poner la empresa en ese sector de la ciudad, cantidad de puestos, cantidad de personas trabajando?, porque esto hace a la contratación de la empresa. 

 SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. El área técnica que lo determinaba era la Subsecretaría de Planeamiento.

SR. PINO.- ¿Sabe qué montos percibía la empresa?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- ¿Qué tipo de contratos tenía la empresa? Contrataciones directas, concurso de precios.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Sé que había una licitación pública y que era la empresa que el municipio tenía para hacer los desarmes, a partir de ahí, vuelvo a repetir, en aquellos asentamientos ilegales en los que era convocado como secretario de Gobierno, iba, y veía que la empresa estaba trabajando.

SR. PINO.- Hace un rato le pregunté si tenía algún vínculo directo con la empresa y usted contestó que no.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Es que no!, ¡no tengo!

SR. PINO.- De ningún tipo. Digamos, administrativamente, o funcionalmente, la Municipalidad tenía relación con la empresa.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Yo, no!

SR. PINO.- ¿No? Como comentó que trataba con García, lo acaba de decir usted.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Pero, vínculo con la empresa…, que yo trate con un operativo y le diga al señor García…

SR. PINO.- Habitualmente ¿tenía algún vínculo?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡No! ¡Yo no!, como secretario de Gobierno, no.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Podría explicarnos cómo se maneja el tema del Boletín Oficial, qué es lo que pasa a publicación, quién decide, se publican todos los actos de gobierno, todos los pagos, qué debe hacerse y cómo se maneja desde la Secretaría de Gobierno?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Cómo no. Todas las secretarías y subsecretarías, y las direcciones tienen que remitir la información al Boletín Oficial para que sea publicada. Se publica el Boletín Oficial mensualmente, salvo que ocurra algún evento administrativo que genere que se tenga que publicar otro boletín especial. Estamos en el mes siete y hay once boletines publicados. Y en el Boletín Oficial, sin discriminar ningún tipo de precedencia, simplemente por orden correlativo, se publican los decretos, las ordenanzas, las resoluciones, las disposiciones. A partir del año 2003, me parece, hay un decreto firmado por Cristina Santana, por una cuestión –hay dos personas en el Boletín Oficial y un pasante- de organización del trabajo se dispuso que, durante los tres primeros días de la semana se tenga a disposición de toda la comunidad la información que genera cada una de las áreas, las secretarías, las subsecretarías y las direcciones, aparte de mandar la información al Boletín Oficial, porque lo que pasa es que ocurre un retraso de la publicación.

Sobre todo, en el Boletín Oficial se publican todas las resoluciones y las disposiciones de todas las áreas del municipio, más toda la información que remite el Concejo Deliberante y el Juzgado Municipal de Faltas.


Desde hace tiempo, tratamos de implementar un sistema de soporte magnético, porque el procedimiento es que cada resolución que llega del Concejo Deliberante se escanea, después se pasa por un programa que es el  OSR, se lo corrige y recién ahí se publica. Pero, es bastante complicado porque hay resoluciones que firma Economía, que no las genera Economía, las generan otras áreas de la Municipalidad. Entonces, Economía no tiene ese soporte magnético, de esa resolución que termina aprobando. Así que, ese es básicamente el procedimiento. La abrochadora para el boletín abrocha 122 hojas. 

Se publican, a partir del 2005, se hizo una circular desde la Secretaría de Gobierno a todas las áreas para que, además de esos tres primeros días que estén a disposición del público todas las resoluciones, disposiciones, estén todos los días del mes a disposición de la población hasta tanto termine, efectivamente publicado en el Boletín Oficial. Esa disposición figura, como una leyenda, en la carátula del Boletín Oficial, además el Boletín Oficial se sube a la página Web, y en la página Web, figura, también, esta leyenda donde toda la población puede concurrir a cualquier oficina de la Municipalidad y tiene que tener a disposición todas las resoluciones y todas las disposiciones de ese área hasta ese día, hasta el día de la fecha. 
Economía solamente, tiene un dispendio de cinco mil resoluciones aproximadamente, por año, y lo que se está haciendo es emitir boletines exclusivamente con resoluciones; o sea, lo reglamentario es una vez por mes y, después, ya se publicó el tercer boletín con, exclusivamente, resoluciones, como para que el retraso de esta publicación sea el menor posible.

SRA. CHAPPERÓN.- En el caso de una licitación pública, como tiene la empresa Magui Mar, el llamado a licitación se resuelve por un decreto, por una resolución entiendo.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí.

SRA. CHAPPERÓN.- Que, además, entiendo, autoriza el intendente por ser una licitación pública.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí.
SRA. CHAPPERÓN.- ¿Usted tiene idea por qué la resolución, o el decreto, correspondiente al llamado a Licitación 03/2006, que corresponde a la empresa Magui Mar, no figura publicado en el Boletín Oficial?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Sé que…, creo que habría que preguntarle puntualmente, a la secretaria de Hacienda porque es un decreto que seguramente ha sido firmado por la secretaria de Hacienda y el intendente. Pero, habría que ver qué tipo de licitación es y si debería ser publicada en el Boletín Nacional, en el Provincial y en los medios locales, en qué medios se publicó y cómo se hizo.

SRA. CHAPPERÓN.- A ver si entiendo bien. ¿No siempre se publican en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia las licitaciones públicas de la Municipalidad de Ushuaia?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Nosotros publicamos todo en el Boletín Oficial, todo lo que las áreas, cada una de las áreas, con sus responsables, cada uno de los secretarios, nos remiten al Boletín Oficial.

SR. PINO.- ¿Esto implica los llamados a concursos, también?  

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Todo! Todo. Las disposiciones…, en algún momento, por cuestiones económicas, se publicaba lo resolutivo, o lo dispositivo; a partir de 2005 se publican los considerandos de todo. Toda la publicación que sea ordenanza, decreto, resolución, disposición, tiene que ser publicada en el Boletín Oficial.

SRA. CHAPPERÓN.-  O sea que, lo que usted nos dice es que, en realidad, la falta de publicación, en este caso de la Licitación Pública 03/2006, ¿podría deberse a que Economía no la hubiera mandado al área de Boletín Oficial, para que fuese publicada?, porque está publicada la adjudicación en el Boletín de abril de 2006, lo que no está publicado es el llamado a licitación, casualmente, éste, que es el de la empresa Magui Mar.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- La verdad, puntualmente desconozco qué es lo que pasó.

SR. PINO.- Las resoluciones de pago con respecto a la empresa Magui Mar, o a cualquier empresa, ¿están en este boletín secundario, que usted dice, de parte de Economía?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. No hay boletín secundario, es un Boletín Oficial. Para que el retraso en la publicación sea el menor posible, lo que se hace es publicar enteramente resoluciones.

SR. PINO.- Le cambio la pregunta ¿todas las resoluciones de pago de la Secretaría de Economía se publican en el Boletín Oficial?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Todas.

SRA. CHAPPERÓN.- Cuando hablamos de este retraso en el Boletín Oficial, ¿puede estimar, más o menos, de cuánto es un retraso razonable para la Secretaría de Gobierno de una publicación? O sea, ¿cuánto tiempo se estima, por supuesto siempre que medie el envío, como corresponde al área, pero, de cuánto es el tiempo que la Secretaría de Gobierno está manejando como razonable para la publicación en el Boletín Oficial?        

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- La ordenanza prevé 30 días corridos, y en las resoluciones puede haber un retraso de 60 días.


Lo que nosotros analizamos del Boletín Oficial es que hoy, por la actividad administrativa que tiene el municipio, deberíamos casi cuadruplicar su capacidad para tener, en la página web e impreso, todas las resoluciones y todas las disposiciones de los tres -del Concejo, del Juzgado y del municipio- en el mes. Y, por todos los medios, estamos tratando de, que ya que tenemos el sistema SIAGEF y que hay una Dirección de Informática que, de alguna manera, no tengan que ser escaneadas todas la resoluciones sino que pasen, a través de una cuenta compartida del e-mail, al Boletín Oficial para que puedan ser publicadas en el menor tiempo posible, por eso no hemos optado que esta estructura crezca porque si se puede solucionar a través de un correo electrónico, tendría menos erogación para el municipio y sería mucho más efectiva.

SRA. CHAPPERÓN.- De acuerdo a lo que nos acaba de decir, ¿usted sabe por qué razón la empresa Magui Mar tiene una publicación mayor a tres meses, sus resoluciones en el Boletín Oficial?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Lo que yo le digo, para que quede claro. No hay ninguna resolución que se altere o modifique en el orden cronológico en que llega al Boletín Oficial. El Boletín Oficial no tiene ninguna directiva de que esta resolución se publica o no, esta se retrasa, o esta viene más adelante. El Boletín Oficial tiene una pila de resoluciones, saca por orden cronológico, la escanea, la revisa, la corrige y la publica. Si hay alguien que quiere ver las resoluciones de este mes, de Economía, tiene que ir a Economía, y, en función a lo que está escrito en el Boletín Oficial impreso, y en el Boletín Oficial de la página web, tiene que tener las disposiciones, las resoluciones, de ese mes, del mes anterior, del otro mes, hasta que encuentre la última que está publicada en el Boletín Oficial.

SRA. CHAPPERÓN.- Hay algo que no me cierra, secretario, o hay un atraso de más de tres meses o la empresa Magui Mar publica distinto, porque…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Bueno, puede ser que haya más de tres meses. Puede ser.

SR. PINO.- La pregunta es cuál sería el sistema de control para la publicación.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¿Cómo el sistema de control?

SR. PINO.- Sistema de control respecto a las resoluciones o decretos de cada área, ¿quién controla cómo se va publicando?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- El Boletín Oficial depende del director de Administración, y hay un coordinador de la Secretaría de Gobierno, hay un subsecretario de la Secretaría de Gobierno y un secretario… Digo, el Boletín Oficial recibe toda la documentación que hay que publicar que le mandan las secretarías, las subsecretarías, las direcciones y clasifica. Sabe que lo primero que tiene que publicar son las ordenanzas, después los decretos, después las resoluciones.

SR. PINO.- Y en caso de que un área no mande una resolución, por ejemplo, Economía.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Y, se tiene que hacer responsable el área que no la mandó.

SR. PINO.- La secretaría no tiene ningún tipo de control o exigencia con ninguna secretaría respecto de la publicación.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Cada secretario sabe cuáles son las publicaciones que tiene que remitir al Boletín Oficial, cuáles son los actos administrativos que debe publicar.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Usted tenía conocimiento de que la empresa Magui Mar concretamente, hoy ha recibido pagos, según consta en los expedientes acercados por la Secretaría de Economía, de aproximadamente 1.366.000 pesos, y hay publicados en el Boletín Oficial pagos por 338.000 pesos?

-El concejal Pino se retira del recinto.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SRA. CHAPPERÓN.- Hay, entonces, publicados en el Boletín Oficial nueve pagos de la empresa Magui Mar; y la empresa Magui Mar, por expediente, tiene exactamente, de la Subsecretaría de Planeamiento y de la Secretaría de Obras Públicas, canceladas, cuarenta y tres órdenes de pago.


Vuelvo a reiterarle la pregunta que necesitamos concretar ¿Esto es exclusiva responsabilidad de la secretaria de Economía?

-El concejal Pino ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Le acabo de decir.

SRA. CHAPPERÓN.- Acaba de decir eso.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Yo digo… El concejal Pino me preguntó cómo se controlan desde la Secretaría de Gobierno las publicaciones de las diferentes áreas; yo le acabo de decir, es responsable cada secretario y subsecretario de remitir la información. Si la información ha sido remitida por la Secretaría de Hacienda, el retraso es el que les acabo de contar de cómo opera el Boletín Oficial. Esa es la respuesta.

SRA. CHAPPERÓN.- Vuelvo a repetirle la pregunta, señor secretario. Hay cuarenta y tres pagos hechos por la Secretaría de Economía a la empresa Magui Mar, de éstos hay publicados exactamente once.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Cuarenta y tres, menos nueve, treinta y cuatro; hay treinta y cuatro resoluciones que están pendientes de ser publicadas que tienen un orden cronológico de todas las resoluciones que están atrasadas. Esa es la respuesta.

SRA. CHAPPERÓN.- Llama la atención esto que usted dice, porque las fechas de pago de las publicaciones de Magui Mar, entre las que le acabo de decir, está el llamado a licitación del mes de enero de 2006, el atraso parece que es un poquito mayor a tres meses; pero, además, hay órdenes de pago desde junio de 2006, y hasta junio de 2007, publicadas en esa fecha, pero canceladas con muchísima anterioridad a esto, y todas las demás, no aparecen.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Lo desconozco.

SRA. CHAPPERÓN.- Por eso, entonces, le pregunto, es responsabilidad de la secretaria de Economía que no aparezcan, o es compartida la responsabilidad.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Ni compartida, ni mía, ni de la secretaria de Hacienda. Lo que hay que certificar es cuáles son las resoluciones que la Secretaría de Hacienda envió al Boletín Oficial y, a partir de ahí, cuáles son las resoluciones que el Boletín Oficial ha publicado.

SRA. CHAPPERÓN.- Vuelvo a lo mismo, cuando las responsabilidades pueden ser de dos funcionarios son responsabilidades compartidas, una parte puede tener que ver…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Eso lo dice usted.

SRA. CHAPPERÓN.- No. Lo debería decir usted también…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SRA. CHAPPERÓN.- Porque hay un funcionario responsable de las cuestiones que pasan dentro del municipio. Acá hay dos secretarías, o la Secretaría de Economía no las manda a publicar, o la Secretaría de Gobierno no las publica. Vuelvo a repetir que hay una licitación pública de enero.

-Interrumpe el secretario Stefani.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Perdón. La Secretaría de Gobierno, publica, y le expliqué cuál es el retraso, le expliqué cómo funciona, le expliqué que las resoluciones están a disposición de la comunidad en todas las áreas y que eso sale publicado en cada Boletín Oficial y que está publicado en la página web de la Municipalidad.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor secretario…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¿Está claro? 

SRA. CHAPPERÓN.- Sí, sí, ¡está clarísimo! Lo que le digo es, como funcionario público, esto no está a disposición de la comunidad porque no está a disposición de un funcionario público. Yo me acabo de hacer de los expedientes, le voy a entregar, cuando usted se vaya, copia de todo lo que hemos hecho, acá están todos los expedientes que la secretaria de Economía ha dado por pagos, y acá están las publicaciones en el Boletín Oficial, ¡si quiere las podemos revisar juntos!, pero, estás son las publicaciones y estos son los expedientes mencionados. O sea, ¡no está todo publicado!, ¡la Licitación pública 03/2006, no está publicada! Ni el llamado a licitación de enero de 2006! Digo, hay un funcionario responsable de que algo no esté publicado!

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Hay que ver qué publicación es ¿no?, si es una publicación y si está publicada en el boletín nacional, en el provincial y en los medios locales, y si se cumplió con la publicidad que plantea ese tipo de licitación. 

SR. PINO.- De acuerdo a lo que usted dice, que la responsabilidad es de la secretaria de Economía, ¿de publicar o mandar a publicar?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Mandar a publicar.

SR. PINO.- Con esto debiéramos citar a la secretaria de Economía, nuevamente.

SRA. CHAPPERÓN.- Por eso estoy tratando de delimitar la responsabilidad de cada uno para no citar a la secretaria de Economía que ya estuvo presente, que trajo los expedientes. Expedientes de los cuales hemos sacado estos datos, no existe otro lugar del cual hayamos podido sacar los datos que no sean los 63 ó 64 expedientes que nos ha hecho llegar la Municipalidad.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Yo creo que es clara la explicación. Cada secretaría y subsecretaría tiene la responsabilidad de remitir al Boletín Oficial, remite al Boletín Oficial, a partir de ahí, el Boletín Oficial publica, ¿hay demora en la publicación?: sí, hay demora de la publicación en las resoluciones. ¿Hay demora de publicación de Magui Mar?: ¡no!, de todas las resoluciones que llegan al Boletín Oficial, sin discriminar si el pago es de Magui Mar. ¿Se puede tener acceso a la resolución de Magui Mar?: ¡sí! Hay una leyenda en el Boletín Oficial y una leyenda en la página web donde cualquier vecino puede ir a la Secretaría de Gobierno, Hacienda, Desarrollo Social,  de Turismo, y decir “necesito la carpeta con las resoluciones de todo este año”, “acá está, señor, sírvase”. Así de claro.

SRA. CHAPPERÓN.- A ver, vamos a volver un poquito. Usted es claro en sus explicaciones, y creo que yo soy muy clara en la mía. Evidentemente, le vuelvo a decir, de los 63 expedientes que ha mandado el municipio hemos sacado todos estos datos, que se les pueden alcanzar para que coteje que lo que estoy diciendo es exactamente lo que nos han alcanzado desde el municipio. Y no está publicado, reitero, el llamado a licitación de la empresa Magui Mar que tiene algo más de tres meses, porque es del mes de enero de 2006. Más allá de esto, le acabo de preguntar si existe alguna posibilidad de que un llamado a licitación no se publique en el Boletín Oficial Municipal, porque la normativa vigente prevea que deba ser publicado solo a nivel nacional o provincial, y usted, si yo no entendí mal, me contestó que todo es publicado en el Boletín Oficial Municipal.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí. A ver… Cada área, cada secretaría, sabe qué es lo que tiene que publicar en el Boletín Oficial y qué no. En este caso particular, no me corresponde a mí dilucidar si corresponde o no, si se publica en el Boletín nacional, en el provincial o en el boletín municipal no. Cada secretario y cada subsecretario remite al Boletín Oficial todas las publicaciones que deban ser hechas, nosotros, lo que hacemos es publicarlas. Vuelvo a repetir: las ordenanzas, los decretos, las resoluciones y las disposiciones; en el tema de las resoluciones y en el tema de las disposiciones hay un retraso que lo zanjeamos, o tratamos de solucionarlo de la manera que le acabo de decir. Y el porqué tratamos de solucionar así, también lo expliqué, es para evitar generar una estructura, porque si el mecanismo es como es y cada vez va a ver un caudal de publicaciones, vamos a terminar con una imprenta municipal; entonces, si eso se puede evitar utilizando todos los soportes magnéticos, toda la tecnología, la informática y el SIAGEF, bueno, vamos a tratar de que esa estructura crezca al punto de equilibrio como para que se cumplan las dos premisas: que no genera una erogación importante para el municipio, que el vecino acceda a la información pública y que esté publicada en el Boletín Oficial una vez por mes.

SR. PINO.- Lo llamativo es que en una licitación de más de un millón quinientos no esté publicado, eso es llamativo. Independientemente de esto, sabemos que la empresa ha tenido contrato con la Secretaría de Obras Públicas, sabemos que tuvo contratación directa, también, por la Subsecretaría de Planeamiento y hubo pagos por encima de los ciento ochenta, o doscientos mil pesos de acuerdo a las declaraciones del empresario de Magui Mar. 

Las publicaciones que nos interesan de sobremanera son las que tienen que ver con Magui Mar porque no es un caso más, común y corriente en nuestra ciudad, es un hecho sin precedentes que generó la creación de esta comisión. Por eso, cuando la concejala Chapperón pregunta sobre estos expedientes también es llamativo que de tantos expedientes, treinta y cuatro no estén en el Boletín Oficial.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¡Van a estar!

SR. PINO.- ¡Puede ser!, hoy no están. No están en tiempo y forma como está establecido.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Claro. Eso, sí.

SR. PINO.- Ahora, volviendo a esto, ¿cuál es el organigrama que hoy tiene la Secretaría de Gobierno?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¿Cuál es?

SR. PINO.- Sí. El organigrama, las dependencias que tiene.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Y, bueno, tiene una subsecretaría de Gobierno, una dirección de Tránsito, una dirección de Administración, una dirección de Bromatología, una dirección de Comercio, una dirección y una coordinación de Defensa Civil; la Delegación Buenos Aires tiene dependencia de la Secretaría de Gobierno.

SR. PINO.- Vuelvo a preguntar ¿cuáles son las jefaturas, o los cargos de Gabinete que tiene la Secretaría? Para no expresar la dirección de Tránsito y todo lo que ya conocemos ¿cuáles son los cargos?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Ah, pero es otra pregunta, entonces.

SR. PINO.- Sí, sí. Le cambio la pregunta. Los cargos de Gabinete que tiene la Secretaría de Gobierno.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- La secretaría tiene una unidad de gestión que se llama Modernización del Estado, y, que yo recuerde…, no tiene ninguna otra más.

SR. PINO.- No tiene ninguna otra…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. La que ustedes dicen, del señor Pacheco, depende directamente del intendente, así dice el decreto de creación. Está firmado por el secretario de Gobierno porque refrenda muchos de los decretos que firma el intendente.

SRA. CHAPPERÓN.- Mi pregunta es para corroborar el nombre: unidad de gestión de enlace entre Municipalidad y Legislatura. Esta unidad de gestión ¿no depende de su secretaría?                    

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Depende directamente del intendente.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea que ¿usted no nos puede contestar qué hace esta unidad de gestión?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí, le puedo contestar, porque como secretario político tengo conocimiento. 

La unidad de gestión es un enlace entre la Municipalidad y la Legislatura, es la que coordina reuniones con la Legislatura cuando toca algún tema de competencia municipal, como ha ocurrido cuando se trata una ley de emergencia habitacional, cuando hay una ley en comisión que pueda afectar la coparticipación del Estado provincial a los municipios, como ha ocurrido cuando hay un proyecto de ley provincial que declara a la Provincia como no eutanásica, de alguna manera eso ligaba o no a las ordenanzas municipales o a la política que estaba llevando adelante el Ejecutivo. Básicamente, es la tarea.

SR. PINO.- ¿Cuál sería el rango de esta unidad de gestión de acuerdo a lo que usted dice?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).-  Las unidades de gestión, para ver si entiendo lo que me quiere preguntar. Las unidades de gestión…

SR. PINO.- En este sentido, sabemos de las secretarías, de las subsecretarías, de la dirección…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Después de la dirección. Generalmente, las unidades de gestión tienen un jefe de unidad de gestión que tiene una categoría 24 de gabinete.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Existe una unidad de gestión en el municipio que cumpla una función parecida con el Concejo Deliberante?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Que yo sepa, no.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, ¿un enlace legislativo con el Concejo Deliberante?, no.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Supongo que por la vinculación institucional que tiene el municipio con el Concejo Deliberante, sería una estructura que no tendría mucha función.

SRA. CHAPPERÓN.- Entonces, ¿esta unidad de gestión de enlace entre la Municipalidad y la Legislatura, tiene usted conocimiento de que pueda tener alguna injerencia, en algún punto, con alguna empresa, en este caso la cooperativa Magui Mar, pero, con cualquier empresa que tenga contrato con el municipio?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- Vuelvo atrás…

SRA. CHAPPERÓN.- Una pregunta más sobre la unidad de gestión.


El señor Enrique Pacheco, es quien ocupa esta unidad de gestión…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- De enlace, de coordinación.

SRA. CHAPPERÓN.- De enlace entre la Municipalidad y la Legislatura ¿esta unidad de gestión dónde funciona físicamente? Porque la citación, que nos costó un poco hacer, al señor Enrique Pacheco fue recibida en la Secretaría de Gobierno por la señora Patricia Podestá, ella recibió las dos citaciones, la suya y la del señor Pacheco. ¿Dónde se desempeña el señor Pacheco?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No tiene un ámbito, no tiene una oficina municipal. Todas las veces que ha tenido que intervenir lo ha hecho desde el área de la Jefatura de Gabinete. 

No tiene una oficina específica dentro de la Municipalidad, su trabajo es en la Legislatura más que en la Municipalidad.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, el señor Enrique Pacheco –a ver si entiendo bien- se presenta a trabajar a la Legislatura.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí.

SR. PINO.- Con respecto al tema del video, y de acuerdo a las declaraciones que hizo acá el ex concejal Wolaniuk y Das Neves, ¿usted tiene conocimiento si algún funcionario ha recibido dinero para la campaña, o donación por parte de empresas que tengan vínculo directo con la Municipalidad?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- ¿En algún momento el ex concejal Wolaniuk le comentó sobre esta situación?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- O sea que usted no tenía conocimiento en absoluto de lo que…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Nada.

SR. PINO.- Y, recuerda usted que el ex concejal fue jefe de Gabinete de la Municipalidad, y en las primeras contrataciones -por lo menos, por declaraciones de la empresa Magui Mar- el propio ex concejal como jefe de Gabinete, fue a buscar a esta empresa para que preste servicio a la Municipalidad. En estas situaciones de buscar una empresa, usted ¿no tuvo ningún tipo de relación con ello?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SRA. CHAPPERÓN.- Usted, más allá de que esta unidad de gestión se desempeñe dentro de la Legislatura, ¿tiene habitualmente contacto con el señor Pacheco?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea que si el ex concejal no ha comentado nada, el señor Pacheco menos del porqué está mencionado.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Es que no tengo, no tengo. Si tuviera no tendría problema en comentarlo, pero no tengo relación.

SRA. CHAPPERÓN.- Usted ha estado en Ushuaia durante el mes de junio señor secretario, ¿no es cierto?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí.

SRA. CHAPPERÓN.- Pregunto esto porque llama la atención que en sus declaraciones públicas usted dijera no estar enterado de esta situación cuando, por lo menos, a mi entender, la situación ha sido lo suficientemente grave como para que todo el Ejecutivo municipal estuviere enterado de lo que aquí ocurría, porque más allá de lo que usted ha puntualizado en los medios públicos, que esto ocurrió en una oficina del Concejo Deliberante, lo cual es cierto, ocurrió casualmente en la oficina privada del ex concejal Wolaniuk. Entiendo que también usted se dará cuenta que ninguno del resto de los concejales, por lo menos de los concejales no oficialistas, tiene contacto con las empresas que contrata el municipio, excepto que por un tema puntual el Ejecutivo solicite, o el Concejo Deliberante entienda que debe citar a alguna de estas empresas para discutir algún convenio, o para determinar alguna cuestión, como nos ha ocurrido con su presencia por la empresa TAILEM o con alguna otra contratada; los concejales no tenemos relación con las empresas contratadas por el municipio, y mucho menos con la empresa Magui Mar que presta servicio exclusivamente al Ejecutivo municipal, entonces, es anecdótico que esto hubiese ocurrido en la oficina del Concejo Deliberante porque, tal cual como lo manifestara el señor García, su relación con el ingeniero Wolaniuk tiene que ver con ocupar el cargo de Jefe de Gabinete durante tres años, y no con su función como concejal de la ciudad.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- ¿Cuál es la pregunta?

SRA. CHAPPERÓN.- No. No, estoy haciendo una pregunta, estoy haciendo un comentario sobre lo que usted hizo públicamente. Como me pareció que su interrogante era por qué se involucraba en esto al Ejecutivo municipal, le estoy explicando que no lo involucramos nosotros, está involucrado el Ejecutivo municipal a través de la figura del funcionario apartado de su cargo.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Ah, está bien.

SR. PINO.- ¿Usted sabía de este proceder del ex concejal Wolaniuk?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- ¿Usted no tiene conocimiento de que alguna empresa haya hecho aportes?      

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Ya me lo preguntó. Le dije que no.

SR. PINO.- De ninguna índole, que tenga vínculo directo con la Municipalidad.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. No, de no absoluto.

SRA. CHAPPERÓN.- Conocida esta situación, que fue pública, el video que involucra al ingeniero Wolaniuk; ¿usted en algún momento o el municipio se planteó iniciar algún tipo de investigación desde la Municipalidad, por ejemplo para aclarar si existe sobrefacturación de alguna de estas empresas que puedan hacer un aporte en dinero de la envergadura de la empresa Magui Mar, donde se habla, por lo menos en el video, de 18.000 pesos mensuales?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SR. PINO.- ¿Tiene idea de adónde fueron a parar estos supuestos fondos de campaña?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No.

SRA. CHAPPERÓN.- Le voy a hacer una pregunta más sobre el Boletín Oficial.


En los casos de los convenios que firma el municipio y se publican en el Boletín Oficial, esos convenios son publicados en el Boletín Oficial y vienen después, al Concejo Deliberante, para su ratificación, una vez publicados, ¿qué pasa con estos convenios una vez que son rechazados por el Concejo Deliberante?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Tiene que publicarse el rechazo del Concejo Deliberante.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Y esto depende de la Secretaría de Gobierno? 

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Sí.

SRA. CHAPPERÓN.- O sea, acá no hay ningún otro área que pueda intervenir, vuelve este expediente…

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Depende del tipo de convenio, si lo firmó la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Gobierno; si lo firmó la Secretaría de Hacienda, la secretaría de Hacienda.

SRA. CHAPPERÓN.- Y si lo firmó el intendente?, el secretario de Gobierno.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No, el intendente tiene un área que es Relaciones Institucionales, que es la que lleva toda la documentación del intendente, que remite al Boletín Oficial toda la información que hay que publicar.

SR. PINO.- Cuando no se publica una resolución, un decreto, ¿cuál es la responsabilidad que le cabe al funcionario de orden jerárquico? Sea resolución, disposición. Digo, desde la Secretaría que tiene la responsabilidad de llevar el Boletín adelante

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Es que no hay casos de no publicación de resoluciones.

SR. PINO.- ¿Y en caso de que hubiera?

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- Bueno, habría que ver si es un hecho casual, cuál fue. Las personas que están en el Boletín Oficial están desde hace muchos años y no han tenido nunca ese tipo de inconvenientes, de una sanción administrativa hasta un sumario administrativo.

SRA. CHAPPERÓN.- No tengo más preguntas, no sé si alguien más. 


Le agradecemos, secretario,  su presencia.

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO (Stefani).- No. Por favor.

-Es la hora 14 y 00. 

-Es la hora 14 y 03:

10.- DECLARACIÓN DEL JEFE DE UNIDAD DE GESTIÓN DE ENLACE ENTRE Municipalidad Y LEGISLATURA, SEÑOR ENRIQUE PACHECO
- Se encuentra presente el concejal Sciurano.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, las mismas aclaraciones que para el resto de los funcionarios, esta comisión tiene tres miembros, una de cada bloque político. Solo los tres concejales que la integran pueden preguntar, por Reglamento, en su caso, específicamente, la citación tuvo que ver con que al presentarse días pasados el representante legal de la empresa Magui Mar, hace una mención a un llamado telefónico que se hace en presencia de la Justicia; ese llamado telefónico lo hace, aparentemente, esta persona de la empresa, comunicándose con el ingeniero Wolaniuk, aparentemente –digo aparentemente porque no hemos tenido después esta versión, sólo los dichos del apoderado de la empresa- en esta comunicación se hace mención a un pago de un dinero que debía recepcionarse en los próximos días, donde el ingeniero Wolaniuk mencionaría su nombre, no con nombre y apellido sino como sobrenombre, como Quique, “Hablalo con Ricky”, pero sí se menciona, según el doctor de la Riva, un domicilio y un teléfono que era el que correspondía a su persona. Así que, éste es el motivo de la citación.

SR. PACHECO.-  Yo, en realidad, no tengo nada para aportar, no fui citado ni formo parte de la causa. Tengo la copia de lo que fue el representado del señor de la Riva, el señor Palacio, se presentó en el Juzgado diciendo que fue un llamado casual, que no tengo nada que ver con esta situación y, por ello, considera motivo suficiente para suspender lo que tenía que hacer.   

-El señor Pacheco entrega una hoja a la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- ¿Puedo leer esto? 

SR. PACHECO.- Sí, por favor.

SRA. CHAPPERÓN.- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil siete, comparece ante su señoría y el secretario autorizante, una persona, previamente citada para que ratifique y amplíe su denuncia, y a la que le hicieron saber las penas establecidas por el delito de falsa denuncia del artículo 245 del Código Penal, manifestándose llamarse Carlos Daniel Palacio, de las demás condiciones personales obrantes en autos y ser titular del Documento Nacional de Identidad N.º 5.196.802. En este acto, ante la complejidad de la causa, se asesoró con el doctor de la Riva, y solicita que el mismo se encuentre presente en el acto, a lo que su señoría autoriza. Preguntada por su señoría sobre la denuncia formulada a fojas 52 y 54, y de la ampliación que se le exhibe y se les da a leer en este acto, contesta, que las ratifica en su totalidad, reconociendo como suya una de las firmas que las rubrican a ambas. En este acto viene a aclarar que ha decidido no hacer entrega de la suma de dinero pactada por cuanto tomó conocimiento que tanto Pablo Wolaniuk como Ricardo Das Neves, se encuentran fuera de la ciudad y no podrán recibirlo. Considera, en este sentido, que esta persona, apodada Quique, no tiene nada que ver con esta situación, y a ello lo considera motivo suficiente para suspender la entrega. Asimismo, pone de manifiesto en este acto que es su deseo que se le intervengan las comunicaciones de su celular número 02901…

SR. PACHECO.- No, este es el celular de Palacio.

SRA. CHAPPERÓN.- Ah, el celular del señor Palacio.

SR. PACHECO.- No, a lo que venía era que, realmente, esta persona que hace la denuncia, me desvincula totalmente del hecho. Yo nunca fui citado, no formo parte de la causa, no tengo nada para aportar.

-Hablan, la concejal Chapperón y el señor Pacheco, a la vez.    

SRA. CHAPPERÓN.- No continuo la lectura porque, en realidad, hasta acá es donde el señor Palacio expresa que desvincula al señor Pacheco de la causa, después se sigue preguntando y contestando el juez.


Yo no tengo más preguntas para hacer; mi pregunta concretamente, tenía que ver sobre si sabía que había sido mencionado por el señor Palacio; en realidad, acá no lo menciona el señor Palacio, sino el abogado de la Riva; el señor Palacio nunca hace mención a su nombre cuando se presenta, sí el doctor de la Riva, es el único elemento que nosotros tenemos, su declaración; no hay ninguna otra situación más que entiendo, usted debe conocer, porque, además, el doctor de la Riva lo hizo público, hablando de una tercera persona que contesta su nombre cuando le se pregunta específicamente si él podría dar más datos respecto de esta tercera persona que involucraba públicamente pero que no había dado más datos. Así que, yo no tengo más preguntas.

SR. PINO.- Tenía que ver, justamente, con lo mismo que había manifestado el doctor de la Riva. Pero, independientemente, de esto, no sé si usted quiere contestar, ¿usted sabía de esta relación del ex concejal Wolaniuk con la empresa Magui Mar?

SR. PACHECO.- No. No sé si la empresa ha sido proveedor de la Municipalidad, si trabaja para la Municipalidad; si lo hace no sé a qué se dedica, realmente, desconozco. Lo que puedo decir, sí, es que a Palacio lo conozco, es una persona de la ciudad, bueno, es una ciudad chica, nos conocemos todos. Lo conozco.

SR. PINO.- Estaba citado, justamente, por la mención que hizo el patrocinante de la empresa Magui Mar.

SR. PACHECO.- Yo quería agradecerles el hecho de la citación porque cuando salió por los medios me empecé a preocupar porque mi nombre salió por todos lados y, sin dudas, quería venir para aclarar que no tengo nada que ver con esta situación.

SRA. CHAPPERÓN.- Le agradecemos.

SR. PACHECO.- No. Yo les agradezco a ustedes.

-El señor Pacheco se retira del recinto.

-Es la hora 14 y 08. 

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los once días del mes de julio de dos mil siete, en la Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, siendo la hora 13 y 16, se reúnen los miembros de la comisión investigadora: 

11.- Ausencia del EX concejal PABLO Wolaniuk Y DEL EX SECRETARIO DEL Concejo Deliberante rICARDO DAS NEVES ROSA

-Los concejales hablan entre sí.

SRA. CHAPPERÓN.- “En la ciudad de Ushuaia a los once días del mes de julio del año dos mil siete, se reúnen en las instalaciones del Concejo Deliberante los ediles Adriana Chapperón, Abel Sberna y Juan Carlos Pino, en el carácter de miembros integrantes de la comisión investigadora –Decreto CD 009/2007, y que sustancian por expediente N.º 433/2007- con el objeto de dar iniciada  la misma siendo las 13.15 horas toma la palabra la presidente de la comisión y dice, que en virtud a que los ex funcionarios Pablo Wolaniuk y Ricardo Das Neves Rosa no se han presentado a la citación cursada previamente, y que por Secretaría se ha recepcionado misivas de fecha 6 de julio del año en curso, en las cuales comunica que han resuelto no asistir a esta reunión por considerarla no pertinente y en atención de hallarse actualmente en ejercicio de sus derechos a defensa ante el ámbito competente, en el marco de la Causa N.º 20.852 en trámite ante el Juzgado de Primera Instrucción en lo Penal del Distrito Judicial Sur; por consiguiente no se podrá avanzar con las actividades previstas para el día de la fecha, en tal sentido y sin más asuntos a considerar, siendo la hora 13.20 por Secretaría se da lectura al Acta del día de la fecha con el objeto de que conste en Versión Taquigráfica, se da por finalizada la presente, suscribiendo al pie para constancia, los miembros de la comisión investigadora.”   

-La concejala leyó muy rápidamente.  

SRA. CHAPPERÓN.- La verdad es que quiero seguir este acta un poco más, porque quiero ir cerrando, en la medida que nadie tenga nada más para opinar sobre el tema. 

En primer lugar, lamento, la ausencia del ingeniero Wolaniuk, hubiera servido para aclarar sus dichos ante los concejales, y le hubiera servido, fundamentalmente, a los funcionarios del Ejecutivo municipal que se han visto tan molestos por lo que ha sido la expresión del ingeniero Wolaniuk respecto a cómo el resto de los funcionarios también recaudaba dinero de la misma manera, para la misma finalidad. Pero, bueno, él ha hecho su evaluación, que la hace saber por nota, y que termina motivando su ausencia en la comisión investigadora.


Me da la sensación, después de los avances que ha tenido esta comisión, que no vamos a tener demasiadas situaciones más para analizar. Me parece que tenemos que hacer mención... ¿la empresa no hizo llegar la documentación? (la concejala Chapperón se dirige al secretario Maldonado, quien contesta en forma negativa) No ha llegado la documentación que se ha solicitado a la empresa –dijeron que lo iban a hacer en cuanto tuvieran la autorización, creo, de la contadora-. Le pedí al secretario que llamara para recordarles y la empresa no ha enviado la documentación, por lo tanto no se pudo analizar; pero, sí, analizamos toda la documentación municipal; y si el resto de los integrantes de la comisión no tiene ninguna otra objeción, me parece que estamos en condiciones de hacer un informe de la presentación de los funcionarios a esta comisión y el análisis del tema. Ya no se me ocurre que citar ni a más funcionarios ni a otras empresas, nos ayude en lo que estamos tratando de esclarecer, que me parece que era una metodología de recaudación de dinero que tenía que ver con empresas contratadas por el municipio. 

Así que, mi opinión es que si ningún otro concejal tiene nada distinto para aportar, estaríamos en condiciones de hacer el informe individual de cada uno de los miembros de esta comisión, tal cual dice el Reglamento; y estaríamos en condiciones de pedir una sesión especial para informar al resto de los miembros del Concejo Deliberante cuáles han sido las opiniones que cada uno pudo sacar de esta comisión, para, posteriormente,  no sé si a través del presidente del Concejo Deliberante, como representante de Concejo, y si él no lo hace, yo, como presidente de la comisión lo voy a hacer para explicar la situación.

SR. PINO.- En principio, propongo hacer el informe de acuerdo a todos los funcionarios que han pasado por el Concejo Deliberante ante la comisión investigadora, trasladarlo al Cuerpo de concejales, ver la posibilidad de hacer una conferencia de prensa para hacer saber a la comunidad lo resuelto por la comisión investigadora. 

En segundo lugar, no es casualidad que en el día de ayer se haya procesado tanto al ex concejal como al ex secretario por el delito de concusión que es mucho más grave que la denuncia que se realizó por exacción ilegal.


Observando el Código Penal, y viendo lo que significa concusión, no solamente tiene dos a seis años de prisión, sino también inhabilitación de por vida para ocupar cargos públicos. Así que, en cuanto a la situación del ex concejal y del ex secretario, la Justicia ha sido determinante, si bien puede apelar dentro de los cinco días, pero se considera que ésta sería la pena que les podría caber.


Amén de eso, no es casualidad que a poco menos de 48 horas de que el Juzgado haya recibido el expediente del Concejo Deliberante con la investigación de esta comisión, el juez haya tomado una decisión de estas características. Esto es importante decirlo, además, si bien no podemos seguir avanzando porque lo judicial no es competencia de esta comisión, sí su labor ha sido importante ya que el propio juez la solicitó. Esto es para resaltar; además, este informe habría que elevarlo al Cuerpo de concejales, y, en un segundo paso, para cerrar la comisión, solicitar una conferencia de prensa para informar a la comunidad, del Cuerpo en su conjunto.

SR. SBERNA.- Y mí me parece que nos creeríamos demasiado importantes si marcamos el proceder de la Justicia, y del dictamen que haya podido dar, sobre la base de lo hablado en las reuniones de la comisión investigadora. Me parece que la Justicia actuó de manera independiente y eficaz y no tiene relación directa con lo que se trató aquí. Me parece que sería demasiado soberbio de parte nuestra decir que la investigación hecha en la comisión ha sido un punto determinante en las actuaciones del juez. Me parece, por lo menos.

SRA. CHAPPERÓN.- En realidad, no estoy en condiciones de aseverar qué ha motivado, porque desconozco la causa penal, con lo cual...

-Interrumpe el concejal Pino.

SR. PINO.- Adriana, quiero aclarar que no es casualidad que a menos de 48 horas que recibiera las actuaciones del Concejo Deliberante, el juez haya dictaminado. ¡No es casualidad! Y lo quiero aclarar en este sentido: no digo que se haya basado en las actuaciones de la comisión investigadora, pero no es casualidad que se le haya pedido al Concejo Deliberante lo actuado en la comisión investigadora, y a poco menos de 48, 50 horas se haya tomado una resolución de estas características. Quiero dejarlo claro en el sentido expresivo, no digo que sea el juez el que haya tomado una decisión respecto a esto.


Y quiero aclarar que la denuncia que se hizo en la Justicia provincial ha sido por exacción ilegal, en este caso es mucho más grave, porque se lo ha procesado por el delito de concusión que es mucho más grave que la denuncia inicial; y digo que ha sido una correlación de los hechos que hoy estas actuaciones que envió el Concejo Deliberante a la Justicia, no sé si tuvo que ver o no, pero que ha sido importante el pedido que ha hecho el juez al Concejo Deliberante.

SRA. CHAPPERÓN.- Vuelvo a repetir, justamente abonando lo que vos decís, Pino, la verdad es que desconozco la causa penal, por lo tanto no sé qué ha motivado el procesamiento, cuáles son las causas, las pruebas, que para el juez han pesado para dictar el procesamiento de los dos imputados. Sí puedo decir que, como presidente de la comisión, en primer lugar, siento que, más allá de las cuestiones mediáticas que cada uno pueda expresar, he trabajado en la comisión como lo he hecho durante estos cuatro años en el Concejo Deliberante, en forma seria, sin ninguna dificultad para explicar a la comunidad la investigación y los resultados de la investigación que esta comisión ha llevado adelante. Siento que esto ha sido reconocido, de hecho por la Justicia, desde el momento en que el juez pide al Concejo Deliberante que se envíe copia de lo actuado en esta comisión. Celebro que, por suerte, el juez haya tenido la objetividad de poder entender que hay quien está manipulando políticamente la información para que esto sea visto por la comunidad como el resto de las fuerzas políticas quiere, a través de esta situación, que ha sido ajena al resto de los concejales y al resto de los partidos políticos -en tal caso, ha sido hasta una situación propia y dentro del propio Movimiento Popular Fueguino la que ha terminado con este video-. Digo, que haya, por lo menos, considerado la actuación de esta comisión, y no haya tenido en cuenta a las expresiones, lamentables y patéticas, de algunos funcionarios, como quien es el máximo referente, en este caso, el intendente de la ciudad, calificando a la comisión como payasesca, cuando, en realidad, patético me parece que el máximo referente, candidato a ocupar la Gobernación de la Provincia, diga, en esta comisión, que desconoce cómo se financia su propia campaña política y cuál es el dinero que se utiliza en esta campaña. Lo que es peor aún, porque uno podría considerar, en tal caso, la ineptitud del funcionario para saber cuáles son los gastos de su campaña que, evidentemente, se lo han llevado por delante ante una situación como la que se ha visto en este video. Pero, más allá de esto y, siendo preguntado, específicamente, por el caso si nunca se planteó trasladar esto a las autoridades partidarias, quienes, en definitiva, podían dar cuenta del hecho. Porque, digo, a ver, si hay algo que es muy difícil de probar, a mí, por mi capacidad intelectual, se me ocurriría, por ejemplo, probar lo que es más fácil de probar. Si yo no puedo probar, de alguna manera, que esto es dinero producto de una coima o no lo es, se me hubiese ocurrido, por ejemplo, probar que sí era dinero para una campaña política, con lo cual creo que el intendente de la ciudad podría haber salido, a través de las autoridades partidarias, sí a probar lo que específicamente se podía probar, que era, en tal caso, que este dinero obraba en poder de alguien, digamos que este dinero había sido depositado en tal lugar y que se había utilizado para tal situación en una campaña política, con lo cual, vuelvo a repetir, no podía demostrar que no era dinero mal habido y producto de una coima; sí podía demostrar que este dinero, de alguna manera, se podría haber utilizado para lo que el propio ingeniero Wolaniuk manifestó haciendo mención incluso a otros funcionarios. 

Digo, y lo he dicho públicamente, y hoy lo repito, la verdad es que es patético e indignante escuchar a algunos de los secretarios tratando de involucrar a terceros que nada tienen que ver con el tema, como ha ocurrido con el caso de la arquitecta Guglielmi que, simplemente, por formar parte de una lista del Frente de Unidad Provincial ha sido cuestionada cuando el propio subsecretario Ontivero dejó clara la postura desde su área e hizo que no necesitemos llamar a ningún otro funcionario, ni siquiera a los propios inspectores que, sin dudas, tenían contacto con la empresa. Lamento que las secretarias del Gabinete municipal se hayan sentido tan contrariadas por el tiempo que debieron perder y dejar de hacer su tarea para venir a participar de esta comisión payasesca, y ninguna se haya sentido tal contrariada por un video que fue público e involucra a funcionarios propios. La verdad que a uno le cuesta entender el enojo tan dirigido hacia determinados concejales de la oposición, pero para nada haciendo una revisión interna de lo que esto ha significado para las propias autoridades del municipio.


Me parece que la actuación de la comisión ha sido impecable, se han citado a todos los funcionarios, absolutamente a nadie se le ha faltado el respeto, a todo el mundo se le ha hecho saber que podía contestar las preguntas que tenían que ver con el tema de la citación, y absolutamente a nadie se le obligó a contestar preguntas que considerasen inoportunas o no pertinentes.


Reitero lo dicho públicamente, parece que somos personas públicas que cuando uno tiene una verdad, la verdad es una, es una para la Justicia, es una para la gente que lo puso en el lugar donde está, es una y es única, por lo tanto, había que decir exclusivamente esto, cuál era la verdad y qué había ocurrido. Y, la sensación que me queda, después de escuchar a los funcionarios, es que hay cuestiones que no se pueden decir, hay preguntas que no se pueden contestar, y la verdad es que le faltan el respeto a mi intelecto cuando creen que hablando de secreto de sumario me van a hacer creer que no pueden hablar de lo que, reitero, uno habla cuando tiene la conciencia tranquila de que lo que dice es la verdad.


Creo que la actuación, repito, ha sido la que corresponde, nos queda entregar el informe que cada uno hará, y posteriormente, respecto a la conferencia de prensa no tengo ningún dificultad y que sea la comisión, si así se decide; me parece que hay que consultar al presidente si no quiere ser el presidente del Concejo el que dé este informe a la comunidad, porque lo hemos hecho como Cuerpo colegiado. 

Sí me parece muy oportuno que entre nosotros, en una comisión, dejemos bien claro que lo que este Cuerpo de concejales en su momento resolvió es apartar al ex concejal Wolaniuk y al ex secretario del Concejo Deliberante, entendiendo que lo que la comunidad quería era que fueran apartados inmediatamente de sus cargos. No hubiese cambiado absolutamente en nada la situación del juicio político porque, más allá de lo que el concejal Sberna diga públicamente, la Carta Orgánica y la ordenanza vigente plantea exclusivamente la exclusión del concejal y del secretario del puesto que ocupan, pero, de ninguna manera, la inhabilitación que, la tendrán desde la Justicia si es que prospera este juicio oral y son condenados a futuro, pero, de otra manera, el juicio político prácticamente, iba a determinar exactamente lo que determinó que es la expulsión de los dos funcionarios del Concejo Deliberante.


¿Le ponemos fecha a la sesión?, ¿vamos a firmar los tres el pedido de sesión?, ¿vos vas a firmar, Abel?

SR. SBERNA.- Sí.

SRA. CHAPPERÓN.- Porque tenemos que pedirla tres concejales.

-Hablan los concejales entre sí.        

SRA. CHAPPERÓN.- Se haría, entonces, el pedido para el jueves a las 10.00.

-Hablan los concejales entre sí.        

-Es la hora 13 y 35.
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